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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio de Gracia y  Justicia.

•Reai decreto nombrando para la Ca- 
nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Gerona a D• Domingo 
Campmol Fraxanet.—Página 1354.

Presidencia del Consejo de Ministros

1¡leal orden autorizando la circulación 
y uso legal en España de la balan
za de mostrador denominada “As
ir a” .—Página 1354.

'Otra concediendo dos meses de Ucen->. 
cia sin sueldo (d Administrativo- 
Calculador D. Luis Mier y Jadraque. 
Página 1354.

Otra ídem para posesionarse de su 
destino al Mecanógrafo del Institu
to Geográfico y Catastral D. Luis 
Fraile Trellisó, el tiempo de pró
rroga necesario, para acabar de 
cumplir su compromiso militar.—  
Página 1354.

Otra disponiendo que el Administra
tivo - Calculador del Instituto Geo
gráfico y Catastral, D. Francisco 
Ruiz-Dana y Palacios, continúe en

. riel cargo que en la acualidad desem
peña y estacionado en el número 3 
de la categoría de Oficial segundo 
de Administración hasta el 8 de 
Enero de 1928 en que deberá ser 
'jubilado forzosamente. —  Páginas 
1354 y 1355.

Otra relativa a abonos de diferencias 
de sueldo a los Topógrafos Ayu
dantes D. Juan Bayón Contreras y  
D. Luis García-Parra y Avilés. —  . 
Página 1355.

Otra concediendo un mes de licencia 
ñor enfermo a D. Vicente Armijo 

las obras  ̂ Geómetra Auxiliar según,- t

do de Ingenieros Geógrafos.—Págt-. 
ña 1355.

Ministerio de Gracia y  Justicia*

Real orden nombrando para, el Regis
tro de la Propiedad de Arzúa a don 
Jerónimo Diez Gervás. —• Página 
1355.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones, con destinó a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso, a D . Teó
filo García López, número. 9 de Id 
lista general de Aspirantes— Pági
na 1355.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se devuél
van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron par a re
ducir el tiempo de su servicio eñ 
filas.—Páginas 1355 y  1356.

Otra, circular, disponiendo sé declare 
con derecho d dietas y viáticos re
glamentarios la comisión del servi
cio que se indica, desempeñada en 
la zona francesa dé Marruecos por 
él Capitán de Estado Mayor D. Luis 
Zanón Aldálar, él de Ingenieros don 
Francisco Palomares y el de Inten
dencia D. Julio Llerene. —  Página 
1357.

Otra ídem id. id. Ja comisión del ser
vicio, que se *íridica, desempeñada 
en la zona fraftcesa de Marúecós 
por él Comandante de Estado Ma
yor D. Emilio Esteban Infantes y el 
Teniente én práctica dé la Escuela 
Superior de Guerra D. Federico de 
la Iglesia.—Página 1357.

Otra. ídem disponiendo se celebre un 
concurso para elección de un mo
delo de casco metálico defensivo 
para él Ejército.—Página 1357.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se mbm mm 
información  ̂ plgzg dé veinfé^

"días, para que los contribuyentes tt 
que afecte la solicitud de D. Cróti~ 
do de Simón y otro, como, represen
tantes de la industria de tostadores. 
dé café de España, puedan formum.

; lar sus observaciones por escritp 
ante éste Ministerio.— Páginas 135Í 
y  1358.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Rectificación a la regla 5.a de la Real 
orden de este Ministerio de 28 de 
Agosto último, inserta en la G a ceta1 
del día 31, én la que establece> 
régimen transitorio del antiguo al 
nuevo plan dé estudios de Segunda 
enseñanza.—Página 1358.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real Orden aprobando él contador eléc
trico tipo / .—Página# 1358 y  1359.

Conclusión del Código de. Trabajo.—* 
Páginas 1359 á 1370.

Administración Central.

E st a d o . — • Asuntos contenciosos. —  
Anunciando él fallecimiento én él 
extranjero, dé los súbditos españo
les que se mencionan.—Página 1370.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia — Dirección gene
ral de los Registres y del otaria;- 
do.— Orden resolutoria det recurso, 
gubernativo interpuesto por rel Abo
gado del Estado D . Raimwido Pé
rez Hernández, contra la ñégativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Motril a tomar anotación preventi- ' 
va de un mandamiento de embargó. 
Página 1370.

M a r in a .—D ir e c c ió n  general de Nave-* 
gación.— Sección de Hidrografía.— 
Aviso a los navegantes,.—■ Grupos 
24, 25 y  26.—Página 1373.

. Hacienda* —  VsmMfáMá UcM ^M  j
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prórroga de Ucencias por enferm os  
a los funcionarios dependientes de 
este M inisterio que se m encionan . 
Página 1382.

D irecc ió n  g en eral de Tesorería y Ccn^ 
la b ilid ad .— Cambio medio de coti
zación de efectos públicos durante  
el mes de Agosto ú ltim o.— Página  
1383,Anunciando haber su frido  extravío

los cupones de obligaciones del Te
soro, emisión de 4 de Noviem bre de 
1924, vencim iento  de 4 de Mayo d,e 
1926, de la serie A y  de la serie B, 
cuyos núm eros se indican .—Pági
na 1384

Delegación del Gobierno en el Banco de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
industriáis.—Petición de D. José M- 
Bonm ati de auxilio para la indus

tria  de sum in istro  de energía eléc
trica para la producción de d ife 
rentes industrias en la, provincia do 
Gerona.— Página 1384.

A n e x o  ú n ic o — B o l s a .—  S u b a s t a s .— » 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A nuís!*
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS

S e n t e n c ia s  d e  la  S a l a  d e  uo Civuj 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Pliego  24»

PARTE OFICIAL
S.  M. el Rey Don Alfonso XIII 

(qa D. g.)? S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia S. A. f t  el Príncipe da 
Asturias e Infantes y demás personas 
8e la Augusta Real Familia, continúan 
fin  novedad m  m  importante salud»

PRESIDENCIA DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canon
jía  vacante por promoción de D, Pe
dro Iglesias Guardia en la Santa Igle
sia Catedral de Gerona, a D. Domingo 
Campmol Fraxanet, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposi
ción. r

Dado en Bilbao a treinta y  uno de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d© Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sg a rtín ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, y  de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das,

íL M. el Rey <q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal 
en España de la balanza de mostrador 
denominada “A sirá”, por reunir las 
condiciones reglamentarias d!e sensi
bilidad y precisión.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
fetenas instrucciones dadas para la 
tfcálama métrieodeclmal “La Par i si en-

n e”, aprobada por Real orden de 28 
de Junio de 1912', por ser en su siste
ma y construcción exactamente igua
les.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de este aparato remitirá  
a la mayor brevedad, a la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Ca
tastral, 70 copias de la Memoria y pla
nos presentados con la solicitud pi
diendo su aprobación, para distribuir
los entre los F ieles Contrastes de Pe
sas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1926.

P. D.,
El Insx>ecíor genera! de Cartografía,ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y  Catastral.

Excmo. Sr. : Consecuente con la ins
tancia que eleva el Administrativo- 
calculador D. Luis Mier y Jadraque, 
en solicitud de dos íneses de licencia, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta de esa Direc
ción general, se ha servido conceder 
al Administrativo-calculador D. Luis 
Mier y Jadraque una licencia de dos 
meses, sin sueldo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1926.

p . D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral,

Excmo. S r .: Vista la instancia que 
eleva el Mecanógrafo de ese Institu
to Geográfico y Catastral, D. Luis 
Fraile Trellisó, en que solicita se le 
conceda prórroga al .plazo de un mes 
para tomar posesión de dicho empleo, 
para el cual ha sido nombrado por 
Real orden de 30 de Julio próximo pa

sado, por hallarse prestando servicio; 
militar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, concediéndole el 
tiempo de prórroga necesario para 
acabar de cumplir su compromiso m i
litar, terminado el cuai deberá pose
sionarse de su destino dentro del tér-> 
mino de un mes, pasado el cual se enn 
tenderá renuncia a dicho empleo.

De Real orden lo digo a V. E, paral 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E¿ 
muchos años. Madrid, 31 d!e Agosta 
de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartograí

ARDANAZ
Señor Director general del Instituid!

Geográfico y. Catastral.

Excmo. Sr.: Justificada la capacidad 
intelectual y física de D. Francisco 
Ruiz-Dana y Palacios, Administrativo, 
Calculador, Oficial segundo de AdrnD 
nistración, con destino en el Institu í 
to Geográfico y Catastral, para con-« 
tinuar en el servicio activo a pesar! 
de tener sesenta y nueve años d& 
edad, cuya eintinuación fué acordada' 
al cumplir los sesenta y siete años! 
por Real orden de 9 de Octubre  ̂
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-* 
dad con lo qué previene el párrafo 
segundo del artículo 88 del Regí amen*- 
to de 7 de Septiembre te 1918 para 
aplicación de la ley de Bases de 2$, 
de Julio del mismo año, y a propues
ta de esa Dirección general, ha teni
do a bien disponer que el expresado 
D. Francisco Ruiz-Dana y Palacios 
continúe en el cargo que en la ac* 
tu al ida d desempeña, y estacionado eif 
d  número 3 de la categoría de OÍD 
cial segundo de Administración, pues
to que hoy ocupa en el escalafón d# * 
su Cuerpo, hasta el 8 de Enero d i 
1928, fecha en que cumpliendo lo# 
veinte años de servicios al Estado d&t 
berá forzosamente ser jubilado, y qul 
se haga constar esta resolución en «d 
título admimstrailvo.



Gaceta de Madrid.-Núm. 246 3 Septiembre 1926 1355

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Mádrid, 31 de Agosto 
de 1926.

... P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Excmo. S r.: En vista de las instan
cias que elevan los Topógrafos Ayu
dantes D. Juan Bayón Coniferas y 
D. Luis G arcía-Parra y Aviles, en so
licitud de que se les abone la dife
rencia de sueldo entre el que perci
ben como Topógrafos y el que les co
rresponde como Ayudantes de Esta
dística,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Diciembre de 1920, ha 
tenido a bien disponer se abonen al 
citado Topógrafo Ayudante “ segundo, 
D. Juan Bayón Contreras, las 2.000 
pesetas de diferencia entre el sueldo- 
que percibe por ese Instituto Geográ
fico, en su categoría de Oficial se
gundo de Administración, y el que le 
corresponde como Ayudante mayor de 
tercera clase, de Estadística, Jcíe de 
Negociado de tercera, desde el dría 1.° 
de Septiembre do 1925.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que se abone al Topógrafo 
Ayudante tercero D. Luis G arcía-Pa-, 
rra  y Aviles desde la indicada fecha 
de 1.° de Septiembre próximo pasado 
la diferencia de sueldo de 1.000 pe
setas entre el que percibe por ese 
Instituto en su categoría de Oficial 
tercero de Administración y el que le 
corresponde como Ayudante segundo 
de Estadística, Oficial segundo de Ad
ministración; diferencias .de suelda 
que se abonarán con cargo a la Sec
ción 7.a, capítulo 21, artículo 2.°, con
cepto 6.° del presupuesto anterior y 
a la Sección 1.a, capítulo 15, artícu
lo 2.°, concepto 4.° del presupuesto 
vigente para el segundo semestre del 
año actual; pero habiendo en los mis
mos cantidades fijas para  M es aten
ciones al alcance de éstas se supedi
tará su percibo.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocí miento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
do 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

. ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifB  
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden "de 12 de Diciembre de 
19-24 de la Presidencia del Directo- 

-rio Militar, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia, con sueldo ente
ro, para atender al restablecimiento 
de su salud al Geómetra auxiliar se
gundo de Ingenieros Geógrafos D. Vi
cente Armijo Lasobras, debiendo ha
cer uso de la misma en Granada y 
entendiéndose su principio desde el 
día 25 del mes de Agesto anterior, fe
cha de su instancia. *

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Septiem
bre de 1926.

p . D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES  
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Arzúa, de cuarta clase, á D. Jeró
nimo Diez Gervás, qu© figura con el 
número 7 en el Escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes a Registradores.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y  ¡efectos Oportunas*

Dios guarde a Y; I. muchos años. Má& • 
drid, 24 de Agosto de 1926.

JíONTEj

Señor Director general de los Regí#L 
tros y del Notariado,

Ilmo. S r.: De conformidad con1 1$ 
preceptuado en el artículo 13 del Rea| 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenidef 
.a bien nom brar Oficial del Cuerpdf 
de Prisiones, con destino a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso y  sueldo! 
anual de 3.000 pesetas, a D. Teófilo! 
García López, número 9 de la lista] 
general de aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. L . muchos años. Madrid* 
2 de Septiembre de T926, ; I

PONTE ;

Señor Director general de P ris io n es

MINISTERIO DE LA GUERRA

I REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. Mi''el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se devuelvan] 
al personal que se expresa en la acS* 
jun ta  relación las cantidades que inte 
gresaron para reducir el tiempo d(f 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y  caso^ 
que se indican, según cartas do pagef 
expedidas en las fechas, con los n ú | 
meros y por las Delegaciones de Háte 
cienda que se expresan, como iguala 
mente la sumía que debe ser reinte* 
grada, la cual percibirá el índividuq§ 
que hizo el depósito o la persona attt| 
torizada en form a legal, según pre¡| 
vienen los artículos 47*0 del Reglaff 
mentó de la ley de Reclutamiento d§l 
1912 r>425 de la vigente.

De Real orden lo digo a Y. EL 
su conocimiento y demás efectos. D io^ 
guarde a Y. E. muchos años, MadrJíp 
31 de Agosto de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señoreé Capitanes generales de' 

primera, tercera, cuarta, q u i n t é , 
„ sexta y  octava Uniones y  Canax^S^ '
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REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha. servido disponer se declare ccn 
derecho a dietas y viáticos reglamen
tarios, la comisión del servicio des
empeñada en Tazza y posiciones de 
jEein, Zora y Sebt-et-Amar de la zona 
francesa, jen los días 17, 18 y 19 del 
jüct-ual, por el Capitán de Estado Ma
yor D. Luis Zanón Aldalar, el de In
genieros D. Francisco Palomares y el 
3e Intendencia D. Julio Llerene; sien
do dichas dietas y viáticos con cargo 
Ski capítulo 1.°, artículo único del v i
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor... ‘ T

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)' 
»e ha servido disponer se declare con 
derecho a dietas y viáticos reglamen
tarios, la comisión del servicio des
empeñada en Zarkat, Beni-Amart y 
Tazza de la zona francesa, por el Co
mandante de Estado Mayor D. Emilio 
•Esteban Infantes y el Teniente en 
prácticas de la Escuela Superior de 
¡Querrá D. Federico de la Iglesia, don
de permanecieron cinco días; siendo

?.ichas dietas y viáticos con cargo al 
apítulo 1.°, artículo único del vigen

te presupuesto.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

$u conocimiento y demás efectos. Dios

fuarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1 de Agosto de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor... /■ : j.UU;

curso la industria nacional, privada y 
oficial,- así como la extranjera.

¡2.° El número de cascos de cada 
modelo que los constructores presen
ten a las pruebas será el de 25, pu- 
diendo venir acompañados de cuan
tos dibujos, descripciones e indica
ciones sobre su fabricación juzguen 
convenientes los concursantes.

3.° Se deja libertad a éstos en todo
10 que a forma; peso, organización y1 
resistencia del casco se refiere; pero 
deben procurar que sus modelos sa
tisfagan en el mayor grado posible 
las siguientes condiciones:

a) Cubrir la mayor superficie de 
lá cabeza y  frente del soldado, sin 
cubrir el resto de la cara ni estorbar 
la visión.

b) Soportarse cómodamente, estan
do en su interior guarnecido con un 
cerco almohadillado, q u e  además 
amortigüe el golpe del choque del 
proyectil y provisto de un barboquejo 
que asegure su posición.

c) Resistir, sin ser atravesado, a 
Un balín de plomo con 10 por 100 de 
antimonio, de 2 m/m de diámetro y
11 gramos de peso, chocando con una 
energía d e '50 kilográmetros, y a una* 
bala de fusil de punta aguzada de 10 
gramos de peso, con envuelta de ace
ro cuproníquel, animada de una ener
gía de 22 kilográmetros, disparados 
ambos proyectiles a 10 metros del 
casco.

d) Ser lo más ligero posible, no. 
pudiendo exceder de 1,300 kilogramos 
su peso total, comprendiendo en él. la 
guarnición y barboquejo.

4.° El plazo para la. presentación 
de los cascos será el de cuatro me
ses, contados a*pártir de la fecha de 
publicación en la Gaceta de Madrid  
de las presentes bases.

5.° Su presentación se hará en
viándoles a la Dirección general de 
Preparación de Campaña del Ministe
rio de la Guerra por cuenta y riesgo 
del remitente,

El modelo que presentase grandes 
diferencias con las condiciones reco
mendadas en la base 3.a y se consi
derase innecesaria su prueba o la 
continuación de ella una vez empe
zada, podrá ser retirado en todo mo
mento del concurso.
‘ 6.° Los cascos recibidos serán so
metidos por la Comisión de Experien
cias de Artilleaía a un programa* de 
pruebas, que previamente será fijado 
por ella antes de la celebración del 
concurso.

Los datos que servirán para el 
cálculo de las energías de choque se
rán los qiíe arrojen ios aparatos de 
medición que dicha Comisión de Ex
periencias utiliza.

7.° Se autoriza a‘ los concursantes 
que lo deseen a presenciar las prue
bas o a enviar personal técnico con 
el mismo fin, sin que ello origine gas
to alguno al Estado.

8.° Pára la resolución se tendrán 
en cuenta no sólo sus características 
técnicas y económicas, sino cuanto s;ea 
pertinente al caso, corno;las relativas 
á la protección a la industria nacio
nal y demás que convenga tener eto 
consideración, puliendo el Gobierno

proceder eií dicha resolución con eifa 
tera libertad.

9.° Si algún, modelo de los probsh 
dos fuera aceptado y  declarado regla-, 
mientario, podrá ser reproducido en 
las fábricas nacionales, bien mediantt 
un contrato de adquisición del nú
mero de cascos que previamente sGÍ 
acuerde, entre las partes contratantes, 
bien por simple compra del derecho 
de reproducción.

10. Los constructores, al presen
tarse al concurso, expresarán por es
crito el precio del qasco para pedidos 
de diferente cuantía ¡y plazos para su  
entrega, '

11. La cartuchería necesaria paráf 
las pruebas será proporcionada por é| 
Estado español. v

MINISTERIO DE HACIENDA
'-V

REAL ORDEN

Himo. Sr.; Yista la instancia dE 
Crótido de Simón y otros, en re p re 
sentación, dicen, de la industria dg 
tostaderos de cafó de España, en 1$ 
que solicitan se exima del impuesto; 
del Timbre el faíé envasado, o por 
lo m'cnois que, considerándolo' como ar
tículo de primera necesidad, sólo tri
bual en los paquetes cuyo precio sen 
desde cinco pesetas en adelante, pro
poniendo, para compensar al Tesoro; 
de la falta de estos ingresos, la elé- 
v ación del derecho arancelario del 
cafó, con un impuesto transitorio dé 
un 1 por 100, pudiéndose también es
tablecer una' contribución por Tosta
dor de café, tomando por bais-e la ca
pacidad de los aparatos de tueste;.

Resultando que para fundamentar 
su solicitud exponen que en el café 
tostado es donde más honda pertur
bación ha producido la aplicación del 
artículo 199 dé la ley del .Timbre so
bre artículos envasados, ya que pa*? 
gando un cuarto de kilo' 15 céntimos 
y* un kilo 25 céntimos, la clase mo
desta, que lo consume en pequeñas 
porciones, satisfará por un kilo 60 
céntimos, mientras que la acomodar 
da sólo habrá pagado 25; lo que pro
ducirá, o una disminución en el corf| 
sumo o el despacho del cafó a granel, 
con la consiguiente destrucción de laá 
marcas registradas, que' iban acaban^ 
do con el insano procedimiento de tos
tar en la vía pública, recogiendo el 
café las emanaciones de la call|j 
y cuyas cohsecuienfcías repercutir jan 
también en una disminución de tra
bajo para las artes gráficas y  los fa
bricantes de bolsas de papel!

Considerando que antes de dictarse, 
resolución en esta solicitud, para qu| 
aquélla revista las mayores garantíády

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
Sle acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión dé Experiencias de Artille
ría, ha tenido a bien disponer se ce
lebre un concurso para elección de 
Un modelo de casco metálico defensi
vo para el Ejército, con arregfb al 
pliego de condiciones que a continua
ción se inserta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
{i.° de Septiembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Pliego de codiciones técnico-faculta
tivas pava un concurso de elección 
de modelo de casco metálico de
fensivo para el Ejército,
1/ $erán admitidas a este con
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de acierto parece conveniente que se 
digan por escrito las manifestaciones 
y observaciones razonadas que pue
dan formular los que estimen afecta
dos sus intereses por la misma, a cu
yo efecto procede abrir una informa
ción pública por plazo máximo de 
veinte días,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, a fin de que los con- 
tribuyente-s a que afecte la solicitud 
de D. Crótido de Simón y otro, como 
representantes de la industria de tos
tadores de café de España, puedan, 
formular sus observaciones por es
crito ante este Ministerio, se abra 
una información por plazo de veinte 
días, a par t ir  de la inserción de esta 
disposición en la G a c e ta .

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1926.

P. D., 
AMADO

Beñor Director general de Rentas p ú 
blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

 vertido error de copia en la re
gla ,5.a de la Real orden de este- Mi
nisterio de 28 de Agosto último, in
serta en la  Ga c eta  del día 31, en la 
que se establece el régimen transito
rio del antiguo al nuevo plan de es
tudios de segunda enseñanza, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada:

5.a Los que antes de la expresada 
fecha hubieran aprobado el seguftdo 
año del plan antiguo harán un ter
cer curso con las siguientes mate
rias :

Nociones de Física y Química.
Historia Natural.
Historia de España.
Deberes éticos y cívicos y Rudi

mentos de Derecho, y una vez apro
badas podrán obtener el título de Ba
chiller elemental. Y los que hayan 
aprobado el primer curso del plan 
anterkrV se matricularán en el segun
do curso del Bachillerato elemental, 
dispensándoles el estudio de la Geo
metría que aprobaron en el primer 
año.

Madrid, 2 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za» Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto su a tento oficio 

remitiendo el expediente incoado a 
ins tancia  de D. Eugenio A rm brus-  
te r  y Becker, D irec to r-G eren te  de 
la Sociedad A. E. G. Ibérica de Elec
tricidad, S. A., domiciliada en esta  
Corte, paseo de Recoletos, núm . 17, 
solicitando la aprobación del con-, 
tador p a ra  corriente  a lte rna  m ono
fásica  tipo J., construcción de la 
A lígame i me E lektr iz itaets  - Gesells- 
chaft, de Berlín, y uso de las de
nom inaciones que a continuación 
se reseñan, cuando dicho tipo de 
contador vaya provisto  de los adi
tamentos* que se especifican y que 
en nada a l te ran  los órganos elec
t rom agnéticos del precitado c o n ta 
dor. TJ. J., contador de doble tari-* 
fa cuando es tán  unidos el reloj y 
el contador. i

T. J., contador de doble ta r ifa  
cuando ei reloj y el contador están 
separados.

U. 3. J„  contador de triple ta r ifa  
cuando es tán  unidos el reloj y el 
contador.

S. J., contador con m ecanism o *do 
pago previo.

0. JW contador ccn indicador de 
consumo máximo, con reloj unido.

¡M. J., contador con indicador do 
consumo máximo, con reloj sepa
rado.

P. J., contador de exceso.
T, M. J., contador de doble tarifa  

e indicador de consumo máximo.
B. Y. J., contador de corriente 

desvatiada.
U. B. Y. J., contador de corrien

te desvatiada con doble tarifa de 
reloj unida; y

T. B. W. J., contador de corrien
te desvatiada con doble tarifa de 
reloj separada:

Resultando que la Verificación 
oficial de Contadores eléctricos de 
Madrid propone en su inform e:

1.° La aprobación del contador 
eléctrico tipo J.

2.° La autorización para el uso 
de las denominaciones, U. i., T. J., 
tí. 3. J ., S. J., O. J., k .  Jó  P: J: 
y T. M. J.; y

3.° Que no pueden autorizarse 
los contadores de energía reacti
va B. V, J., U. B. Y.’ J; y T . B . Y. J . 
que se solicitan, por ser distintas  
las disposiciones electrom agnéticas 
que necesitan y las pruebas que con 
eílos^ deben realizarse, y no haber
se acompañado a la solicitud un

apara to  del prim ero de dichos con-i 
tadores, ni la Memoria y p lanos re-; 
ferentes ai m ism o:

Vistas las vigentes instrucciones 
reg lam entarias  p a ra  el servicio de 
Verificación de contadores y demás. ■ 
disposiciones sobre la m ateria,

5. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido! 
a bien disponer:

1.° La aprobación del contador, 
eléctrico p a ra  corriente  a lte rna  mo
nofásica  tipo J., construcción de la 
Allgemeine Elektriz itaets  - Gesellsn 
cha-ft, de Berlín.
■ 2.° Que se autorice el uso do las. 
denominaciones U. J., T. J., U. 3. J  
S. J.. O. J., M. J . ,  B. J . ,  T .  M. J. 
pa ra  .el contador eléctrico tipo J. 
eri los casos que quedan reseñados.

3.° Que se devuelva a D. Lugen 
nio A rm bruste r  y Decker, como son 
licitante, un e jem plar de las Men 
m orias  y planos, con la corresponn 
diente no ta  de aprobación.

4.° Que los contadores perienen 
cientos a dicho tipo lleven una insn 
eripción legible desde el exterior, 
en la que se exprese las iniciales del 
mismo, nom bre del alquilador Ó 
vendedor, así como el corresponn 
diente núm ero de orden.
* 5.° Que del precitado contador sé 
rem ita  un modelo a cada una  de las 
•Escuelas de Ingenieros  de Caminos, 
Canales y P uerto s  y Central de In-í 
dus tríales.

6.° Que respecto a la aprobación’ 
de los contadores de energía  reac-; 
tiva B. Y. J., U. B. Y. J .  y T ‘. B; Y: J ;  
quede en suspenso  en tanto que por 
el Sr. A rm bruste r  se lleven los re-; 
quisitos indicados por la Verifica-; 
ción oficial de Contadores y emita’ 
és ta  su informe respecto de la mis-; 
m a; y

7.° Que esta  resolución, junta-? 
mente  con las denominadas fo rm as 
de comprobación y verificación, sé 
publiquen en la G a c et a  d e  Ma d r id  
y Boletín Oficial de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a Y. I.. 
para su conocim iento y cumplir; 
miento. Dios guarde a Y. I. muchos' 
años. Madrid, 23 de Agosto de 1926.

AUNOS
Beñor Jefe superior de Industrial

Formas de verificación y  comproba
ción.

1.° En loe Laboratorios donde soí 
hayan de verificar este tipo de con-* 
tador es preciso que exista:

Una resistencia graduable, y1 m  él 
caso de que los contadores se hay ai» 
de instalar en circuitos inductivo®, 
una disposición que permita4 contener 
diferencias de fase graduadles ettitag 
la tensión y la intensidad.

Un voltímetro con escala apropiada!
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«v las tensiones a que deban ser em - 
pleados los con la do res que se verifi
quen.

un amperímetro en análogas con
de'iones. . •

Un vatímetro, cuyo error sea infe
rior al 1 por 100.

Un frecuenoiórnetro.
U11 buen cuentasegundos.
2.° La verificación en los Labora- 

(crios se hará comparando las lectu
ras del vatímetro, de que se ha he
dí o mención en el párrafo anterior, 
ron las indicaciones del contador, 
n ion (ando en serie las bobinas a nape- 
id métricas de ambos aparatos y el 
amperímetro con la resistencia gra
do ab le, y las voltim étricas del vatí
metro y  del contador y el voltímetro 
derivado entre los mismos .puntos. 
Los ensayos se harán para la tensión 
y frecuencia a que haya de emplear
se el contador, y las intensidades que 
no excedan el lím ite señalado en la 
placa del mismo. Cuando el contador 
haya de ser empleado en circuitos in
ductivos, deberá ensayarse con factor 
de potencia menor que la unidad.

3.° La. verificación en los domici
lios de los particulares se efectuará 
en la misma forma, pudiendo re
emplazar la resistencia graduadle por 
receptores de la  instalación en que se 
haya montado el contador.

4.° La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la bti en a colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co- 
locados en la verificación efectuada 
en el Labora lorio. Terminará la ope
ración contando el tiempo que tarda el 
eje en dar un cierto número de re
voluciones y comparando el número 
de vatios que acusen los aparatos de 
medida con los que acusaría’ el con
tador al cabo de una hora, que ven
drían dados por la fórmula

3.600 X N
W =  —— ------— -  K

S

en donde N es el número de revolu
ciones, S el tiempo en segundos em
pleado en dar dicho número de revo
luciones y K una constante para cada 
contador, que indica el número de 
Vatios-hora que señala el totalizador 
per revolución del eje. Cuando esta 
constante no sea conocida, puede de
terminarse haciendo girar el eje con

mano y  contar las vueltas N’ que 
tiene que dar para .que el totalizador 
marque un hectovatio-hcra; esta cons
tante será evidentem ente:

"  100
K ~  ■ ■■....

N*

Para precintar el contador, el 
Verificador fijará la4 posición del imán 
permanente; del freno FoueauU, del 
tornillo que atraviesa la? rama infe
rior del núcleo de tensión y  regula el 
pequeño par suplementario para com
pensar las resistencias pasivas y  dé* 
la corredera que resbala sobre el hilo  
'en forrha de bucle, que cierra e l cir
cuito de las espiras colocadas sobre e í  
núcleo re inmensidad.

Si el Verifiicadbr lo Jíizga convé-

n ien te  po d rá  p r e c in ta r  el con tado r  ex- 
te f io rm en te ,  p re c in ta n d o  les to rn i l lo s  
de la envue lta  del apara to ,  no siendo 
preciso entonces fi ja r  los órganos de 
regulación, an íes  m encionados; la 
Com pañía s u m in i s t r a d o ra  del flúido 
p re c in ta r á  a su vez la peq u eñ a  t a p a  
que defiende los te rm in a les .

F in a lm en te ,  el V erif icador co locará  
en lu g a r  b ien  v is ib le  de la e n v u e l ta  
una e t iq ue ta  en que conste  el n ú m e 
ro del ap a ra to  y fecha  de la verif ica 
ción; al e fe c tu a r  la com probación , 
an o ta rá  en la m ism a e t iq u e ta  la fecha  
de la com probación  y  las señas del 
dom icil io1 donde se ha ins ta lado el 
contador ,  as í como el n o m b re  del abo
nado.

CODIGO DEL TRABAJ0
LIBRO TERCERO

(Conclusión.)

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES EN EL RAMO 
DE MARINA

A rtículo 391. Siem pre que en un  
A rsenal, o en trabajos dependientes  
del m ism o, ocurra accidente que 
produzca incapacidad para el tra
bajo, el F acu ltativo que p reste al 
lesionado los prim eros au xilios da
rá, sin  demora, parte por escrito  al 
Comandante general del esta b lec i
m iento, describiendo su cin tam ente  
las le sion es, expresando s.u opinión  
sobre las cau sas que las hayan  
producido, y m anifestando si, a su  
ju icio , hay "o no m otivos racion ales  
para tem er que el lesion ado quede, 
en definitiva, inútil para el trabajo  
o incapacitado para el m ism o por 
especio  de m ás de un año.

Artículo 392. La persona de quien 
inmediatamente dependa el operario 
víctim a die cualquier accidente dará 
sin demora parte por escrito del hecho 
al Comandante general, expresando la 
hora y  el sitio en que ocurrió el ac
cidente, cómo sé produjo, quiénes lo 
presenciaron y  él nombré de la v íc
tima. *

Artículo 393. El Comandante ge
neral, tan pronto como reciba los par
tes a que se refieren los artículos ante

riores, dará con toda urgencia las ór
denes necesarias para que se abone al 
lesionado las tres cuartas partes dé 
su jorhal hasta qué se hallé en condi
ciones de volver al trabajo, o hasta 
que comience a percibir indemniza
ción como tnútil, a no ser que el acci
dente hubiere sido prodticido por fuer
za mayor y  extraño al trabajo, sobre 
•cuyo punto podrá aquélla Autoridad 
practicar urgentémenté laé indagacio
nes verbales que estim e necesarias, 
siempre, que existan motivos legíti
mos de duda.

Artículo 394. R especto a la fo r 
ma en que ha de p restarse la a s is 
tencia facultativa a los obreros que 

por accidentes del trabajo resu lten  
lesion ados en los estab lecim ien tos  
del ram o de Marina, se observarán  
las s ig u ien tes  reirías*:

1.a El lesion ado in gresará  lo am* 
tes posible en un hospital de Ma- 
riña perm aneciendo en él m ientras; 
su estado lo requiera.

2.a El Médico encargado del ser^ 
vicio  sanitario  en uno o m ás esta** 
blecim ientos del ramo de Marina 
se presentará en éstos para presas 
tar sin  dem ora el socorro faculta-? 
tivo que en casos de accidente né^ 
cesiten  los obreros civ iles de am b o!  
sexos que resu lten  lesionados.

3.a Si el lesionado so licitara  qué; 
se le permita atender a su curación’ 
fuera del estab lecim ien to, podr^  
concedérsele, si él Médico qué I<É 
a sis ta  entiende que no hay ineoii^  
ven iente para ello.

4.a Cuando la índole del aocÍ«¡ 
dente no exija el ingreso en el hos«? 
pital, serán los interesados de amj  ̂
bos sexos a sistid os, si fuera nece^  
sario, en su s dom icilios por el M-éi 
dico m ilitar correspondiente.

5.a Las obreras que para la c u -j 
ración de las le s io n es deban ingré^  
sar en el hospital lo harán en loé 
c iv iles, siendo v isitad as p eriód icas  
m ente por los M édicos de la Arma*? 
da, para que puedan inform ar etí! 
los casos que m arca este  títu lo .

6.a Lo m ism o cuando la ásfsW 
tencia se preste en el hospital qüé 
cuando tenga lugar fuera de él, !$  
farm acia de dicho estab lecjm ieñ lé1 
facilitará  lo s  m edicam entos y  iá  
a sis ten c ia  del lesion ado será bajo? 
la d irección de un Médico pertené-i 
cien te  a la Armada, o, en su dé-*? 
fecto, al Cuerpo de Sanidad d éf  
E jército.

7*a Las estan cia s qué én  ItífiS 
hospitales civiles causen las obré-? 
ras lesion adas serán  cargo al cap fe 
tuto del. p resup uesto  de Marina eíi 
que se autorice el crédito para é í  
cum plim iento de las o b lig a ciq n éi 
relativas a los accidentes del tra-i 
bajo. (

8.a B1 su m in istro  de m e d ic ó  
m en tós a los lesion ad os que atien-n 
dan a su curación  fuera de l o i  
h o sp ita le s  de Marina, se  e fe c tu a r a * 
por las farmacias de estos estable

c im ien tos, previa receta  del M édíf 
co de la Armada, del É jército  o eiíá  
cargado de dirigir la a sis ten c ia  faá  
cültativa.

9.a En los pasos de no hosp ita^  
lización, el obrero podrá e j e r c í ^  
el derecho de in tervención  en lá¡ 
a sisten c ia  m édica, estab lecido en ¿I 
párrafo segundo del artículo  460,

 ̂A rtículo 395. El obrero que 
n iegue a ser a sistid o  bajo la d ir e ^  
ción de los M édicos a quienes eo«i 
rresponda hacerlo, s'egún la s pres% 
cripciones reglamentarias, perderá 
todo derecho a indemnización.

Tam bién lo perderá el que, 
hiendo ser asistido en él hospital 
de Marina, se n iegue a in g resa r  qÚ  
este estab lecim ien to  o le abandon#  
sin  haber sido dado d e alta  ni báé 
liarse en las cond iciones que deé  
term ina el segundo párrafo del 
tícuío anterior. '{

A rtículo 396. El Médico encáff. 
gado de la a s is te n c ia  del le s io n a d ^  
dará parte del estad o  de éste , p o l  
escr ito , al Com andante gen era l djjgUa
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•Arsenal en las fechas o plazos que 
■ ía mism a Autoridad señale.
• Cuando ell lesionado se encuentre 
jen aptitud de volver al trabajo, 
¿mando surjan m otivos racionales 
para tem er que quede definitiva
mente inútil o que su incapacidad 
para el trabajo ha de prolongarse 
p or  más de un año y cuando se 
presente cualquier otra particula
ridad de ' im portancia en el curso 
de su curación, el Médico dará in
mediatam ente parte de ello al Co
mandante general del Arsenal.

Si se form ase él expediente de 
'que trata el siguiente artículo, el 
¿Médico dirigirá al instructor los 
partes que prescriben  los dos pá-. 
rra fos  anteriores.

A rtícu lo 397. Cuando el Médico 
¡que haya practicado la prim era 
pura o el que asista al lesionado 
m anifieste que hay m otivos racio - 
Siales para tem er que la inutilidad 
fís ica  del obrero sea perm anente o 
Ji'aya de prolongarse por más de un 
£ño, el Comandante general del A r- 
,5senal dispondrá que se form e ex-

Ícediente sobre el hecho por uno de 
os Oficiales que presten, servicio a 

$us órdenes, actuando com o Secre
tario un individuo de marinería o de 
¡tropa.

En el expediente se hará con s
tar el curso y el resultado defíni- 
\tivo de la curación  del lesionado, : 
Se recibirá declaración a éste y a 
Jos testigos presenciales del su ce- 
jB'o, y se practicarán las averigua
ciones necesarias para determ inar 
Con precisión  si el accidente ocu 
rrió  con ocasión  o por. consecuen 
cia  del trabajo o fué producido por 
¡fuerza m ayor extraña a éste.

Be unirán a las diligencias los par
tes que prescriben los artículos 391 

* y  392.
; Artículo 39*8. Si por cualquier mo
tivo no se instruyesen diligencias a 
raíz del accidente y no se lograse des
pués acreditar cumplidamente la for- 
¡na y circunstancias en que se pro
dujo, se .entenderá siempre* que ocu
rrió  en el ejercicio del trabajo a que 
Se dedicaba el obréro.

Artículo 399. Cuando el Médico de 
Asistencia diese parte de que el le
sionado se halla en condiciones de 
Volver al trabajo, se requerirá al in
teresado a que diga si está conforme 
$on ello, haciéndolo constar al pie del 
JÉAismo parte.
I Si el operario no se considerase en 
'aptitud de volver a sus faenas, será 
Cometido a un reconocimiento, que 
practicarán dos Médicos de la Armada, 
o, en su defecto, del Ejército, que no 
¡hayan intervenido en la curación y 
Srisienci.a del obrero, o dos facultati
vos de las clases indicadas y  otros dos 

libre designación del interesado, si 
¡¿ste lo solicitase.
, Artículo 400. Cuando el obrero se 
Conforme con la opinión del Médico 
de asistencia respecto a su aptitud 
para volver al trabajo, y cuando, en 
ptro caso, lo consideren curado y útil 
lodos los Médicos que practiquen el 

, Reconocimiento dispuesto en el artícu
lo  interior, el Comandante general del 
fwsenal ordenará que se hagan las 
: oonyenienies anotaciones é*- *fhAo-

rial del interesado, y decretará el ar
chivo del expediente, si éste se hu
biere formado, dando noticia de todo 
esto al Capitán general del Departa
mento.

Artículo 401. Cuando no hubiere 
conformidad entre todos los Médicos 
que practiquen el reconocimiento dis
puesto en el artículo 399, será some
tido el obrero al reconocimiento ge
neral reglamentario de enfermos e in
útiles, y  según lo que del mismo re
sulte, el Comandante general del Ar
senal dará por terminado el asunto en 
la forma que prescribe el artículo an
terior, u ordenará que continúe la 
curación del interesado.

A rtícu lo 402. Cuando el Médico 
de asistencia diere parte* de que el 
obrero se. halla afectado de inca-: 
pacidad permanente para el traba
jo , o cuando la incapacidad se p ro 
lon gase-por más de un año, el in s - 
tractor del expediente hará que di
cho Médico, en u n ió »  de otros dos 
de la Armada, o, en su defecto, del 
E jército , reconozcan  al interesado 
y declaren si éste se encuentra en 
efecto inútil, y, caso afirmativo, si 
su inutilidad es absoluta o le im 
pide sólo dedicarse a determinada 
clase de faenas.

Del resultado de este re con oci
m iento *se enterará al' interesado, 
requiriéndosele a que manifieste si 
se con form a con él. Si no se con 
form ase con la declaración o con 
la calificación de su inutilidad, se 
le som eterá a un nuevo re con oc i
miento, con  su jeción  a lo dispues
to en el artículo 399.

M anifestada por el obrero su 
con form idad con el resultado del 
prim er reconocim iento, o p ractica 
do en otro caso el segundo, copio 
se prescribe en el párrafo anterior, 
el instructor elevará el expediente 
al Capitán general del D eparta
m ento por conducto del Com andan
te general del Arsenal.

Artículo 403. Cuando no estu
viesen com pletam ente con form es 
éntre sí los M édicos que hayan 
practicado el reconocim iento que 
dispone el segundo párrafo del ar
tículo anterior, y cuando, aun sin 
mediar esta circunstancia, las op i
niones facultativas consignadas en 
el expediente dieren lugar a duda 
sobre la existencia o la calificación  
de la incapacidad del obrero para 
el trabajo, el Capitán general o r 
denará que, para fijar con  preci
sión estos dos puntos, se som eta 
al interesado al reconocim iento ge
neral reglam entario de enferm os e 
inútiles.

A rtícu lo 404. Exam inado el ex
pediente, el Capitán general, des
pués de oir al Intendente y al Au
ditor, dictará resolución  'definitiva, 
y apreciando los in form es facu lta 
tivos em itidos sobre la existencia 
y calificación  de la inutilidad del 
obrero, y decretará el abono de la 
indem nización que corresponda, 
con arreglo al artículo 148, cuando 
constare la incapacidad producida 
por accidente del trabajo, o d ecla 
rará, en otro caso, que^ no ha lu 
gar a dicha indem nización.

La con cesión  de indem nización

no obsta para que siga el Estado 
proporcionando al lesionado la 
asistencia m édica y farm acéutica 
que necesite com o consecuencia  del 
accidente.

A rtícu lo 405. En caso de defun
ción  ocasionada por accidente del 
trabajo, el Capitán general del D e - 
partam ento, previas las indagado-, 
nes verbales que pueda estim ar 
necesarias para com probar y acla
rar el hecho, dispondrá que se en
tregue con  toda urgencia a la fa 
m ilia del finado la cantidad deter
minada en el artículo 202 para los 
gastos de entierro. Si la víctim a no 
hubiese dejado fam ilia, o si ésta 
estuviese ausente, o se negase a 
disponer el entierro, se nombrará un 
Oficial que se encargue de hacer 
todas las gestiones necesarias' pará 
éfectuarlo, sin que Tos gastos pue
dan exceder de la cantidad expre-i 
sacia.

Artículo 406. Por su parte, el Co
mandante general del Arsenal, al re
cibir la noticia de defunción ocasio
nada por accidente del trabajo, dis
pondrá que uno de los Oficiales que 
presten servicio a sus órdenes instru
ya expediente sobre el hecho, inter
viniendo en las diligencias como Se
cretario un individuo de marinería o 
de tropa.

En el expediente se practicarán to
das las averiguaciones necesarias pa
ra determinar si el accidente ocurrió 
con ocasión del trabajo que ejecutaba 
la víctima, o fué producido por fuer
za mayor extraña al mismo trabajo. 
El instructor solicitará de la Autori
dad judicial que conozca de la causa 
formada sobre el suceso, testimonio 
de la diligencia de autopsia del cadá
ver, y lo unirá al expediente.

Una vez terminada la instrucción 
de éste, el instructor lo elevará, por 
conducto del Comandante general del 
Arsenal, al Capitán general del De
partamento. Bi esta Autoridad encuen
tra deficientes las diligencias practi
cadas, dispondrá que se amplíen con 
todas las que estime necesarias para 
determinar con precisión las causas 
y circunstancias del accidente.

Cuando el Capitán general, oyendo 
al Auditor, juzgue completa la ins
trucción del expediente, decretará su 
archivo.

Artículo 407. Si el fallecimiento' 
del obrero ocurre a consecuencia de 
un hecho que haya motivado ya la 
instrucción de expediente, re conti
nuará y terminará éste en ki forma 
que prescribe el artículo anterior.

Artículo 408. Cuando el accidente 
ocurra fuera del Arsenal y en traba
jos que no dependan del mismo, se 
observarán en lo posible las anterio
res disposiciones, con las modificacio
nes que establecen las reglas siguien
tes :

1.a El Comandante del buque a 
bordo del cual o para cuyo servicio 
se ejecutase la obra origen del acci
dente, el Jefe de quien dependa direc
tamente ésta o la Autoridad local de 
Marina, según los casos, ejercerán las 
funciones que los anteriores artículos 
confieren al Comandante general del 
Arsenal, y  cuando el hecho ocurra 
fuera de la capital del Departamento, 
las que encomienda al Capitán gene-
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ral el artículo 405, cuidando además 
en todos los casos de que la víctima 
esté convenientemente asistida desde 
los primeros momentos, y tramitando 
por sí mismos el expediente, siempre 
que éste deba formarse y no tengan a 
sus órdenes Jefe ni Oficial a quien 

* encargar su instrucción.
2.a Si en la . localidad no existiere 

hospital de Marina, la Autoridad que 
fentienda en el asunto dictará las ór
denes y practicará las gestiones con
venientes para que el obrero lesio
nado ingrese en un hospital militar, 
si lo hubiere, y en todo caso, para que 
tenga asistencia médica y farmacéu
tica por cuenta del Estado.

3.a Si no hubiese en la localidad 
personal suficiente de los Cuerpos de 
Sanidad de la Armada y del Ejército 
para la asistencia del lesionado, y en 
su caso para practicar los correspon
dientes reconocimientos, se encomen
dará estos servicios a Médicos civi
les de reconocida pericia.

4.a Si el hecho ocurriese fuera de 
la capital del Departamento y no hu
biese posibilidad de que el obrero se 
traslade a ella, en los casos previstos 
en los artículos 401 y 403, la Junta

; que entiende en el reconocimiento ge
neral de enfermos e inútiles emitirá 
su dictamen con presencia de las opi
niones facultativas emitidas, del re
sultado del reconocimiento practica
do por uno o más delegados faculta
tivos designados por la misma Junta 
y demás datos que consten en el ex
pediente.

Art. 400. Aunque se instruya cau
sa por un accidente del trabajo o por 
hechos relacionados con él, no por 
eso se diferirán los trámites que es
tablece este Reglamento para deter
minar si existe derecho a indemni
zación. El instructor del expediente, 
cuando éste se procese, podrá pedir 
que con relación a la causa se le fa
ciliten cuantos datos crea n ectarios  
o convenientes. t

CAPITULO III
i

DE LAS RECLAMACIONES EN EL RAMO- 
DE MARINA

Articuló 410. El obrero^ lesionado 
podrá formular cuantas peticiones es
time oportunas para el cumplimien
to de las disposiciones fundamenta
les y de esta reglamentación ante el 
Comandante general del Arsenal o an
te la Autoridad que deba entender en 
el asunto, según lo dispuesto en el 
artículo 408.

Podrá también, cuando sean des
atendidos sus derechos, acudir en 
quéja ante el Capitán general del De
partamento y ante el Ministro de Ma
rina.

Las peticiones y reclamaciones a 
que sé refieren los dos párrafos an
teriores se harán en papel común. El 
obrero podrá presentarlas por dupli
cado y  exigir que se le devuelva uno 
de los ejemplares con el Recibí ddil 
funcionario que sé haga cargo del otro 
y el sello de la dependencia donde lo 

.. entregue.
Articulo 411. Las personas que se 

crean con derecho a indemnización á 
consecuencia del fallecimiento de uri 
obrero por accidente del trabajo, po

drán solicitarla por medio de instan
cia dirigida al Capitán general del 
Departamento en que h a y a  ocurrido 
el suceso, y acompañada de los do
cumentos precisos para acreditar los 
fundamentos de su reclam aron. Cuan
do tengan que justificar hechos que 
por su naturaleza no sean susceptibles 
de prueba documental, podrán pedir 
previamente que se instruya para ello 
una información, la cual, una vez ter
minada, se les entregará para que la 
presenten con la instancia.

Artículo 412. El Capitán general, 
al recibir la instancia de que traía el 
artículo anterior, llamará a la vista el 
expediente instruido sobre la defun
ción del obrero, con arreglo ar
tículo 406, y, después de oír al Inten
dente y al Auditor, dictará resolución 
concediendo la indemnización que co
rresponda, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 161, si estuviese probado 
el derecho a percibirla, o declarando . 
no haber lugar a ella en caso contra
rio.

Los Capitanes generales remitirán 
al Ministerio de Marina testimonio de 
las providencias que dicten en los ex
pedientes.

Si la víctima dejare viuda e hijos 
de dos o más matrimonios con dere
cho a indemnización, la mitad le ésta 
corresponderá a la viuda, y la otra m i
tad a todos los hijos, por partes igua
les.

Artículo 413. Cuando él accidenté 
del trabajo sea por sus consecuencias 
origen de algún otro derecho, como 
haber de inválidos, pensión, etc., los 
interesados eligirán entre éstos y  los 
concedidos por la legislación de acci
dentes del trabajo, bien entendido que 
al optar por uno se renuncia a los de
más.

.Una vez declarada la inutilidad del 
obrero lesionado, se le requirirá por 
el instructor del expediente a que ma
nifieste si sé acoge a los beneficios de 
dicha legislación, o se propone ejer
citar otros derechos. Si dejase pasar 
tres días sin hacer constar ante aquel 
funcionario su decisión en uno ü otro 
sentido, se entenderá que opta por la 
aplicación de la legislación de acci
dentes del trabajo. Si el obrero hubie
se perdido la razón; se practicarán es
tas diligencias con la persona que le 
tenga a su cargo.

No se da incompatibilidad entre el 
haber de retiró y la indemnización 
por accidentes del trabajo, siendo aeu- 
mutables, por tratarse de hechos dis
tintos, toda vez que la indemnización 
es debida a/un accidente que produce 
inutilidad física paTa el trabajo¿ y el 
haber nace y se regula por los años de 
servicios prestados y jornales máxi
mos devengados. '

Artículo 414. La Administración de 
Marina no concederá las pensiones v i
talicias autorizadas por el artículo 168 
dé este texto a las personas que opten 
por la aplicación de la legislación de 
accidentes, ni sustituirá con el seguro 
las obligaciones impuestas a los pa
tronos.

Artículo 415. Los expedientes de 
accidentes del trabajo se tramitarán 
én los Apostaderos respectivos, y  úna 
vez ultimados, se remitirá al Ministe
rio de Marina, para constancia, un tes
timonio en que deberá hacerse cons
tar la providencia de los Ordenadores

de pagos disponiendo ,su liquidación 
y pago, la nómina en que disponga sq 
comprendan y  la fecha de su -pago," 
con lo que ha de darse por terminado 
el expediente.

Artículo 416. Las resoluciones defiw 
nitivas que dicten los Capitanes gene
rales en los casos previstos en 'e s té  
Reglamento, se notificarán a los inte
resados en la forma que prescriben 
los artículos 54, 55, 60 y 61 de la ley 
de Enjuiciamiento de Marina. Contra 
ellas podrá entablarse el recurso de 
alzada, dentro de los cinco días labo-' 
rabies siguientes al de la notificación* 
Este recurso se interpondrá por eserto 
to, en papel común, ante el Capitán 
general del Departamento, quien lo 
cursará, con los antecedentes, al Mi
nisterio de Marina para la resolución’ 
que proceda.

La resolución 'ministerial determi
nará el haberse apurado la vía. guber
nativa o el efecto de la declaración 
ante los Tribunales.

Artículo 417. El derecho a recla
mar indemnización por. accidente det 
trabajo, cuando por cualquier motivo 
n°i / an seguido los trámites ouo 
establecen estas disposiciones regla
mentarias especiales para concederla 
ele oficio, o cuando haya fallecido la 
victima, se extinguirá, conforme a lo 
dispuesto en lo s . artículos 170 y 220*

c a p it u l o  IV

DE LA PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES
d e l  t r a b a j o  e n  e l  r a m o  d e  m a r in a  

*

Articulo 418. En materia de pre
visión de accidentes del trabajo sé 
estará, desde luego, a lo dispuesto en 
el artículo 246.

Artículo 419. Las responsabilida
des penales y  administrativas sobré 
previsión de accidentes se exigirán y  
harán efectivas con eiítera indepen
dencia de la obligación del Estado de 
aumentar en su caso la indemniza
ción, a tenor del artículo 165.

CAPITULO V

DE LAS INTERVENCIONES EN EL RAMO 
DE MARINA

Artículo 420. En cada Capitanía 
general se llevará un libro-registro 
de los accidentes del trabajo. .

Artículo 421. Siempre que 'se con
ceda indemnización con motivo de un 
accidente del trabajo, el Capitán ge
neral remitirá por duplicado al Mi
nisterio de Marina un Boletín, que se 
ajustará al modelo consignado en el 
artículo 237. Uno de los ejemplares 
deberá remitirse trimestralmente al 
Ministerio del Trabajo.

Artículo 422. Los operarios lesio
nados se incluirán en el parte, cuyo- 
modelo se inserta en el Anexo 2.°, que 
remitirán los Jefes de Sanidad de los> 
Arsenales, por conducto de los del 
Departamento, al Centro de E sladfs- 

. tica del Ministerio.
Artículo 423. I/'S  codificados, sa

nitarios, de los cuales, conformo, n las 
disposiciones vigentes, han de estar 
provistos todos ley? indivi4uos de la 
Maestranza e v e n t o  y aprendices de- 
la misma," tendrá® ios datos sobre e n 
fermedades y lesiones que pu edan  
conducir a la  ru is  re c ta  a p lic a c ió n  de.t:
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presente texto, sin que en ningún 
caso, en tales certificados, puedan ha
berse valoraciones previas respecto a 
-fa disminución de capacidad funcio
nal de los obreros que pudieran apre
ciarse como consecuencia del examen 
médico,

T IT U L O  V

Disposiciones reglamentarias apli cables a los 
demás Departamen
tos ministeriales.

Artículo 424. La tramitación pre
via gubernativa de los accidentes que 
sobrevengan en los obreros de cual
quier Departamento ministerial, dis
tinto de los de Guerra y Marina, ha
brá de contener necesariamente co
mo normas o prescripciones comu
nes, aparte de los que especialmente 
pueda establecer cada Centro, las si
guientes :

•1.a Prestación inmediata de  l a  
asistencia médica y farmacéutica al 
lesionado, como primera obligación, 
derivada de la calidad del patrono, 
del Estado, conforme al artículo 160 
y concordantes, a la que deberá pro
veerse por el Jefe inmediato d* la 
obra o servicio donde se preste el 
trabajo.

2.a Abono de las tres cuartas par
tes del jornal o del haber.

3.a Comprobación inmediata y su
cinta del hecho motivo del accidente 
y  de sus circunstancias.

4.ft Instrucción del oportuno expe
diente, bien de oficio, bien a instan
cia .acompañada de lo» documentos 
propios para fundamentar la recla
mación.

5.a Justificación de la curación o 
Incapacidad o muerte del obrero en 
la forma determinada por las dispo
siciones reglamentarias generales.

6.a La resolución que recaiga, sea 
cualquier^ categoría del Jefe a 
quien el Reglamento especial faculte 
para ordenarla, determinará el ha-

. berse apurado la vía  gubernativa a 
los efectos dé la reclamación auto los 
Tribunales ordinarios.

Artículo $25. L os accidentes de 
trabajo que Sufran los obreros que 
tengan por patrono al Estado, debe
rán comunicarse ^directamente, por 
los inmediatos Jofes del accidentado, 

al Departamento ministerial de que 
dependan. En cada m o  de los Mi
nisterios se llevará por el Negociado 
correspondiente un registro especial 
de los accidentes que sufran sus obre- 
res, y  dicho Negociado tendrá tam
bién la misión de llenar, los boletines, 
según el modelo aprobado por este 
Real decreto, cuidando asimismo de 
reclamar de las dependencias corres
pondientes los datos precise» para que 
todos los boletines, quedanóo comple
tos, respondan exactamente a la rea
lidad.

Los distintos Ministerios circularán 
las^ órdenes oportunas para la regu- 
larizacíón de este servicio, y rem iti
rán al de Trabajo, Comercio e Indus
tria los boletines de accidentes de tra
bajo registrados cada trimestre den
tro del me$ siguiente.

 ̂ Las Diputaciones y Municipios re- 
r-aeiarán y enviarán di recia mente al
LmsteHo de Trabajo los boKáD.es
' a,ivos a los accidentes del tr^ w jo

que sufran sus propios obreros, ajus
tándose en lo posible a lo anterior
mente dispuesto en esta regla.

Artículo 426. En lo no piuscriío en 
las disposiciones reglamentarias espe
ciales de los ramos de Guerra, Mari
na y demás Departamentos ministe
riales, serán aplicables las disposicio
nes reglamentarias generales del ti
tulo II,

LIBRO CUARTO  
De los Tribunales industriales

TITULO UNIco

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 427. El patrono, a los efec
tos de este libro, la persona natural y 
jurídica que sea-propietaria o contra
tista de la obra, explotación o industria 
donde se preste el trabajo.

Son obreros, a iguales efectos:
1.° La persona natural o jurídica 

que preste habitualmente un trabajo 
manual por cuenta ajena.

2.0 Las personas que se hallen com
prendidas en alguno de los conceptos 
siguientes:

a) Dependientes de. comercio pro
piamente dichos; esto es, las personas 
de ambos sexos encargadas en tiendas, 
almacenes o farmacias y demás esta
blecimientos similares, de vender al 
por mayor y  menor o de auxiliar a la 
venta dentro de un mismo estableci
miento, Incluso en operaciones de es
critorio y contabilidad;

bj Mozos de almacén, tienda, des
pacho u oficina, carga, limpieza, cria
dos, conserje, recadista, repartidores y, 
en general, todas las personas que des
empeñen trabajos manuales relacio
nados directamente con un estableci
miento mercantil, y

é) Aprendices y raer i b)r i os de cual
quiera de las conceptos mencionados 
cqd anterioridad.

3.0 Cualesquiera otras personas
• que presten trabajo . manual o servi- : 
•cios asimilados por las leyes al mismo. *

Se exceptúan:
i .°  L qs Directores y  Gerentes de ' 

Empresas y, en general, los Apodera- 1 
dos generales o factores mercantiles, 
con a rre zo  al Código de Comercio.

Todas aquellas personas cuyos ¡ 
servicios sean de índole puramente ' 
< doméstica.

Artículo 4?8. Se consideran crea- ? 
m s  Tribunales industriales en las ca
pitales de provincia y  cabezas de par- 
s m  que se mencionan en el Anexo 3A 
actuando, mientras no m  constituya 
dicho Tribunal, el Juez de primera 
instancia, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 464.

CAPITULO I I

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES 
INDUSTRIALES

Artículo 429. E l Gobierno podrá 
decretar el establecimiento de un TrD  
bunal industrial en la cabeza de un 
partido judicial no comprendido en el 
artículo anterior, con jurisdicción so
bre todo el territorio del partido, 
siempre qué lo  estime oportuno, por

su propia iniciativa o a petición de 
obreros y patronos del territorio.
. El Gobierno oirá previamente, en 
todo caso, el parecer de las delegacio
nes 1 ocal es y p ro vi ir *, i a 1 es de .1 T  r abajo, 
Garria ras agrícolas, industriales y de 
comercio, y Cámaras oficiales mine
ras correspondientes, v  podrá oír tam
bién el de cualesquiera otras en!ida- 
dos' a quienes afecte la creación del 
Tr i b u n ai imj usir i al,

Artículo 430. Cuando el Gobierno no 
designe especialmente un funcionario1 
de j a  carrera judicial para presidir el 
Tribunal, desempeñará este cargo el 
Juez de primera instancia del partido 
judicial de que se trate, y si hubiere 
más de uno, el que designe el Minis
terio de Gracia y Justicia, a propuesta 
oe la Sai a de gobierno respectiva.

Articulo 43i. El Tribunal in- 
dusfuiaí srx compondrá do un fun
cionario de la carrera judicial, Pre-* 
sidente, y de dos Jurados y un su-, 
píente, patronos, y dos Jurados y 
un suplente obreros. En caso de; 
ausencia o imposibilidad del Pre-1 
sidente le sustituirá otro Jury, de 
la misma población, si le hubiere, 
y, en su defecto, el Juez munici-* 
pal.

A rtícu lo  432. El Gobierno, en 
les poblaciones donde el número 
de asuntos lo requiera, podrá de-: 
s ignar para el cargo de Presidente 
del Tribunal industrial, con inde
pendencia de toda otra función, un 
funcionario de la carrera  jud icia l 
con igual categoría  que el Juez o 
Jueces de la m ism a localidad, y di-: 
vid i r en dos o más dem arcaciones 
territoriales, con Tribunal especial 
para cada una, la actual de gran
des capitales, en las que el núme-¡ 
ro de asuntos así lo requiera..

A este acuerdo deberá preceder 
la oportuna in form ación , en la qu© 
serán oídos, a más de las entida
des determ inadas en el artículo 
429; Jos organ ism os de carácter 
ju ríd ico, económ ico y social de la 
dem arcación a la que haya de a fec
tar e f establecim iento del Juez es
pecial. En casos excepcionales, el 
Gobierno podrá señalar una de
m arcación com puesta de varios 
partidos judicia les, sip exceder qn 
ningún caso del lím ite  de la pro
vincia, debiendo para e llo  ser qfda 
necesariamente Ja Sala de gpbieD 
no de la Audiencia terr ito r ia l resr 
pectiva  y e l Consejo de •Trabajo.

Artículo 433. El cargo de Jurar 
do, una vez admitido, es obligato
rio. Be entiende adm itido pqr todo 
aquel que, a los pobo días de ha
ber sido proclamado Jurado, no ja 
renuncie.

Los Jurados percibirán por asis
tencia cada día al T ribunal la can* 
ti dad que señale para cada locatjr 
dad o categorías de ellas el Miniar 
terip de T raba jo , p rev io  Informa 
del Consejo de T raba jo , oyendo 
éste las D elegaciones locales, y* Ofl 
su caso, los Presiden tes de los TM* 
bunaies industria les.

 ̂A rtícu lo  434. Las funciones fiU* 
x iliares del Tribunal serán c j ^  
empeñadas por un Secretario 
dicial, designadó por la Sala #  
gobierno de la .Audiencia lerrito* 
r ia l respectiva, el cual percibirá*
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¡como indemnización por sesión, el 
'duplo de las dietas de un jurado 
m ientras no se establezca la rem u
neración p-or sueldo.

Serán subalternos del Tribunal  
industrial los mismos del .Juzgado 
de primera instancia o los que, en 
su caso, -se nombren para o i Juz
ga do especial que so cree. Por  las 
citaciones y demás di l igencias que 
deben p.Mcí b- ir se les abonarán, 
en .*'m , ,v f o  d■' dietas, de 5 a 15 
pe. ícbn m e .  juicio, según, las 
ciño-, vm ’Ds de éste, a juicio del 
Juez,

C A P IT U L O  II I

DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
INDUSTRIAL

Artícu lo 435. La  competencia.
’ 'del Tribunal industrial', salvo el 

caso de compromiso, en amigables 
componedores, se determinará por 
Ja concurrencia de la rididnu de 
la  persona, que habrá de ser de las 
comprendidas en el artículo 427, y 
:de la calidad del asunto, que ha
brá de ser alguno de los de te r m i- 
¡nados en los apartados siguientes:

1.° De las reclamaciones c iv i
les que surjan entre patronos y 
obreros o entre obreros del mismo, 
patrono sobre incumplimiento "o 
je s c is ió n  de los contratos ele arren
damiento de servicios, de los con
tratos de trabajo, ya se trate de 
[contrato individual, ya se trate de 
¡contrato colectivo, o de, los de 
¡aprendizaje.

Se considerarán comprendidos 
rcii este número, las reclamaciones 
re la tivas a cuestiones de carácter 
Individual que surjan con m otivo 
de las relaciones entre las Com pa
ñías fe rrov ia ria s  y su personal, d i
m anantes del contrato, y de las que 
fse susciten respecto al cum pli
m iento de los contratos de em bar
co en el caso del pá rra fo  segundo 
del a rtícu lo  55 de este Código.

2.® D *  ’ • p leitos que surjan en 
la aplica de la leg is lac ión  de 
accidente.-' ; trabajo, ya con re
lac ión  a empresas particu lares, ya 
¡Con respecto  al Estado, provincia  
0 M unicipio o cualqu ier otro o rga 
n ism o de carácter o ficia l, y

8.° De las reclam aciones por 
Iñoum plim iento de las leyes y  d is
posic iones de carácter social qué 
a fecten  particu larm ente al dem an
idante y  que no tengan señalado 
proced im ien to  especial, gubernati
vo o jud icia l.

Artícu lo 438. Cuando en la senten- 
p a  en un .juicio ordinario se baga re
serva de derechos, entenderá de ellos 
ftl Tribunal industrial, si el asunto 
fuére de su competencia, conforme al 
®rifculo anterior.

CAPITULO IV

SISTEMA ELECTORAL DE LOS JURADAS

Artículo 437. El .Real decreto que 
prtíene la creación de un Tribunal in
dustrial se comunicará oficialmente al 
fuez de la cabeza de partido en donde

Tribunal haya de constituirse, o al 
f c e z  decano, si hubiera más de uno.

El Juez lo hará público en la forma 
acostumbrada, y procederá a hacer la 
convocatoria para la elección de Jura
dos en término de quince días, reca
bando en el mismo niazo de las D e le 
gaciones locales del Consejo de traba
jo existentes en la demarcación del 
Tribunal industrial, Jas i islas de los 
gremios o de las Asociaciones pa iro- 
nales y obreras o;u t ■> ereeho a 
intervenir en i a. c-oo . ■ 11 i ie dichas 
Delegacionr'°‘ y  <■ ~ d  oí ñor iodo 
de q u in ce  días durante el que la elec
ción tendrá tugar.

Duraníe c1 ,' 1 . o '>a nuince días en 
que deba ser hecha i a. convoca furia, 
el Gobierno procederá a designar el 
funcionario judicial que haya de pre
sidir el Tribunal.

Si el Presidente del Tribunal indus- 
trií 1 fumo un funcionar i o judicial es- 
peciruu¡n'■u *' ado, sin o!ras fun-
cion°s J i  í o.i el Juzgado de la 
breb ‘>>1 ¡ 1 p ‘ ' m do quince días será 
nn ; 1 > ti ] ^  * i | v i  ni a.

j  i U i n i o r °  ̂ T  i e n en d. e r ae h o a s e r 
élr c\ n p a ii designación de Jura
do de* T-d - 1 industrial, patronales 
u obreros, loo eme lo leu.gnn para la 
designación do Vocales profesionales 
de las Delegaciones locales del Conse
jo de Trabajo, con residencia en el te
rritorio del Tribunal industrial.

Artículo 439. Para ejercer el cargo 
de Jurado no se requiere ser patrono 
ni obrero: será preciso se español, ma
yor de edad y haber sido elegido vá
lidamente.

Artículo 440. No podrán ejercer el 
cargo de Jurados:-

1.° Los impedidos física o intelec
tualmente para ello.

2.° Los quebrados no rehabilitados 
y los concursados, mientras no sean 
dectarad os i ncu 1 p ah 1 es.

3.° Los que estuviesen sujetos a 
interdicción civil o inhabilitación pa
ra el ejercicio de cargos públicos.

4.® Los que hayan sido elegidos, ba
jo mandato imperativo.

Artículo 441. El cuerpo de Jurados 
del territorio se compondrá de un mí
nimo de 20 Jurados elegidos por los 
patronos y  20 elegidos por los obre
ros. Este número podrá ser aumentado 
en atención a circunstancias locales, 
por el Juez que haya de verificar Ja 
convocatoria, hasta un máximo de 35 
en cada clase.

Artículo 442. Las elecciones del 
cuerpo de Jurados Industríate ten
drán lugar cada cuatro años, durante 
la primera^quincena del mes de Octu
bre del  ̂año respectivo. La primera 
designación se hará por el tiempo que 
medie desde la constitución del Tribu
nal a una renovación ordinaria, salvo 
no exceder d-e un afín dicho plazo, ca
so en que los designados seguirán ac
tuando durante el período legal si
guiente.

Artículo 443. La elección se verifi
cará dentro de cada gremio o Aso
ciación, en el día o días, hora y local 
que cada uno de ellos señale, dentro 
del plazo de convocatoria, dando cuen
ta de dicho señalamiento al Presiden
te del Tribunal industrial. Qpda una 
de las Asociaciones deberá levantar 
acia de la votación verificada ante 
ella, firmada, al menos, por el Presi
dente y Secretario, uniendo a la misma 
lista de los socios que tíayan tornado

parte en la elección, con especifica
ción de sus nombres, número' de votos 
obtenidos por cada candidato y  pro
testas que se hayan presentado.

Artículo 444. El Juez' Presídentó 
del Tribunal industrial señalará en lu 
convocatoria el día en que ha de te
ner lugar el escrutinio general," que no 
Podrá ser anterior' a quince días des
pués del en que huí) i era terminado 
el período de elección en cada Socie
dad.

.̂nd Presidente cid Tribunal podrá 
na optar las medidas conducentes a .ga
rantir -a ridad electoral rigic-n- 

elección r, r i U-cío lo 
ij° ni° i ' nt lo en este cardado, las 
no i m a* aĈ cuOs vi ver-res r, n-fa ¡a Hn 
si gnañór  co \ >PaDs Pairónos u obre l
V O S  e  ' ' ’ "O--¡0nns tlol Cor.se io- 
oe .< rabaío.

A rtícu lo  -445. cada e lector *ólo 
podrá votar 15 Cíuididaíos, e r a n d o  
deban e legirse 20; si hubiere one 
e¡eg¡r mas de 20 y basta 25, el alee-
lor  pourá votar sois menos TJ nú- 
inQro óc. los que hayan de eleg irse;

siete menos, y ocho menos l-f ¿,{1 
giesen más ;de 30 hasta *35. J

Artícu lo 446. El escrutinio me-' 
neral se verificara en el local día 
y  ,hdra que señale el Presidente 
ael Tribunal industrial. A  él po
dran concurrir un representante de 
cada una ae las Asociaciones que 
hayan intervenido en la elección. 
La Junta de escrutinio se consti
tuirá cualquiera que sea el núme
ro de concurrentes.

Actuarán de escrutadores dos 
designados por los . representantes 
de Asociaciones, uno patronal y 
otro obrero, que concurran al es
crutinio, y otros dos sorteados en
tre el resto de los presentes, uno 
correspondiente a cada cíase, na- 
tronal u obrera.

Artículo 447. Las protestas que 
se formulen contra la elección v e 
rificada ante cada grem io  o A so 
ciación  serán resueltas por el Juez 
P residente del Tribunal industrial 
antes de ser computados en eí es
cru tin io Jos votos de cada entidad. 
Las que se form ulen  en el aqtp del 
escru tin io genera l contra éste se
rán resueltas per la Sala . de go
b ierno de la Audiencia territoria l 
respectiva  nn el plazo de quince 
días.

A rtícu lo  448. Las elecciones de 
los cuerpos de Jurados patronos y  
de Jurados obreros se considerarán 
independientes. Guando por cual
qu ier circunstancia no haya sido 
designado algún cuerpo de Jurado* 
válidam ente continuará actuando el 
de la m ism a clase del cuadrienio . 
anterior.

A rtícu lo  449., Siempre que fa l
ten más de tres meses para la re
novación cuatrienal de los Jurados 
de los Tribunales industriales y el 
número de Jurados de alguna re
presentación quedo reducido a m e
nos de la mitad, ya sea por fa lta  
de aceptación o por cualquiera otra 
causa legítima, se procederá a elee«< 
ción parcial para cubrir 1 as vnvcu
tes.
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CAPITULO v
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

I .—Del juicio ante el Tribunal industrial o el Juez de primera instanciaJ
Artículo 450. En toda confien-: da judicial sobre las m aterias ob-: jeto del presente libro, en defecto de sum isión expresa o tácita , será  T ribunal com petente el' del lugar 'de la prestación  de los servicios.Si los servicios se realizan  en d is tin tas  jurisdicciones, será Tri-: bunal com petente, <a elección del dem andante, el de cualquiera de ellas en que tenga ‘su domicilio el obrero, o el' del lugar del contra-: to, si hallándose en él el demanda-: do pudiera ser citado.Guando el. pleito su rja  entre obreros del mismo patrono, en el caso del pá rra fo  anterior, prevale^ cerá el fuero de los obreros dem andados.La com petencia determ inada éri los párrafo's an terio res reg irá , cua-: lesquiera que sean las estipu laciones de los con tratos de seguro que los patronos celebren en la aplicación de disposiciones sobre aeci-: dentes del trabajo .Las cuestiones de com petencia se su stanc iarán  y decidirán con sujeción a la ley de Enjuiciam ien-: to civil, entendiéndose que co rresponde al P residen te  del T ribunal industrial e je rc ita r en su caso las funciones que esta ley encom ienda al Juez de prim era instancia.Artículo 451. La ju stic ia  se adm in is tra rá  g ra tu itam en te en esta $lase de juicios, has ta  la ejecución de sentencia, y, en su consecuencia, d isfru ta rán  las partes  de los beneficios com prendidos en los n ú m eros 1.°, 3.° y 5.° del artícu lo  14, de la ley de Enjuiciam iento civil.Los obreros tam bién podrán ha- ^er uso del m encionado en el n ú m ero 2.° del m ism o artículo 14, e igualm ente los patronos que obtengan ía declaración de pobreza. E sta  declaración se obtendrá del’ Juez de prim era instancia  en juicio verbal, oyendo al Abogado del Estado, y donde no haya funcionario de esta clafg, al F iscal m unicipal, observando los artículos 15 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil.La gratu idad no comprende el período de ejecución *de sentencia, signdo aplicable al mismo el a rtícu lo 950 de la ley de E njuiciam iento 

C iv i l .  ‘ .Artículo 452. Además d e n la s  personas designadas en el a rtícu lo 2.° de la ley de Enjuiciam iento civil, podrán com parecer como litigan tes en causa propia ante los T ribunales industriales los^obreros 
m ayores de diez y ocho años.También podrán comparecer las obreras solteras mayores de diez y ocho 

anos. Respecto a las casadas, se presum irá la autorización del marido, y si átete acudiera al juicio oponiéndose, el Juez citará' a ambos a una comparecencia, y  en su vista, sin más trá mites ni u lterior recurso, concederá oply,negará a Ta mujer la oportuna habilita ojón.
Caso de separación de hecho o de

derecho, la m ujer no necesitará autorización. iArtículo 453. Los litigantes podrán comparecer ante estos Tribunales y defenderse personalmente ó por medio de un represientan te que esté en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.La designación podrá hacerse mediante poder bastante o por comparecencia ante el Secretario.Artículo 454. No será necesaria la intervención de Abogado ni Procurador, pero podrá utilizarlos cualquiera de los litigantes, siendo entonces de su cuenta exclusiva el pago de los honorarios o derechos respectivos, con las excepciones fijadas en los artículos 451. párrafo tercero, y 495, párrafo segundo.
En el Tribunal Supremo deberán las partes ser defendidas por un Letrado.Artículo 455. Los términos jud iciales que menciona este libro y la supletoria de Enjuiciamiento civil son todos perentorios e. improrrogables, y se concederán siempre por el máximo-, y sólo podrán suspenderse y abrirse de nuevo en los casos taxativamente marcados en las leyes.
Estos juicios se considerarán urgentes para todos los efectos procesales.Artículo 456. La demanda se for-r m ulará por escrito y, sin necesidad de ajustarse a otras formalidades que las aquí expresadas, contendrá los siguientes requisitos:l f  La designación del Tribunal industrial ante quien se presente.2.° La designación de ljois !demá(s interesados o partes, y de su domicilio.
3.° La enumeración clara y concreta de los hechos sobre que verse la pretensión.
4.° La súplica de que sea condenado el demandado o demandados a 3a entrega de la dantidad que se considere exigióle, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 467, o la ejecución. o abstención de uno o más actos o hechos determinados.5.° La fecha y la firma.Designará igualmente el domiciliodel demandado o demandados, salvo cuando no constare ni pudiere averiguarse en la ofi^na municipal respectiva, o en otra dependencia particular en qii'e aquél tuviera encargados o re presentantes. Si el demandante litigare por sí mismo o por medio de persona que no sea Abogado ni Procurador, designará también domicilio en la capital donde se constituya el T ribunal industrial, y en el que se practicarán todas las «diligencias que hayan de entenderse con aquél.
Artículo 457. Guando el Juez de prim era instancia estime que el T ribunal industrial es incompetente por razón de la materia, dictará auto á continuación de la demanda, declarándose así y previniendo al demandante ante quién y cómo puede hacer uso de su derecho.Igualmente advertirá a la parte los defectos u omisiones de los requisitos señalados en el artículo 456 en que ésta haya incurrido al redactar la demanda, a fin de que lo subsane dentro de I ere-ero día. ..Contra la resolución.mencionada en el párrafo primero podrá ejercitarse

el recurso de reposición, y si se lo negara, el de casación.Artículo 458. Si la demanda fuera] admisible, el Juez señalará dentro de los ocho días siguientes el día y hor# en que ha de tener lugar el acto del conciliación o antejuicio, citándose M las partes y haciéndose entrega a 1$ demandada de la copia de aquélla. Deberá señalarse un termino mayor eií los casos de ausencia del demandados o de tener éste su domicilio fuera de| partido judicial, con sujeción a la ley. de Enjuiciamiento civil.Artículo 459. El Juez intentará la conciliación, advirtiendo a las partea; de los derechO'S y obligaciones que pu^ dieran corresponderles. Lo convenido por las partes en el acto de la concia liación se llevará a efecto por los irá-* mi tes de ejecución de sentencia, salvó el ¿aso de que el Presidente, entendiendo existe lesión grave para alguna] de las partes, o en caso de posible iii4 solvencia para el fondo de garantía dé accidentes ordenare la continuación del juicio.Si no hubiere conciliación, el JuézÉ señalará día para el juicio.Aun cuando las partes no hayan establecido nada en el contrato, podrá® en cualquier momento someter la de¿ cisión del asunto a amigables compa* nedores.
* La acción para impugnar la valide^ de la avenencia se ejercitará ante e | mismo Juez o Tribunal, caducando, ei$ todo caso, al año de su fecha. -Artículo 460. Donde existan Tri-? bunales industriales presididos po$5 funcionario especialmente designado^ ios Jurados que hayan de actuar eif ellos serán designados en la prim er# decena de cada mes, por sorteo, ant$ el Juez-Presidente y Secretario re&? p'eotivo, de entre los que figuren en la# listas. La designación se hará par# conocer los juicios que se celebren cada día hábil del mes siguiente, o eif las varias sesiones de un mismo juiclót si requiere más de un día.Por igual procedimiento serán déf signados un Jurado patrono y otr¿ obrero en más del número que debatlj constituir, como propietarios y supientes, el Tribunal, para el caso eventual de sustitución, por ser admitida algún# recusación de éstos.Los nombres de ios designados fígtn rarán el día 15 del mes del sorteo, cotí especificación de los días en que hayan de actuar, en un cuadro de seña* lamientos que se expondrá al público* en lugar visible del edificio en qu<5 actúe el Tribunal.Donde no exista Juzgado especiaV el sorteo de Jurados se hará para cada juicio, una vez finalizado el acto de conciliación sin avenencia.Si el número de asuntos lo exigiere, el Juez podrá aplicar el procedimiento antes indicado para designar los mismos Jurados para varios asuntos señalados para el mismo día.La recusación de los Jurados por - alguna de las causas señaladas por *el artículo 160 de la ley de Enjuiciara lento civil para la tacha de los testigos, podrá formularse ante el Juez hasta tres días después de publicado el cuadro de Jurados que hayan de actuar cada día, o i res días después del sorteo . especial para cada asunto#El Juez oirá al recusante y recu
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do, y decidirá de pleno sobre la recu
sación, sin ulterior .recurso.

Artículo 461. El Juez señalará para 
ja celebración del juicio el primer día 
hábil dentro del plazo más breve po
sible, fijando la hora y previniendo a 
las partes que comparezcan con todos 
los medios de prueba de que intenten 
Valerse, y acordando la citación de los 
Jurados que correspondan para el día 
ieñaladé.
■ Las partes podrán solicitar la prác
tica desde luego, sin esperar al día se
ñalado para el juicio, de aquellas di
ligencias de prueba que por alguna 
bausa fuera de temer que no pudieran 
practicar en el juicio.

Contra la resolución del Juez no se 
dará recurso alguno.

Entre la conciliación sin avenencia 
y el juicio deberán mediar, por lo me
nos, tres días.

Artículo 4612, Si el demandante, ci
tado en forma, ni compareciera'ni 
alegare excusa bastá'nte, continuará el 
juicio sin su presencia.
' Si alegare excusa, se suspenderá el 
juicio, señalando de nuevo para él el 
día hábil más próximo posible, y  si no 
compareciere por segunda vez, conti
nuará el juicio si su asistencia.

Guando el demandado citado perso
nalmente no compareciese ni alegase 
justa causa, continuará el juicio en su 
rebeldía, sin volver a citarlo.

^  ’ij* citación se hubiese verificado 
por cédula o por medio de edictos;, o 
hubiese alegado justa causa para la no 
comparecencia, se le citará por segun- 
pa vez,, con apercibimiento que de no 
ipomparecer^ continuará el juicio en su 
'ausencia, sin retroceder, aunque des
pués se presente en autos.

Artículo 403. Si alguno do los Ju
rados no asistiese, le sustituirán los 
suplentes.

Si por falta de éstos no pudiese ce
lebrarse el juicio, cada uno de los que 
payan faltado pagará 10 pesetas de 
multa, a no ser que se alegue causa 
justa estimada por él Juez.
T 4 r^ C1̂ 0 464 Cuando no existieren 

i 1 es 00118 ̂  tu idos, o cuando exis-
A iw x 110 ñ Te,uniereri 0íl la segunda 
citación el juicio se seguirá igualmen
te, conforme a Jas prescripciones de 
este mismo capítulo, teniendo en cuen
ta las siguientes normas:

Primera Donde se háble dé T ri
en a les  industriales se entenderá re- 

av Juoz ^  primera Instancia. 
a ’ e ^  artículos respectí- 

can^ ,?rarán suprimidos los 
conceptos relativos al veredicto, y el 
jS f l i  pr/meí a instancia, apreciándo 

1e eonvioción en los Re- 
h l 8 sentencia, declarará

los hechos que estime probados.
Tn£frSera* .Contra la sentencia del 

primef a instancia procederá
bais S ei eL r®?ur8°  revisión 
fio  rp^ní® ,a Audiencia 'del territo- 
o Trifirn iiVOá 0 d« casación ahte 
ívi J  Supremo, oomíprnie a
.í° determinado en él’ artídulo 480 

a % Constituido el T r i
bunal en Audiéftcift pública, él Sé- 
cretario^ dará cuéntá; y héého, él 
actor, si oomparéciégc, ratificará o 
ampliará su demanda, aunque no 

* p odr á hacer ninguna variación sus - 
tañe i a!. El demandado contestará 
afirmando o negando concretamen-* 
te los hechos de la demanda y ale-i

gando. cuantas excepciones éstimé 
procedentes. También podrá íor-; 
mular reconvención; pero siempre 
;que los hechos en que la funde 
sean, por razón de la materia, de 
la competencia del Tribunal indus
trial.

Las partes hablarán después cuan
tas veces el Tribunal lo estimq ne
cesario. ;

Las cuestiones previas o prejudi- 
¡cialeis civiles o administrativas que 
propongan las partes, si fueren de 
puro hecho, se comprenderán en el 
cuestionario que deba someterse a los 
Jurados; si fueren de derecho, las re
solverá el Juez en la sentencia.

Tendrá aplicación, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 514 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Se admitirán las pruebas que se 
presentaren en el acto, respecto a los 
hechos en que no hubiere conformi
dad; también deberán practicarse los 
medios de prueba que requieran la 
traslación del Tribunal fuera del lo
cal de Audiencia, si el Juez lo cree 
indispensable para el esclarecimiento 
de la verdad. En este último caso, se 
suspenderá el juicio por el tiempo es
trictamente necesario al objeto, con
tinuando después sin interrupción. El 
Juez y  los Jurados podrán hacer, tan
to á las partes como a los Peritos y 
testigos, l&s preguntas que estimien 
necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos.

Los litigantes o sus defensores po
drán ejercitar previamente el mismo 
derecho.

Artículo 466. La pertinencia de las 
pruebas y la de las preguntas que 
pueden formular las partes con arre
glo al artículo anterior, se resolverá 
por el J u e z , y si el interesado protes
tase en el acto contra la inadmisión, 
se consignará en el acta la pregunta, 
la resolución denegatoria, los funda
mentos de la misma y la protesta, to
do a los efectos del recurso de casa
ción por quebrantamiento de . forma.

Artículo 467. Practicadas las prue
bas, las partes o sus defensores, si 
asistiesen, formularán oralmente sus 
conclusiones definitivas de  ̂ un modo 
concreto y t preciso, determinando, en 
virtud deí resultado de la:s pruebas, 
dé una manera l íq u id a  y sin alterar 
los puntos fundamentales y lo s moti
vos de pedir invocados en la deman
da, las cantidades que por cualquier 
concepto sean objeto de petición de 
condena.

En ningún caso podrá reservarse 
tal determinación oara la e je c u c ió n  
de sentencia. Si el Tribunal, por una
nimidad no se considera suficiente
mente ilustrado s o b r e  las cuestiones 
de cualquier- género objeto del debate, 
el Presidente concederá, sin ulterior 
recurso, a las parles, eí tiempo que 
crea conveniente para que, brevemen
te, Informen o déri explicaciones so
bré los particulares que les designé.

Artículo 468. Acto seguido, él Jimz 
formulará, por eerito, con claridad 

• y precisión, las preguntas que los 
jurados hayan de contestar referen
tes a todos y cada uño de los: he-̂  
ébos alegados por las partes en rela
ción a las cuestiones prévias o preju
diciales, a sus pretensio'ñés definiti
vas y a los elementos de prueba acu

mulados. en él pleito, cuidando dé 
omitir toda apreciación, calificación o; 
denominación jurídica, que se reser-: 
vará para los fundamentos de la sen-: 
tencia, y, por consiguiente, cuando sé 
trate de accidentes del trabajo, nuncá 
podrá someterse a los Jurados la cali
ficación jurídica de las incapacidades.

Artículo 469. El Juez podrá for
mular cuantas preguntas fueren nece
sarias, procurando que a cada una dé 
ellas corresponda un hecho alegado o 
un elemento de prueba practicado, y  
evitando siempre comprender en una 
misma pregunta términos que puedan' 
dar lugar a respuestas contradicto
rias.

Artículo 470. Las partes o sus de
fensores podrán reclamar al Juez, 
contra cualquiera de las preguntas 
formuladas por deficiente, por defec
tuosa, por contradictoria ó por in
clusión u omisión indebida de algu
na pregunta, resolviendo el Juez en el 
acto la reclamación.

Contra la decisión del Juez proce
derá el recurso de casación por que
brantamiento de forma, preparándo
se en el acto por las partes o sus de
fensores, mediante la correspondíenté 
protesta, que deberá consignarse en el 
acta

Artículo 471. El Juez entregará las 
preguntas escritas a los Jurados.

Articulo 472. Los Jurados delibe
rarán a puerta cerrada^ fuera de la 
presencia del Juez, pudiendo exami
nar los autos ante el Secretario y  pedir 
al Juez que aclaré cualquier concepto 
que estimaren dudoso. La votación sé 
verificará é:n la forma y del modo qué 
acuerde la mayoría de los Jurados, con
testando uno por uno a cada pregunta 
sí o no. La mayoría absoluta de votos 
formará el veredicto.

Artículo 473. Ninguno de los Jura
dos podrá abstenerse de votar., salvo 
indisposición repentina u otro caso de 
fuerza mayor. En tales casos inter
vendrá en la deliberación y votación 
del veredicto el suplente corrspon-. 
di-enté.

El que sin causa insistiere en abs
tenerse, después de requerido tres ve
ces pór el Juez, incurrirá en las res
ponsabilidades a que hubiere-lugar.

En tales casos, para formar vere
dicto bastará la mayoría relativa.

Artículo 474. En caso de empate 
respectó a una o a varias preguntas, 
el Juez oirá la opinión de-cada uno de 
los Jurados y resolverá con voto de 
calidad.

El ver edicto será firmado por los 
Jurados, v se unirá al acta, en la que 
en su caso constará si hubo empate.

Artículo 475. Publicado el veredic
to, el Juez podrá acordar de oficio, o a 
petición de las partes, que sea de
vuelto a los Jurados para que lo re
formen en los casos siguientes:

1.° Haber dejado de contestar ca
tegóricamente alguna de las pregun
tas del veredicto.

2.° Existir contradicción en las con-
4* a  o* 4 q  ,p  i  A  i  v p ¡ q

; Artículo * 476. Cuando el veredicto 
sé dictare por mayoría y el Juez en
tienda que se ha incurrido en error 
grave y manifiesto al. contestar una o 
yarias de las preguntas del veredicto, 
acordará someter el pleito a nuevo 
jurado^ :
- El nuevo juicio se verificará en el
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Prtmino más breve posible, que en 
¡jpingún (caso podrá excmder de diez 
jifas, y los Jurados que hubiesen dic
tado el veredicto serán excluidos de 
l/oda intervención y no podrán tomar 
parte en el nuevo juicio.

Artículo 477. El Juez, en vista de 
las declaraciones del veredicto, dicta
rá sentencia en el término de segun

do día, publicándose inmediatamente 
■y notificándose a las partes o a sus 
representantes.

Artículo 478. En los casos de los 
Kirtículos 924 y 925 de la lev de E n
juiciamiento civil, y siempre1 que por 
Virtud de una sentencia dictada en 
estos juicios resultare condena de da- 
•ños y perjuicios, sea en la vía p rin 
cipal, sea subsidiariamente, el Juez, 
[ateniéndose a las declaraciones del 
veredicto, fijará en la resolución la 
Cantidad líquida de que en su caso 
«leba responder el obligado.

Artículo 479. Si por el resultado 
¡Sel veredicto el.Juez estimase que al-ro d>e los litigantes obró con mala 

o temeridad notoria, podrá en la 
¡sentencia imponerle una m ulta de 

¡cincuenta a quinientas pesetas, que se 
liará efectiva en metálico y se *e dará 
el destino propio de las multas de ca
rác ter social.

H . — De los recursos contra las sen
tencias del Tribuna1 industrial o del 
Juez de primera instancia .

Artículo 480. Contra la sentencia 
Sel Tribunal industrial se dará el re -  
jgurso de revisión o el de casación por 
Infracción de ley o por quebranta
miento .de formia, según los casos.

El Juez, en la sentencia, advertirá 
M las partes, o a su Abogado o Pro
curador, de su derecho a interponer 
#  recurso y el térm ino para  interpo
nerlo bastando, para considerarlo pre- 
■Jparaao, la m era manifestación fie cual
quiera de ellos, al hacérsele la no ti- 
ifeáeión de aquélla, de su propósito de 
«¡atablarlo.

También podrá prepararse por com
parecencia, o por escrito de la parte 
f  de su Procurador, ante el Juez como 
Jal o como Presidente del Tribunal in
dustrial, según los casos, en él térm i
no de diez días desde el siguiente a 
Ja notificación.

Artículo 481. Para recurrir, tanto 
jEBi casación como en revisión, cuando 
pe trate de sentencia condenatoria al 
pago de cantidad por cualquiera de los 
conceptos a que m  refiere él presente 
título, será indispensable la consigna
ción, ante él Juzgado correspondiente, 
m  dicha cantidad, sin cuyo requisito 
quedará firme la sentencia.

En todos los demás casos fio sérá 
fie cesar i o depósito previo alguno,

Se dará recibo al interesado, o a  su 
defensor, de la presentación del és- 
crito, o de haber recurrido a  la cele
bración de la comparecencia, y  d$ Ja 
consignación en su caso.

IfL— Del recurso de revisión dnié l& 
Audiencia territorial,

; Artículo 482. En los casos éfi qué, 
conforme a los artículos 487 y 488, no 
lel?ce^ a ^  recurso de casación por in
fracción de Jey contra la sentencia 
^onunciada por el -T ribunal iadus-» 
m  - 0 & de pximera

habrá lugar al recurso de revisión, 
que se tramitará ante la Sala de lo 
Civil de la Audiencia territorial res

pectiva, para examinar el derecho 
aplicado en la sentencia y dictar, en 
su caso, la que sea procedente.

Artículo 483. Interpuesto el recur
so de revisión, se remitirán los autos 
por el Juzgado o al Tribunal industrial 
a la Sala de lo Civil de la Audiencia 
territorial, en término de quiñi o día, 
ante la que deberá comparecer el re
currente., por escrito, en término de 
quince días, a contar del en que fué 
interpuesto el recursog^consignando 
sintéticas alegaciones en relación a 
los preceptos infringidos o inaplica
dos en el fallo, y manifestando en el 
misino escrito, del que presentará co
pia, si solicita o no la celebración de 
vista.

Artículo 484. Recibidos los en ios 
en la Sala de lo Civil y transcurrido 
el plazo a que se refiere el artículo 
anterior sin haberse formalizado el re
curso, se declarará firme la sentencia, 
devolviéndose los autos en témino de. 
quinto dfa inferior y a los efectos 
de su ejecución.

Artículo 485. Presentado á tiempo 
el recurso, sé entregará la copia a la 
otra parte en término de quinto día.

La parte recurrida, en plazo no su
perior a cinco días, a contar del de 
entrega de la copia, manifestará por 
escrito, a su vez, si solicita o no ce
lebración de vista.

' Sin más trámite, la Sala señalará 
día para la vista, si hubiera sido so
licitada, o para el fallo, de no haberse 
formulado dicha petición. La Sala dis
pondrá die diez días para d ictar sen
tencia.

Contra la sentencia dictada por la 
Audiencia en revisión, no procederá el 
recurso de casación.

IV.—Del recurso rde casación ante el 
Tribunal Supremo.

Artículo 486. En tanto él Gobierno 
fio cree en el Tribunal Supremo una 
Sección encargada de entender espe
cialmente en los recursos de casación, 
incoados con motivo de la aplicación 
de las leyes sociales, la Sala de lo Ci

vil del Tribunal Supremo conocerá de 
lo¡s recursos de casación que se in ter
pongan con sujeción a lo previsto en 
el artículo 1.686 de la ley de E n ju i
ciamiento civil.

Para la vista dé éstos recursos bas
tará  la concurrencia de tres Magis
trados, uno de los cuales será él Po
nente.

El mismo núm ero sé establece para 
la vista y decisión de las competen
cias y  los incidentes promovidos en la 
misma Bala.

Los Secretarios y Oficiales de ésta, 
m ientras no estén remunerados con 
sueldo, tendrán derecho a una indem
nización, que fijará el Ministro de 
Gracia y Justicia, oyendo a la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo.

Artículo 487. Habrá recurso dé ca
sación por infracción de ley en los si
guientes:

1.* Guando, tratándose de reclam a
ciones a consecuencia de accidente® 

de trabajo, el litigio verse sobre caso® 
dé muerte, incapacidad perm anente 
absoluta para  todo trabajó ó para  la 
projfeeióíd; habitual̂  ¿

2.° Guando, tratándose de litigios 
relativos a contratos de trabajo, indi
viduales o colectivos, se alegue el in
cumplimiento de algún precepto le
gal.. y

3.° Guando, cualquiera que sea la 
materia litigiosa, la cuantía de ésta 
exceda de 2.500 pesetas.

Artículo 488. El recurso ]5or jnr 
fracción de ley en los casos indicados 
en el artículo anterior podrá formu
larse por cualquiera de los motivos 
señalados en el artículo ú .692 de la ley 
de 'Enjuiciamiento civil, si la senten
cia. se hubiera dictado por el Juez de 
primera instancia, sin intervención del 
Tribunal industrial, y sólo por alguno 
de los seis primeros .motivos, cuando 
el Juez hubiere dictado la sentencia 
en virtud de veredicto dado por los 
Jurados que hubiesen- constituido e1 
Tribunal industrial.

Artículo 489. Halará lugar al re
curso de casación por quebrantamien
to de  ̂ forma, cualquiera que sea la 
cuantía del pleito y la índole de la 
reclamación ;

1.° Por falta de emplazamiento 
oe cualquiera de las partes.

2.° Por falta de representación le
gal de algún menor no comprendido 
en el artículo 453 o incapacitado.

3.° Por denegación de cualquiera 
diligencia de prueba admisible, según 
las leyes, y cuya falta haya podido 
producir indefensión.

4.° Por haber sido dictado el vere
dicto por menor número de Jurados 
que el señalado por este Código. •

5.°  ̂ Por haber sido dictada senten
cia sin haber resuelto en la misma 
una cuestión p re v ia ' propuesta.

6.° Por cualquiera de los motivos 
determinados en los artículos 466 y 
470 de este texto.

Artículo 490. Una vez preparado1 
él récurso de casación, el Juez remiti
rá  directam ente los autos al Tribuna! 
Supremo en término del quinto día.

Artículo 491. El recurso se consi
deré admitido de derecho sin más trá
mites.

Artículo 4912. Si él recurrente' 
comprendido en los párrafos segundo 
y tercero del artículo 451 no hubiese 
designado Abogado, se le nom brará dé 
oficio, en la forma prevenida en él 
artículo 1.712* de la ley de Enjuicia
miento civil.

Artículo 493. Recibidos los auto! 
en la Sala de lo Civil ¡del Tribunal Su
premo, acordará ésta su entrega el 
Abogado designado por el recurrente 
o nombrado de oficio para  que forma
lice el recurso en el térm ino de quin
ce días en los pleitos procedentes dé 
la Península e islas Baleares, y veinte 
en los de Canarias, contados desde la 
entrega de los autos.

En el caso a que se refiere el ártL 
culo 481 de éste texto, al escrito, ití- 
terponiendo él recurso, se acompaña* 
ráj necesariamente, él recibo de tó 
consignación.

Si se personare Procurador desig
nado en forma, se le tendrá por partí 
para todos los efectos.

Cuando los defensores designado! 
de oficio entiendan qué sé está da j» 
caso del artículo 1.714 de la  ley d! 
Enjuiciam iento civil, sé Observará E 
prescrito  en él ¡mismo y en é l 1.718» 
declarándose desierto él recurso.
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curso, se entregarán ios autos, para 
¡instrucción, al recurrido ' si se hubie
re personado, por término de ocho 
horas.

Si el Ministerio Fiscal no hubiere 
sido parte en el pleito, se le con teñi
rá traslado de los autos por igual t ár
pe i-no, a fin de que emita su opinión 
sobre la procedencia o improcedencia 
del recurso.

Artículo 495.. El Tribunal dictará 
seníoia-ia dentro de diez días, conta
dos dosde el siguiente al de la termi
nación de la vista, y ordenará en ella 
la devolución total o parcial al re 
currente de la cantidad consignada en 
cumplimiento del artículo 481 de'este 
texto, o bien la inmediata entrega al 
recurrido del todo o de la parte co
rrespondiente de dicha cantidad, de 
conformidad con el fallo.

Cuando se declare no haber lugar al 
recurso, el recurrente satisfará los 
honorarios del Abogado de la parte 
contraria, en cuantía que no exceda! 
de 500 pesetas.

En el caso del artículo 470, podrá 
también imponer la multa expresada 
en el mismo.

V. — Recurso extraordinario a favor 
del Fondo de garantía.

Artículo 496. Instituido el Fondo 
de garantía para indemnizar acciden
tes de trabajo en los casos en que el 
patrono resulte en estado de insolven

cia, conforme a lo determinado en el 
capítulo X del título II del libro ter
cero, la representación legal de aquél, 
si tuviere motivos fundados para sos
pechar la simulación de hechos deter
minan fes de la responsabilidad a car
go del pial,roño para indemnizar, y, en 
sustitución del mismo, la Caja del 
Fondo de garantía, podrá, ante el mis
mo Juez o Tribunal'industrial en que 
se hubiere seguido e! juicio, formular 
demanda extraordinaria de revisión 
de lo actuado, al solo efecto de escla- 
recer los h eehos y de- acomodar en 
derecho el fallo a lo que se declare 
probado en la revisión.

La misma podrá tener lugar por el 
mismos motivo, si la obligación de 
indemnizar, en razón de accidente^ del 
trabajo, nace de acuerdo o de amiga
ble composición.

V I .—Ejecución de sentencias.
Artículo 497. La sentencia firme se 

llevará a efecto por el Juez en la ^for
ma prevenida en la ley de Enjuicia
miento civil para la ejecución de las 
sentencias dictadas en los juicios ver
bales.

Será aplicable lo dispuesto en el 
artículo .950 de la ley de Enjuicia
miento civil respecto a las cotias en 
ejecución de sentencia.

Cuando la sentencia refiérase a de
clarar responsabilidades referentes a 
indemnizaciones por accidenta del

trabajo, se aplicará en su caso lo pre
venido en los artículos relativos al 
Fondo de garantía.

VII.— Disposición común.

Artículo 498. En todo lo no pre
visto en este libro se estará a lo que 
dispone la ley de -Enjuiciamiento ci
vil.

Disposición final.

Artículo 499. Quedan derogadas las 
leyes, Reglamentos y demás disposi
ciones hasta ahora, vigentes en todas 
la-s materias que son objeto de este 
Código. .

Disposición transitoria.

El Instituto Nacional de Previsión 
no estará obligado a satisfacer las in
demnízale ion es comprendidas en el a r 
tículo 312 de este Código hasta que 
se constituya el Fondo especial de ga
rantía, creado por el artículo 184 del 
mismo. Realizado esto, irá pagando, 
por orden de presentación del certifi
cado a que se refiere el párrafo ú l
timo del artículo 321, el importe de 
dichas indemnizaciones que aparezcan 
concedidas en sentencia o laudo d¡e 
fecha posterior a lo>s veinte días de la 
publicación de este Código.

Madrid, . 23 de Agosto, de 1926.—• 
Aprobado por S, M.—Eduardo Aundl 

Pérez,
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A N E X O  1.°

(Art, 237.)—Boletín estadístico de accidentes*

Núm. ............

M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o ,  C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a

Dirección general de Tras Boletín para la Estadística 
bajo y Acción Social. de Accidentes del Trabajo.

PROVINCIA D E ...................................  MUNICIPIO DE ............... '...................

-¿ jtj'l Nombre y apellidos del obrero............ .....................................................................................
® ü S e x o  . . . . .......... . ........... ........Estado civil . . . . ........ ................. . . . .  Edad..••••••••• . . . . . . .^  O® 23 ¡3 <%V% § Oficio u ocupación • •. • . ..............• • . ........... #.* ........... . . . . . . . . ................ . . . . . . ..........
P* gj ̂ 3 8
^ s-c^ 4 Industria en que trabaja............... ..................... . ........ . . ......... •............ .."........... . . . . . . . . . . .
o **í'® 53® « a » !  Nombre del patrono o Compañía ....... . . . . ..................*....................
®’j3 Sxí g
£g-S,5g Día, mes y año del accidente . . . . ....... . . . . . ........ . . . . . . . . ...................................................... .
s ® * -i «ttí S S’S Día de la semana • •••.......... . . . . o ............................... . .  Hora . . . . . ........ . . . . . . . . . . .................
JS’Sojjg' Lugar..................................... ....................................................................................... .............
e s* S «  Lesión sufrida ............... ............................................................................................................
<» 13 * Ü "rt'S«1 'g’S Causa del accidente................................... ......... ................................................... . . . . . . ..........

Organo lesionado........ . ......... . . . . . . . . . . . ..........••.•••«................. ............ . ..........................
«8 £.5 *3 Calificación de la lesión . . ............... .................... ...................... . ......................... ........... . • ••

(Sello y firma del Patrono, Compañía aseguradora oMutualidad.)

Núm.............. .

Dirección general de Tra» Boletín para la Estadística 
bajo y Acción SociaL de Accidentes del Trabajo.

PROVINCIA D E ............................... MUNICIPIO DE ........................ ........ ..

¿ o f i  é ¿  © Nombre y apellidos del obrero............ . . . . . . . . . ..................... ................... ............ .
áJj’SS'SgSgS 2 ¿Falleció por efecto del accidente? ♦...............*...................................... . . . . . . . ......... • ••*0 8 ©’S ©

La incapa-/ tem poral?................................................................... ...................... ...*
i l l  SJS| cidad que] parcial permanente para la profesión habitual? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  • ••
| l l 'S fS  produjo,} permanente y total para la profesión habitual? .«•••.........
*£¿í B35^J ¿fué f permanente y absolutapará todo trabajo?
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A N E X O  2.°

(Art. 422). — Parte de accidentes en el Ramo de Marina.

ESTADISTICA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO ,

S A N I D A D D E  L A  A R M A D A

A rsenal de Mes de .......................... .. .
de 19

Clase 
de trabajo 

en que 
ha sufrido 

el
accidento.

Ocasionado

por

Día 

dol mes.

D fa

do

la semana.
Hora.

E d a d

del

operarlo.
Provincias. Región

lesionada.

Clase 

do 

la lesión.
Pronóstico.

Días
de

enferme
dad.

NOTAS

  

DOTACION EFECTIVA DE LA REVISTA DEL MES ACTUAL

T ífirrñ m s da rih a rfl . .
. fin m in  taras da rfh n rn  . . . . . . . .

Calafates
Albañiles
P in to ra s

1 . . . . . . . . . . .

AinefA da m n rm in n s
M ndalnK
T T n n din in n .................
F n r ía  .

Calderería de hierro 
Tdam da a o h r a ___
T o r n a d o s ....................
P a a n r r id n ..................

Montaje
fío fín n a a
PrOVAA.HlAS................
A rm a ría

* ■

Otros »*,
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ANEXO 3.º

(Art. 423).—RELACIÓN DE TRIBUNALES
i n d u s t r i a l e s  c r e a d o s ' d e  d e r e c h o

Provincia de Alava: Vitoria.—Amu- 
rrio.

Provincia de Albacete: Albacete.— 
Al mansa.

Provincia de Alicante: Alicante. -— 
Alcoy. — Elche.—Jijona. — Monovar, 
Noveld a.—Or i huela.

'provincia de Almería: Almería. — 
Cuevas de Vera.—Sorbas.

Provincia de Avila: Ávila.-—Cebre- 
ros.

provincia de Badajoz: Badajoz. — 
'Don Benito.—Mérida.—Villanueva de 
1 a Serena.—Fregenah—Llerena.

Provincia de Baleares: Palma de 
Mallorca.—Mahón.—Inca. — M anacer. 
Ib iza.

Provincia de Barcelona: Barcelona. 
Arenys de Mar. — Berga.—Granollérs. 
Igualada.—Manresa. — Malar ó. — Sa- 
badelh—San Felíu de Llobregat.—Ta- 
rrasa. — Vich-— Villafranc.a clel Pana- 
des.—Villanueva y Geltrú.

Provincia le Burgos: Burgos.—Mi
randa de Ebro.—JPradoiuengo.—Salas 
de los Infantes, *

Provincia de Cdceres: Gáceres. 
Hervás.

Provincia de Cádiz: Cádiz.—-Jerez. 
Algeciras.

Provincia de Canarias: Sania Cruz 
ele Tenerife.—Las Palmas. — Sania 
Cruz de la Palmo.

Provincia: de Castellón: Castellón.— 
Lucena.—Nules.—Vinaroz.

Provincia de Ciudad Peal: Ciudad 
Real.,—Valdepeñas.—Almadén.

Provincia de Córdoba: Córdoba.— 1 
Aguilar. — Baena.—Cabra. — Fuente- 
ovejuna. — Lucena.—Montilla.—Mon
tero.—Pozoblanco.-—Priego.

Provincia de La Coruña: La Coru
lla.—El Ferrol. — Santiago.—Betan- 
zos.

Provincia de Cuenca: Cuenca.—Ta- 
rancón.—Priego.

Provincia, de Gerona: Gerona. — 
'Olot.—Figueras.—La Bisbal. — Puig- 
cerdá.—Santa Coloma de Farnés.

Provincia de Granada: Granada. — 
Motril.—Guadix.*—Baza.

Provincia de Guadalajara: Guada- 
íajara.

Provincia de Guipúzcoa: San Sebas
tián,—Tolosa.—Vergara.

Provincia de Tluelva: Huelva.—
Valverde del Camino ~A yam ontev — 
Aracena.

Provincia de Huesca: lAúesca.—Ca
riñena.

Provincia de Jaén: Jaém—Andújar, ' 
La Carolina —Huelma. - L i n a r e s ^
Mancha Real. , , . . .

Provincia de León : León.—La Veni
lla.—As torga 

Provincia de Lérida: Lérida.—Ba- 
laguer.— Cervera.— Tremp: •

Provincia de Logroño: -Logroño. — 
Haro. — Calahorra. — Cervera , del Río 
Alhama.— Santo Domingo de la Cal
zada.

Provincia de Lugo: Lugo.—óMonfor- 
teb

Provincia de Madrid: Madrid. — 
Chinchón.—Getafe.— San Lorenzo del 
Escorial.

Provincia de Málaga: Málaga. —- 
Honda.—V élez-Málaga,

Provincia de Murcia: Murcia.—Car
tagena.—Lorca.—La Unión. — Carava- 
ca.—Totana.

Provincia de Navarra: Pamplona.—- 
Tu del a.—Es tella.—Alsasua.

Provincia de Orense : Orense.
Provincia de Oviedo: Oviedo— Gi- 

jón.—Ávilés. — Laviana. — Lena. — 
Sie.ro.

Provincia de Falencia/  Falencia.—> 
Cervera de Pisuerga.

Provincia de . Pontevedra: Ponteve
dra.—Vigo. — Tuv. — Redondela. — 
P u ent e ar e a s.—C arnb a do s.

Provincia de Salamanca: Salamatm 
ca.—Béjar. - - - '

■provincia de Santander: Santander. 
Gastro-Urdiaies.— Reinosa. — Tórre
la vega.

Provincia de Segovia: Segovia.
Provincia de Sevilla: Sevilla.—Car- 

mona.-—Utrera.—Eci ja.
Provincia de Soria: Soria.—Burgos 

de Osma.
Provincia de Tarragona: Tarrago

na.—Reiis.—Valls.—Tortosa. — Mont- 
blanch.—Vendrell— Falset.

Provincia de Teruel: Teruel.
Provincia de Toledo: Toledo.—Oca- 

ña.—Orgaz.
Provincia de Valencia: Valencia. ™ 

Alhericfiie. — Ale ira.—Al hay da. — Sa
gú ni o.—Reauena.—Carlet. — Sueca.— 
Gan día.—Avora.—Torrente.

Provincia, de Valiadolid: V alladolid .  
Medina del .Cam.po.— M edina do Río se
co.— Nava del Rey.— Olmedo,

Provincia de Vizcaya,: Bilbao. —
Gi 1 e rn i c a.—V al m a s e d a .

Provincia de Zamora: Zamora. —■ 
Bonavenfe.

Provinei.a de Zaragoza: Zaragoza.— 
Calatayud-,—Tarazona.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en San Salva
dor participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito, español Emi
lio Fernández, de cincuenta y nueve 
años, de edad, na tura l de Calahorra, 
provincia de Logroño, hijo de Eusta
quio y María Pérez/

Madrid, 31 de Agosto de 1926.—El 
Secretario general interino, Duque de 
Vistahermosa.

El Cónsul de España en Buencs Ai
res participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Per
fecto Sendra Lloret, de treinta y tres 
años de edad, casado con Presentación 
Martínez, hijo de Feliciano y de Ma
tilde, ocurrido en Necochea el 16 de 
Julio - de 1925,

Madrid, 31 de Agosto de 1926.—El 
Secretario general interino, Duque de 
Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTRO S Y D EL NO TARIAD O .
limo. Sr.: En el recurso  guber-j 

nativo in terpuesto  por el Abogado 
del Estado D* Raimundo Pérez Her-, 
nández contra  la negativa del Ren 
g is trador  de la Propiedad de Motril < 
a tomar anotación preventiva de un 
m andam iento  de embargo, pendien-s 
te en este Centro en v irtud  de ape-i 
lación del recu rren te :

Resultando que en expediente de 
apremio seguido por la Agencia 
ejecutiva de la Recaudación de con-^ 
tribuciones de la zona de Motril,: 
contra la Sociedad “Ingenio Nues-v 
t ra  Señora de la V ictoria” , domiem 
liada en Al muñe car, por débitos de 
contribución a l a  Hacienda en c o m  
ceptos de utilidades, azúcar y ur-i 
baña, después de g ran  núm ero  de 
diligencias y  actuaciones que no son 
de interés para este recurso, el Re
caudador auxiliar libró mandamiento 
al Registrador de la Propiedad de] 
Motril pa ra  lá  anotación preventi-i 
va del embargo decretado respecto; 
de dos créditos h ipo tecarios:  uno,¡ 
consistente en una hipoteca consti-:- 
tuída por dicha Sociedad, pa ra  gan 
ra n t i r  la emisión de 500 accciones- 
obligaciones h ipotecarias de a 500 
pesetas, cada una, quedando la f in - i  
ca responsable  por 250.000 pese-i 
tas  del capital que rep re sen tan  din 
chas acciones-obligaciones, sus in-a 
tereses y 25.000 pesetas ' para cos
tas, habiéndose constituido la refe-: 
riela hipoteca por escritura de - 25 
de Diciembre de 1911, en Granada, 
ante  el No (ario D. Antonio García 
Trevijano, y el otro consistente  en 
o tra  hipoteca, constitu ida  por lá 
propia Sociedad, en g a ran t ía  de 150 
acciones - obligaciones h ipotecarias 
emitidas con el valor nom inal de; 
500' pese tas  cada una, quedando la 
finca responsable  por 75.000 pese-^ 
tas, que rep re sen ta  el capital de dL 
chas acciones-obligaciones y de los 
in tereses  al 6 por 100, habiéndose 
constituido esta  o tra  hipoteca eii 
e sc r i tu ra  o torgada én G ranada el 
19 de Enero de 1909 ante el Nota-s 
rio D. Felipe Campos de los Royes!

Resultando q u e  presentado el 
m andam iento  de re ferencia  en el 
R egistro  de la Propiedad de Mo
tril, se puso por el R eg is trador  eif 
el m ism o la s iguiente no ta : “De-« 
n e g a d a ' la anotación de los crédis 
tos comprendidos en, el m anda
miento que precede, porque dichos’ 
créditos se hallan inscritos  a favor 
de los obligacionistas de la Socie-i 
dad contra  la que se sigue el pro*3 
ceñimiento, y no pareciendo insu tn  
sanable el expresado defecto, no es' 
admisible tampoco la anotación dé 
su spens ión” :

Resultando que el Abogado del 
Estado, en cumplimiento de i n s t r u í  
eiones recibidas de la Dirección ge^ 
neral de lo Contencioso, interpuso’ 
recurso  gubernativo con tra  l a  cali
ficación an te r io r  po r  los siguiente^ 
razonam ien tos :  que el Registrado^ 
no tuvo en cuenta  p a ra  nada que eí 
embargo se acordó a  los efectos del
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artículo 235 del Código de Comercio, sin  aludir a esta  d isp osic ión  le-: gal en la nota recurrida y om itien do en ella quq los ob ligacion istas  son a la par acc ion istas de la Compañía contra la que se dirige el procedim iento de aprem io; que la Sociedad “Ingenio de Nuestra Señora de la V ictoria” em itió las. accio n es-ob lig a c ion es expresando en la escritura de su em isión que se creaban como ampliación del capital con carácter hipotecario, con derecho a los, 
mesnios benef icios  que las acciones; es decir, form ando parte del activo o capital de la Sociedad, y con in terés fijo de 7 por 100, am ortizables  por sorteo, constitu yénd ose h ip oteca sobre la linca, con su maquinaria y accesorios; que en la refor-i ma de los E sta tu tos de la Compañía, acordada en Junta general extraordinaria de 23 de Noviembre de 1911 y form alizada notarialm ente, se estableció  en el artículo 5.° de dichos E statu tos que las referidas  aoc i on e s - ob 1 i g a c i o n e s ffirm ai > ai i ¡ / a rte  del capital social, y por olio el desaparecido Tribunal gubernativo de Hacienda de 16 de Octubre de 1923 acordó que sobre el im porte de ellas, como activo socia l que son, se trabase embargo para el caso  de que si ai llegar el m om ento de percibirse el im porte de esa s referidas acc ion es-ob ligac ion es por su» tenedores, no se hubiese el Estado  reembolsado de la totalidad de su  crédito o se hubiesen devengado  otros nuevos a su favor; que te niendo en cuenta lo dispuesto  en el artículo 235 del Código de Comercio, y como quiera que las acc ion es-  obligaciones form an parte drí ca pital social de la Compañía, es Innegable el derecho de la Hacienda  a cobrar su crédito con *p refercn - cia a la entrega a los accionistas- obligacionistas del haber que les  corresponde en la d ivisión  de la  ¡masa o capital social, y teniendo el Estado ese derecho, tiene tam bién  ei de que quede asegurado aquél para en su día con ía anotación  preventiva del em bargo correspon
diente; que la m odalidad estab lecida de em itir las Sociedades títu los que participan  al m ism o tiem po del carácter de acciones y obligaciones, podrá ser una form a que autoricen los u so s  com ercia les, pero  que no sanciona el' Código de Comerció y es opuesta al esp íritu  y ¡criterio de la leg is la c ió n  v igen te, porque ésta  no puede autorizar que una persona sea deudora y acreedora de sí m ism a y con un m ism o t ítulo; que esto  es lo que sucede con  lo s  títu lo s que tienen  la .n a tu ra leza de acc ion es-ob ligac ion es, porque  dé uíi lado com o acc ion istas, aportan a la  Sociedad un capital, y de otro lado, como ob ligacion istas, son  acreedores, de m odo que al propio  tiempo y p e r i t o  t i tu lo , son los que 
poseen  esa  clase de títu los socios  de la Sociedad y acreedores de ella, 
confundiendo dos aspectos que son  incompatibles y contradictorios; que el no considerar esas aceiones~ob;R~ garlones como representativas del capital dé la Sociedad -traería com o  
¡consecuencia él aun ía  Com pañía

carecería propiam ente de capital so cial, con el cual pudiera responder  a terceros de las operaciones que realice; que si ta les acciones-obli-. gam ones no form aran parte del ae-: tivo de la Compañía, com o verdaderas accionéis que son para r e s ponder de las deudas y ob ligaciones  socia les, resa ltaría  que desae el prim er m om ento respondería la So-¡ ciedad con preferencia, por no de-, cir exclusivam ente, a los cap Hales y derechos aportados por los so cios, alterándose con ello el orden natural y ju sto  de predación es ta blecido en ei artículo 235 citado del Código de Comercio; que el R egistrador denegó la an otación /p reven tiva so licitada  com o si se tratara  de cualquiera otras sim p les ob ligaciones h ip otecarias, por ser los  ob ligacion istas person as d istin tas  de la Sociedad aipremiada, sin parar m ientes en la term inante d isposición  del referido artículo -235, a cuyos efectos se decretó, el em bargo, y  en que esos obligacionistas, en cuanto tenedores de títu los  emitidos para una ampliación del  capital social, con carácter hipotecario  y con los mismos beneficios que las otras anteriores acciones de la Compañía , son sin género posible de  ̂duda, socios, a los que es de aplicar  lo ordenado en el artículo 235 del Código de Comercio y a los que se les puede con toda legalidad em bargar; y que siendo innegable que el Estado, com o acreedor de la S ociedad, le a siste  el derecho de em bargar, a los efectos de la d isp osición  legal m encionada, los créditos h ipotecarios objeto de la traba^ es  tam bién incuestionable que tiene  derecho asim ism o a que se p ractique en el R egistro la anotación pre
ven ti Ara del em bargo:R e su l tan do  qué el R egistrador  de. la Propiedad alegó, en defensa  de su nota: Que con arreglo al artícu lo 20 de la ley H ipotecaria y el 103 de su R eglam ento era preciso  para que se pudiera practicar la  anotación ordenada qué los créditos  em barcados fueran propios, según  el R egistro, de la Sociedad “Ingen io  de N uestra Señora de la V ictoria”, y del exam en practicado en los l i bros del R egistro resu lta  que los  dueños, según éste, son los accio n ista s  ob ligacion istas a cuyo favor  se hallan in scritas las h ip otecas  que garantizan dichos créditos; que la m odalidad de la em isión  de accion es-ob ligac ion es a que se refiere el recurrente y  que no d esco noce el que inform a, no está  adm itida por el Código dé Comercio y  es verdaderam ente in só lito  que por virtud de ella pueda resultar una 
persona por el m ism o título acreedora y  deudora de s í m ism a; que por lo m ism o no hay razón para  que sin m ás exam en se declare que esa clase de títu los no son obligaciones y  que por la modalidad de ellos parézca opuesta  al esp íritu  y criterio de la v igen te  leg islación , hayan de considerarse los tenedores de esos títu lo s como socios de la Sociedad que lo s  em ite, sin  te ner para nada en cuenta el otro  carácter de ob ligacion istas con d e

recho al percibo del in terés fijo %  estipulado y a la am ortización  en  su caso; que el que inform a tuvp  que optar por uno de los dos cris: terios y aceptó el. que parece m á#  conform e con la naturaleza de lo i  títu los em itidos, pues el carácteri de am ortizables, el in terés fijo y fj sobre todo, la h ipoteca garantizán**, dolos, parecen m ás apropiados paH ra las obligaciones que para la#  acciones, y  en estas condiciones eJS capital representado por esos t ite a  los, cualquiera que sea  la denomi-: nación que se les dé en la e.scri^ tura de em isión, no puede ser nú-naca' m ás que una deuda y las.d eute  das no son activo de las Sociedad  des, sino cargas que hay que sa-a tisfacer, y los tenedores de eso s 'tfcs- tu los son acreedores de la So'cie-s dad que los em ite, cualidad que not excluye el que puedan ser accionis^  tas, pudiendo en este  últim o concepto perder el capital aportado % la Sociedad, conservando el dere-E cho a cobrar el im porte de las obliss gacion es que les  garantiza la hi=a poteca; que sea  de ello lo que quie:~: ra, los tenedores de esos títu lo s  son personas lis tin tas  de la Booie^ dad em bargada y el m ejor a r g u m ento lo da el suprim ido Tribunal! gubernativo de Hacienda en la  re«  so lu ción  de 16 , de Octubre dé, 1923, que di ó m otivo a que sé  bate- pid iese el m andam iento denegar  do, al decir en un considerando;. que debe observarse que, a pesar dÉ. 
la contradicción que resulta de la dé^ 
nominación de acciones y  obligación nes, prevalece sobre todo examen ana** Utico un hecho cierto, cual es la exis* 
tencia de una hipoteca inscrita en et libro correspondiente del Registro de la Propiedad a favor de acreedores 
ciertos . que son los tenedores de lo$ 
títulos por cantidad determinada por  canital y  costas, y  sobre finca deslin 
dada y  cierta; que después de unH m an ifestación  tan categórica, no sé  puede decir que se em bargan e so #  créditos del ^activo de la Sociedad, el' Tribunal gubernativo recon oc#  que son acreedores ciertos y  per^  son as d istin tas de la -Sociedad; qué aun cuando el capital que repre^  s en t:an esos tftu 3 os fueran a ctivó  de la Sociedad los tenedores de lo:§ m ism os no han confundido’ su per-* son al i dad con la de la Sociedad; qué  tienen inscrito  su derecho y  é #  aplicable el artículo  10!3 del Ré-? glamento hipotecaric, y oue si no alu
dió en su nota al artículo 235 d el Código de Comercio, fué por con'=? siderar que dicho artículo paree#  que tiene su adecuada aplicaciói?  cuando se trata de adjudicar a Íosí socios de Sociedades en lian i dación 
la parte que le pueda correspoñN  der en la m asa social, caso que ¿r¥$ es precisam ente el. del recurso: R esultando que el Presidente d# la Audiencia confirmó la nota d e l R egistrador de la Propiedad de M tril en virtud de consideracion es  análogas a las expu estas por e s té  funcionario en su inform e:R esultando que por acuerdo dé  este  Centro de 8 del pasado m es áé  'Junio se ordenó al R egistrador dé la Propiedad de Motril rem itiera %
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¡Sste Centro, á fin de mejor, pro- frreer en el actual recurso, una cer- [tiñcación literal de la hipoteca 'constituida por la Sociedad “Ingenio de Nuestra Señora de la Victor ia ”, para garan t ir  la emisión de .500 acciones-obligaciones hipoteca-* r ías  en virtud de escr itu ra  pública autorizada en Granada el 25 de Diciembre de* 1911 y otra  también literal de la hipoteca constituida ¡por la m ism a Sociedad en garantía  de 150 acciones-obligaciones, otorgada en Granada el 19 de Ene- jro de 4 909 y expedida la referida certificación, en la m ism a consta: ‘Que la expresada Sociedad, cumpliendo acuerdos de la Jun ta  gene-: ral de acionistas, 'creó un a  emisión de acciones-obligaciones hipotecarias de a 500 pesetas cada una, que sum an 250:000 pesetas, ¡siendo al efecto de Jun tas  generales, como ampliación del capital; ;que dichas acciones-oblilaciones feerán denominadas así, con la que ¡se distinguen suficientemente de las acciones primitivas; que esas 500 acciones-obligaciones d isfrutarán, jen primer término, de los beneficios y derechos generales que tienen asignadas las acciones existentes, y en segundo lugar, de un interés fijo de 7 por 1Ó0, por su Carácter de obligaciones, siendo 'amortizadles y constituyéndose en '¡garantía de las 250.000 pesetas a jque ascienden las 500 acpiones- 'obligaciones hipoteca especial voluntaria  sobre el edificio fábrica, máquinas, útiles y enseres propios íde la industria a que se dedica la Sociedad de referencia, a sus acciones y mejoras, así como a to das aquellas modificaciones que puedan introducirse por cambio o ampliación de diha indstria, y qué la expresada Sociedad, p,or acuerdo He la misma, emitió otras 150 obligaciones por un capital de 75.000 pesetas al 6 por 100' anual, am or-  tizadles y que el Consejo de Admin is trac ión  pondría en circulación $ medida que las necesidades de la 'Sociedad lo requieran, cuyas operaciones  habrá de verificarlas ah tipo de emisión, que es el de 475 pesetas cada una, constituyéndose h i poteca a responder de dichas obligaciones* y de los intereses hasta  ¡que queden amortizadas las m is-  'ihas, sobre la fábrica Azucarera denominada hoy “Nuestra Señora de la  Victoria” y su maquinaria, todo io que resu lta  de la escritu ra  o torgada en Granada el 19 de Enero de 1909 ante el Notario D. Felipe Campos de los Reyes:
Resultando que en virtud de otro acuerdo de 26 del pasado mes se ofició nuevamente al Registrador del la Propiedad de Motril a fin fie que explicara las diferencias que ¡se habían observado entre Ja t r a n s cripción literal de la inscripción de la hipoteca constituida por la So* ciedad “Nuestra Señora de la Vic

to r ia ” por la e sc r i tu ra  de 19 dé jlnero de 1909 referida, respecto de Ijue dicha hipoteca responda de 150 Obligaciones emitidas y entre uha tifie ación en relación que obra I n  el Expediente de este recurso,

expedida por el que fué Registrador de Motril D. Antonio Maseda, en la que se dice que la hipoteca mencionada se constituyó en garantía de 150 acciones-obligaciones emitidas, a lo que manifestó el actual Registrador que en la inscrip-; oión correspondiente practicada en virtud de la escritu ra  de 19 de Enero de 1909, otorgada en Granada ante el Notario D. Felipe Campos, no resu lta  que por dicha esc r itu ra  se emitieran acciones-obligaciones, ni en la inscripción se menciona esta clase de títulos, no pudiéndose explicar la diferencia más que por e rror involuntario al expedir el Registrador la certificación en relación:Vistos los artículos 24 de la ley Hipotecaria, el 103 de su R eg im iento y 160, 164, 168 y 235 del Código de Comercio:Considerando que aunque de las actuaciones practicadas en el p ro cedimiento de apremio origen de este recurso aparece que se han emitido dos- series de acciones-obligaciones, ante los Notarios de Granada D. Felipe Campos de los Reyes, en 19 de Enero de 1909, v don Antonio. García Trevijano, en 25 de Diciembre de 1911, respectivam ente, resu lta  de la certificación literal expedida por el Registrador pa ra  mejor proveer, que solamente la inscripción novena de la finca n ú mero 5.366 provocada por el ú l t i mo instrum ento  público se refiere con toda, claridad a las acciones-obligaciones, mientras que 1a. inscripción décima, referente a la escr itu ra  au torizada por el Sr. Campos de los Reyes en 1909, emplea únicamente la palabra obligaciones y por lo tanto, esta resolución gubernativa debe limitarse al contenido y efectos de la citada inscripción novena, sin p rejuzgar los derechos que al am paro de; J a  inscripción d éc im a J ia -  yan adquirido terceras personas: Considerando que por aparecer la hipoteca en garan tía  de los títulos en cuestión constituida en la citada inscripción novena a favor de los accionistas-obligacionistas de la Sociedad “Ingenio de Nfiestrá Señora  de la Victoria” , es necesario analizar las características üe los m is mos títulos para determ inar su verdadera naturaleza y decidir si el embargo trabado por la Administración puede hacerse efectivo s o bre las fincas hipotecadas:Considerando que, según los mencionados artículos del Código de Comercio, las acciones de una Compañía m ercantil represen tan  el capital social, acreditan la cantidad desembolsda, confieren derechos de adm inistrar  el organismo social y partic ipar  de los beneficios obtenidos y fijan hi responsabilidad de sus ti tulares respectivos en las obligaciones contraídas por la Sociedad: Considerando que la-s obligaciones, e n 'e l  sentido ahora discutido, son títulos especiales y uniformes emitidos por las Sociedades con el carácter de representativos de un préstam o con interés fijo por regla general, y reembolsables por am ortización, para  proveer con los fon

dos obtenidos a las necesidades que en el desenvolvimiento industrial o comercial pueden presentarse  por la insuficiencia del capital aportado :Considerando que las llamadas acciones-obligaciones no p u e d e  n partic ipar  total e independientemente de los derechos otorgados a las acciones y obligaciones, porque existiría una contradicción inicial* de imposibles desenvolvimientos lógicos, en cuanto el prim er tipo acredita. que se ha aportado a la m asa social una cantidad determinada en contraprestación o a cambio del tí-: fulo de socio con las facultades indicadas, mientras el segundo acredita que la cantidad ha sido entregada en concepto de préstam o con las prelaciones y derechos correspondientes a un acreedor:
Considerando que de Jos antecedentes consignados en la escritura autorizada por el Notario de Granada D. Antonio García Trevijano, en 25 de Diciembre de 1911, que se han llevado al Registro de la Propiedad, aparece que no se han entregado dos cantidades por cada título, una en concepto9 de ap o r ta ción y o tra  en concepto de p ré s ta mo, sino que la m isma cantidad aportada aparece garantida por la hipoteca, y, en su consecuencia, sin necesidad de fijar cuales sean los efectos y ventajas de estas a c ciones respecto de otras  de la m isma entidad, puede asegurarse  que la- hipoteca se refiere directamente a sumas pertenecientes a la Compañía y sujetas a las m ism as contingencias que la m asa social:
Considerando que esta solución se apoya igualmente en los usos y prácticas mercantiles y responde a los más elevados principios de ética social admitidos en los Códigos modernos: primero, porque las obligaciones son emitidas norm alm ente cuando especiales razones aconsejan aum entar  el capital social o cuando no se quiere a tribuir a nuevos accionistas las ven tajas  obtenidas por ios antiguos, o cuando las c ircunstancias imponen el emprésti to ; segundo, porqué el acudir al crédito antes de h a b e r . cobrado los dividendos pasivos de los accionistas, según la opinión de los m ercantilistas, no sólo desprestigia a las Sociedades, sino que per* judioa al crédito público; tercero, porqué de consagrar la contradictoria figura que se discute con los efectos radicales de las obligaciones, quedarían favorecidas las aportaciones ficticias y burladas las obligaciones im puestas  po r  el ar* tícuio 164 del Código de Comercio, y cuarto, porque con la solucióií adoptada se a ta jan  los abusos de la proverbial credulidad y buena fe del público que a la sombra de la libertad de contratación pudieran 

cometerse:Considerando que una  vez justificada la conclusión de que los capitales garantizados por la emisión a qué $e refiere éste r e c u r s o ,  son propios de la repetida Sociedad, como aportaciones dé los aecionis-.
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tas respectivos, oaen por su base los 
¡razonamientos en que se apoya ia 
'calificación del Registrador y pue
de ser trabado sobre ios créditos 
¡hipotecarios el embargo ordenado 
por la Agencia ejecutiva de la Re
caudación de contribuciones de la 
'zona de Motril,

Esta Dirección general ha acor
dado revocar el auto apelado y la 
nota del Registrador en cuanto se 
refiere a la reseñada inscripción 
novena.

Lo que, con devolución del expe
diente original comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
(siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 
1936.—El Director general de los 
Registros y del Notariado, Pío Ba
llesteros.
•Señor Presidenta de la Audiencia de

Granada.

MINISTERIO DE MARINADIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA
Advertencia— Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi- 
&ias quinocoiales Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos. Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 24
DEL NUM. 671 AL 704

ESPAÑA, COSTA NW.—Cabo Prior. 
Próxima nueva apariencia del fa
ro.— Luz provisional.— Servicio 
Central de Señales Marítimas, 2 
de Junio de 1926,

1 Núm. 671.— 1) Próxima modiñ-: 
jcáción del faro.

Posición.—En la medianía de la 
¡falda del cabo, sobre un escarpado 
ftue avanza al NW.
1 Latitud: 43° 34’ 4" N.—Longitud: 
|T  18’ 53” w .

Detalle.—Sobre el 20 del actual 
totes de Junio se procederá a la re
forma de la apariencia del* faro del 
&abo Prior, para darle las siguien
te^ características:
: Nuevo carácter.—Blanca dé gru- 
¡pqs de 2 y 1 relámpagos cada 20 se-; 
gundos, así:
. Luz, 0,33 segundos; ocultación, 

¡8,73 segundos. Luz, 0,33 segundos; 
pcultaeión, 8,14 segundos. Luz, 0,33 
Segundos; ocultación, 8,14 según-: 

• ídos.
Nuevo alcancé.—25 millas.

' 2) Luz provisional.
Posición.—En él mismo faro 1)1

Detalle.—Durante el tiempo que 
duren las obras de instalación de 
la nueva luz, se instalará otra pro-, 
visional, que dará la siguiente apa-í 
r ie n d a :

Carácter.—Blanca de grupos de 2 
y i relámpagos cada 15 según-; 
dos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,4 
segundos. Luz, 0,3 segundos; ocul-: 
taeión, 4,7 segundos. Luz, 0,3 se-: 
gundos; ocultación, 7 segundos. 

Alcance.— 15 millas.
Nota.—Se darán nuevos avisos á 

medida que se efectúen los cam
bios.

Otra.—Se espera que la nueva 
luz 1). pueda empezar a prestar ser
vicio en los primeros, días del mes 
de Julio de 1926.

(Aviso núm. 671, 12 de Junio de 
1926.)

Libro de Faros núm. 976, pági
na 105.

Carta núm. 929. Sección II. Costa 
de Galicia, desde la Atalaya de Ga
yón al cabo Prior. - . ..

Idem 930. Idem. Costa de Galicia, 
desde el cabo Prior hasta el cabo 
Ortega!. _

Idem 125 A. Idem. Costa de Gali- 
cia. desde el cabo Toriñaha a la 
Estaca de Bares. "

Idem 182 A. Idem. Costa de E s
paña. desde el puerto de Nega al 
cabo Toriñana.

Idem 51. Idem. Golfo de Vizcaya.
Ría de R osa. — Santa Eugenia de 

Rivesra.— ¡Modificación en una luz
dei muelle.—Servicio Central efe 
Señales Marítimas, 8 de Junio de 
1926.
Núm. 672.—Posición.—En la cabe-

za del muelle de Santa Eugenia de

RlLatitud: m> 32’ N.—Longitud: 8" 
56’ W. (aprox.) , T .

Detalle.—Sobre el 1.° de Julio, tan 
pronto termine la instalación del nue
vo aparato, se apagará la luz roja que 
provisionalmente señala el extremo 
del dique del puerto de Santa Euge
nia de Riveira, quedando sustituido 
por una luz permanente de las si
guientes características:

Carácter.—Roja de grupos de 3 re
lámpagos cada 5 segundos, así: -

Lu?, 0,5 segundos; ocultación, 0,5 
segundos; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 0,5 segundos; ld%, 0,5 segundos; 
ocultación, 2,5 segundos.

Elevación.—12 metros.
Alcance.—7,5 millas.
Estructura. —- Cas#Hete metálico, 

tronco piramidal de color de alumi
nio, con caseta.

Altura.—6,5 metros sobre el terreno. 
(Aviso núm. 672, 12 de Junio

de 1926.)
Libro de Faros núm. 1.0.13, pagi

na 1 10. r _
Carta núm. 924. Sección II. Ría de 

Arosa (parte SW.).
Ría de Pontevedra.— Puerto de Ma

r ín — Estribola. — Luces estable
cidas.—-Servicio Central de Seña-? 
les. Marítimas, 8 de Junio de 1926. 
fíúm. 673.—Aviso anterior núm. 32 

de 1926 (véase).
Situación.—Latitud: 42° 24 5 N.—1 

Longitud: 8o 41’ 20” W* (aprox.)

Detalle.—Con referencia al aviso 
anterior que se cita arriba, se infor
ma que se han encendido y quedan 
prestando servicio las dos luces verdes 
fijas que señalan el alcance de las 
obras del muelle que se está constru
yendo en Estríbela (Ría de Marín).

(Aviso núim. 673, 12 de Junio
de 1926.)

Libro de Faros núm. 1.028, pág. 112 
(observaciones).

Carta núm. 75 A. Sección II. Ría de 
Pontevedra.
COSTA SE—.Provincia de Almería. 

Punta Sabinal.—Nuevo edificio y 
próxima nueva apariencia de la 
luz del faro.—Servicio Central de 
Señales Marítimas, 5 de Junio de 
1926.
Núm. 674.—Fecha de» la modifica

ción.—Sobre el 20 de Junio de 1926.
Posición.—Al lado del castillete de 

madera que sustenta la luz provisio
nal actual, en la punta Sabinal.

Latitud: 36° 46’ N—Longitud: 2o 
41’ 54” W.

Detalle.—Se procede a instalar én 
el nuevo edificio del faro recién cons
truido, en la posición que se indica, 
la nueva luz, que tendrá las siguien
tes características:

Nuevo carácter.—Blanca de grupos 
de 2 y 1 relámpago cada 10 segundos, 
así:

Luz, 0,39 segundos; ocultación, 1,03 
segundos; luz, 0,39 segundos; oculta
ción, 3,90 segundos; luz, 0,39 segun
dos; ocultación, 3,90 segundos. 

Elevación.—32 metros.
Alcance.—30 millas.
Estructura.—Torre de sección circu

lar en el centro de un edificio cua
drado de una sola planta pintado todo 
de blanco.

Advertencia.—-Se caracterizará la
apariencia de la luz por la alternan
cia de grupos de 2 y 1 relámpagos, y 
no por la duración de ésta o de las 
ocultaciones, que podrán variar lige
ramente.

Nota.—El mismo día que se inau
gure el nuevo faro se apagará la luz 
actual provisional.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 674, i 2 de Junto 

de 1926.)
Libro de Faros núm. 1.25 5, pá-: 

gina 137.
Derrotero núm. pág. 193. 
Carta núm. 678. Sección II. Cos

ta de España, desde Motril hasta 
Roquetas.

Idem 117 A. Idem. Costa dé Es- 
Vera' punta Europa hasta

Idem 158 A. Idem. Costa de Afri-: 
ca, desde cabo Fegalo hasta Argel, 
con la de España desde Málaga a 
¡valencia^
INGLATERRA. COSTA Barco

faro “Royal Sdvereign”. —Sonda 
sobre un naufragio al NE. y boya 
luminosa retirada. =—- Notice to 
Mariners húmero 854. Londres, 
1926.
Núm* 675.-—Avisos anteriores nú

meros 1.263 y 1.306 de 1924.
Posición.—A 2,5 millas ai NE. del 

barco-faro “Royal Sovereign”.
Latitud: 50° 44’ N.—Longitud: 0o 

30’ E. (aprox,)
„ Detalle—-Sobré los restos del
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n aufrag io  del vapor “Duches 3 w se 
sonda actualmente, como mínimo, 
4 4,2" m e t ro s , . por lo que se ha su 
primido Ja boya lum inosa que los 
balizaba.

(Aviso número 675, 12 de Junio, 
de 1926.)

COSTA fi r é o a m p .—
Restos de naufragio. —  Avis aux 
Navigateurs núm. 1.021. París,. 
1926.
Núm. 676.—  Situación.—  L a t i tu d . 

49° 46’, 1 N.— Longitud: 0o 21\8 E.
Detalle.— A unos 200 m etros  p ró 

ximamente, al N. de los malecones 
de Fécamp, se encuentra  n a u f r a 
gado un barco de pesca, cuyo palo 
emerge.

. (Aviso núm ero 676, 12 de Junio
ITALIA. COSTA W .— Puerto  de Sa- 

lernot— Lim de reserva  encendida. 
Avvisi ai Naviganti núm. 114*254. 
Génova, 1926.
Núm, 677.—  Situación.—  Latitud : 

40° 39’ N.-— Longitud: 14° 45’ E,
(aprox.) •

Detalle.— Se inform a que en su s
titución de la luz reja de ocultacio
nes, s ituada en el extremo SE. del 
malecón exterior del puerto de Sa- 
lerno, funciona la luz de reserva  
ro ja  de ocultaciones cada cuatro 
segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 3 se 
gundos.

(Aviso número 677, 12 de Junio de 
1926.)

Libro de F a ros  núm. 1.789, p á 
gina 193.
ftrc-fcipiélago T oscano .—- Isla Pía» 

ncsa¿ —  Cambio tem poral en las 
carac ter ís t icas  del faro .— Avvisi 
ai Naviganti núm. 133 | 287. Gé
nova, 1926.
Núm. 678.— Posición.— En la p a r 

le E. de la isla.
L a titud : 42° 35’ N.— Longitud:

10° 6’ E. (aprox.)
Detalle.— Se inform a que a causa 

de reparaciones, que du ra rán  a lgu
nos meses, el apara to  óptico del 
faro de Pianosa- ha sido su s t i tu i
do desde fin de Mayo ú l t im o . por 
un apara to  de reserva, de las s i
guientes c a ra c te r ís t ic a s :

Carácter.— Blanca de re lám pagos 
cada 30 segundos, así:

Luz, 2 segundos; eclipse, 28 se-? 
gundbs.

Alcance.— 44 millas.
(Aviso núm. 678, 1& de Junio

de 1926.)
Lfbro de Faros  núm. 1.703, p á 

gina 185.
Golfo de ¡yápeles.— Puerto  de Cas- 

teüamsLPQ di Stabia.— Boya- lumi
nosa a p a g a d a — Luz restablecida. 
Avvisi.ai Naviganti núm . 1341291. 
Genova, 1926.
Núm. 679.— Aviso an te r io r  n ú 

mero 176 de 1926 (cancelado).
Situación.— L ati tud :  40° 42’ N.—¡ 

lo n g i tu d :  14° 28’ E. (aprox.).
Detalle.— Con re ferencia  al aviso 

an te r io r  citado, se in form a que la 
boya lum inosa que es taba  fondea
ba, indicando el punto  extremo de 
•H* proyectada pro longación del m a-  

n ’ sido apagada, aunque con

tinúa  fondeada en su em plaza
miento.

S im ultáneam ente  se lia re s tab le 
cido, con sus norm ales ca rae te r ís -  * 
ticas, la luz verde de ocultaciones 
de la cabeza de dicho muelle.

(Aviso núm. 679. 12 de Junio  de 
1926.)

Libro de F aros  núm. 1.779, p á 
gina 192.
Golfo de Espezla.— Obstrucción re

tirada.-—Avvisi ai Naviganti n ú 
mero 134 | 292. Génova, 1926.
Núm. 680.— Aviso an terior  n ú m e

ro 567 de 1926 . (cancelado).
Detalle.— Con referencia  al aviso 

an te r io r  citado, se inform a que l a '  
obstrucción que se colocó a una 
media milla aí 223° del semátoro ' de 
Palm aria , y la otra a media milla 
al 200° del' faro del Tino, han sido 
levantadas.

(Aviso núm. 689, 12 de Junio de 
1926.)
Oaeiá.—~Punta Stendardo.—  Cambio 

de color en la pintura úe l faro.—- 
Avvisi ai Naviganti núm  134¡297. 
Génova. 1926.
Núm. 681.—  Situación.— L atitud : 

41.0 1 3 ’ n .  — Longitud: 13° 35’. E, 
(aproxim adam ente) .

Detalle.— Se in fo rm a que la tó 
rre la  de la luz de la pun ta  Si en dar
do, en *la en trada  del puer to 'de  Gae- 
ta, ha sido p in tada  a f ran ja s  h o r i 
zontales blancas y ro jas.

(Aviso núm. 681, 12 de Junio  de 
1926.) ' #

Libro de F aros  núm. 1.736, pág i
na  188.
CERDK&A. —  Golfo de O ristano.—  

Oabo Frasca. —  Próxima nueva 
luz.—-Avvisi ai Navivanti núm ero 
135 | 301. Génova, 1926.
N úm . 6 8 2 Situación,—  Latitud  : 

39° 46’ 5” N.— Longitud: 8o 27’ 16” 
Este.

Detalle.— Se inform a que en b re 
ve empezará a funcionar, en la p u n 
ta  m ás exterior del cabo F rasca , 
u na  luz perm anente , de las s iguien
tes ca rac te r ís t icas :

C a rá c te r .—-Verde de re lám pagos 
cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Elevación.— 73 metros.
Alcance,— 5,8 millas.
Nota. —  S e  av isará  nuevamente: 

cuando la luz enjre  en servicio.
(Avis o núm. 682. 12' de' Jun io  ele 

1926.)
Libro de F a ros  núm . 1,568 A. p á -  - 

edna 173.
MAR JGRIOOi—  Tárente.—  Horario 

de apertura del puente giratorio.
Avvisi ai Naviganti núm. 133¡290. 
Genova. 1926.
Núm.. 683.—Aviso anterior número 

343 de 1926 (cancelado).
Detalle. — Con referencia a l  aviso 

anterior que se deja citado, se infor
ma que el horario de apertura del 
puente giratorio- de Tárenlo se ha mo- 

' diñeado, hasta nuevo aviso, como 
sigue:

Apertura ordinaria: Desde las 13 
horas 30 minutos a las 14 horas 45 
minutos.

Apertura extraordinaria, excepcio
nal (consentida por casi absoluta ne-. 
cesidad y previa petición, con tiem
po, al. Comandante Militar Marítimo):].

Desde la* 5 a las 7,
” las 10 a las 11.
” las 15-20 a las 16.
” las 18-10 a las 20.

N ota—La velocidad con la cual se 
ha de atravesar el-canal no deberá 
exceder de 6 millas.

(Aviso núm. 683, 12 de Junio de 
1926.)
ADRIATBGG- —  Golfo de T rieste.—< 

Banco Muía di Rfiuggía.— Luz res»
tabléesela. —  Avvisi ai Naviganti 
núm. 114 | 251. Genova, 1926.
Núm. 684.—Aviso anterior número 

604 de 1926 (cancelado).
Situar, i ó n . — La f i tu d : 4 50 3 9’ N.—« 

Longitud: 13° 26’ E. (aprox.)
Detalle.—Se informa que la luz 

blanca do relámpagos, situada en el 
extremo de fuera  del banco Muía di 
Muggia, que se encontraba  apagan 
da, funciona de nuevo normal-: 
mentó.

(Aviso núm. 684, 12 de Junio  de 
1926.)
Puerto de T rieste.— huevas carao* 

turísticas del faro.— Avvisi ai Na-: 
vi can ti núm. 114 | 255. Génova, 
1926. ' •
Núm. 685.— Aviso an te r io r  nú*, 

mero 371 de 1926 (cancelado).
Situación.— Latitud: 45° 39’ N.—* 

Longitud: 13° 45’ E. (aprox.),.
Detalle.— Con referencia  al aviso 

an te r io r  citado, se inform a que en 
breve el faro de T rieste  a sum irá  las 
siguieníes ca rac te r ís t ic a s :

Carácter.— Blanca de relámpagos, 
cada 6 segundos, así:

Luz, 0,44 segundos; ocultación? 
5,56 segundos.

Alcance.— 23,7 millas.
Nota.— Se av isará  cuando él farú 

empiece a funcionar con las nuevas 
carac ter ís ticas .

(Aviso núm, 685, 12 de Junio dé» 
1926.)
I s ípía.— Pola (proximidades)

so anulado.— Avvisi ai Naviganti 
núm. 116 | 263. Óénova, 1926. 
Núm, 6 8 6 .— Aviso anterior núme* 

ro 318 de 1926.
Detalle,— Se informa que ha que* 

dado anulado el aviso anterior oh* 
tado, referente a ejercicios de suba 
marinos.

(Aviso núm. 686, 12 cíe Junio rd§
; 1926.)

Isiria.—  Puerto de Pola. •— Cambia 
de earcaterísticas de una tuz.—*
Avvisi ai Naviganti núm. 133]288*. 
Génova, 1926.
Núm. 6871-— Situación.*—• Latitud f  

44° 52’ N .— Longitud: 13° 50’ Ifc 
(aproxim adam ente).

Detalle.— Se informa que’ la® do# 
luces verticales (ante(rior), situada# 
en la parte Norte de la isla de San 
P tetro, que eran verdes, han 
transformadas en fijas rojas;

El alcance ahora resulta de 4̂ 4 
lias. Las otras características no 
han variado.

(Aviso núm. 687, 18 86 Jünffi
de 1926.)
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Puerto-cañal de Pane.— Formación
de un banco.— Avvisi ai Nav'igan
ti n-úm. 133 | 289. Génova, 1926. 

.Núm. 688, — Situación. — Latitud: 
43° 51’ N.-—Longitud: 13° 1’ E.

Detalle.—Se informa que en la des
embocadura dei puerto-canal de.Fano 
se lia formado un banco-de unos 50 
metros de largo, con fondó§ variables 
de 1,20 a 2,50 metros, constituyendo 
un peligro para los buques que pro
vienen clel NE. y del S.

(Aviso núm, 688, 12 de Junio
de 19:26.)
Fondeadero • de Haiíl'raaía.—  Límite 

de! sector iluminado de la Sus,™ 
Avvisi ai Naviganti núm. 1351300. 
Génova, 1926.
N úm. 689. — Situación. —■ L atitud: 

41° 42. N.—Longitud: 16° 5’ E. (apro
ximadamente).

Detalle.;—Se informa que- la luz 
blanca fija de Maltinaía es visible en
tre las marcaciones 253° y 29°.

(Aviso núm. 689, 12 " de Junio
de 1926.)
Puerto de Giulianova.— Cambios en 

una luz .— Avvisi ai Naviganti nú-, 
mero 134 | 296, Génova, 1926,
Núm. 690.—Aviso anterior núme

ro 492 de 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 42° 45’ 10” N. 

Longitud: 13° 58’ 45” E.
Detalle.—Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la luz 
que ha sustituido a la blanca tija, que 
había en la cabeza del muelle Norte 
del puerto de Giulianova, tiene las si
guientes características:

Carácter.— Verde de relámpagos 
cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Elevación.—6 metros.
Alcance.—5 millas.
Estructura.—Armazón sobre caseta 

metálica de 3 metros de altura.
(Aviso núm, 690, 12 de Junio

de 1926.)
Golfo de Trieste.— Puerto Buso.—  
..L uz retirada.— Avvisi ai Navigan-s 

ti núm. 134 | 294. Génova, 1926.
Núm. 691. — Situación. — Latitud: 

4)5° 43’ N.—Longitud: 13® 15’ E.
Detalle.— La luz blanca fija, con sec

tor rojo, situada en la parte elevada 
del islote de estribor entrando en 
Puerto Buso, ha sido retirada.

(Aviso núm. 691, 12 de Junio
de 1926.)
RUSIA. USAR SUEGRO.— Rada de So- 

cha.-^  Luces de enftlaoión esta 
blecidas.—  Notice to M ariners nú 
mero 858. Londres, 19*26.
Núm. 692.—a) Luz anterior. 
Posición.—A 5,6 cables al 329° de la 

luz blanca fija del extremo S. de la 
ciudad.
-  Latitud: 43" 3-5’ N.—Longitud: 39° 
44’ E. (aprox.) *

Carácter.—Roja fija.
Elevación.—18,3 metros.
Alcance.—3 millas,
b) Luz posterior.
Posición.—A 59,4 metros, a.1 90° de 

la luz anterior.
Carácter.—-Verde fija.
Elevación.—21,9 metros 
Alcance,—3 millas.

No la,—Estas luces están enfiladas 
al 90°.

(Aviso número 692, 12 de Junio 
de 1926.)
AFRIGA. COSTA R.—<G3 renal ca.

Puerto Bardla.—Luz restablecida.
Avvisi ai Naviganti núm. 121|26¡5. 
Génova, 1926.
Núm. 693.—Aviso anterior núme

ro 607 de 1926 (cancelado).
S i tu ación.—La tí tu d : 31°. 46’ N.— 

Longitud: 25° 7’ E. (aprox.)
Detalle.—Con referencia a l ' aviso 

anterior citado, se informa que la luz 
blanca de relámpagos, situada a ba
bor entrando en el puerto de Bardia, 
ha recobrado su funcionamiento nor
mal.

(Aviso número 693, 12 de Junio 
de . 1926.)
COSTA RIE..-—Golfo d© Adm*—-Puer

to de Aden.— Alteración en boyas 
lum inosas— • Notice to M ariners 
núm. 861. Londres, 1926.
Núm. 694.—Situación de Ras Mar- 

but.
Latitud: 12° 47’ N.—Longitud: 44° 

58, E, (aprox.)
Posición: a) A 6 cables áf W. de 

Ras Má'rbut. Descripción: Boya ne-r 
gra.

b) A 3,6 cables al. NW. de Ras 
Marbut, boya negra.

c) A 3,5 cables al N. de Ras Mar
but, boya negra’.

d) A 6,5 cables al NE. de Ras Mar
but, boya negra, número 4.

Alteración.—Las luces verdes de 
estas boyas han sido cambiadas a 
blancas de relámpagos.

e) Posición.—A 11 cables al NW. 
de Ras Marbut.

Alteración.—La luz verde de la’ 
boya, número 5 ha sido reemplazada 
por dos blancas fijas verticales.

(Aviso número 694, 12 de Junio 
de 1926.)
COSTA W — -Archipiélago de Cabo 

Verde.— Información sobre un re
molcador.— Avisos aos Navegan
tes núm. 18. Lisboa, 1926.
Núm. 695.—Detalle.—¡Se informa 

que matriculado en la Capitanía del 
puerto de Praía (Santiago) hay un re
molcador de alta’ mar, denominado 
“Infante Don Enrique”, siempre lis
to a prestar cualquier servicio a los 
buques en las proximidades de Cabo 
Verde.

El número oficial del buque es el 
56, y la señal distpintiyar del Código 
Internacional de señales es Ja V. D. 
B. M.

La señal de llamada radiotelegrá- 
fica es la C S J, Tiene iluminación 
eléctrica, estación de T. S. H., p ro
yector eléctrico, una bomba a mo
tor y o tra eléctrica, portátiles, que 
pueden servir de achique o contra 
incendios; tiene dos chigres, uno en 
cada extremo, y dos ’mordazas para 
remolques, y está provisto de todos 
los m ateriales necesarios para so
corros.

(Aviso núm. 69.5, 12 de Junio de 
1926.)

Derrotero núm. 4, pág. 305.
Gosia de Oro.—Gafe© Tres Puntas. 

Posición de luces enmendadas.—

Notice to M ariners número 87%. 
Londres, 1926.
Núm.. 696.—Aviso an terior nú«* 

mero 184 de 1926.
Posición enmendada.—A 2,2 ,ca^ 

bles al: 13° de la roca Boidam 
L atitud: 4° 45’ N.—Longitud: 2# 

6’ W. (aprox .).
Sector.—El arco de visibilidad d$ 

la luz es ahora del 300° al 88° (140*|f 
(Aviso núm. 696, 12 de Junio d i  

1926.)
Loma.— L uz encendida.—<Avis auaf' 

Navigateurs número 1.016. París# 
1926.
Núm, 697.— Posición.;—En el té-j 

cho del templo protestante de Lomá* 
L atitud: 6° 8’ N .—;Longitud: i$- 

17’ E. (aprox.).
Detalle.—En esta posición se liaf 

establecido una luz ro ja  fija de 2 mb 
lias de alcance que, con la luz d i  
la cabeza de la escollera, forma uná! 
enfilación para la protección de lo#, 
cables subm arinos.

(Aviso núm. 697, 12 de Junio daí 
1926.)

Libro de Faros núm. 2.237 A, pá-?; 
glua 248.
ARBERIOA CENTRAL. —  Guatemala* 

Bahía d© Honduras.— Luces res-í, 
tabléetelas. —  Notice to  Mariiier4 
núm. 1.693. W áshington, 1926. 
Núm. 698. —  Aviso an terio r nú^ 

mero 661 de 1926 (cancelado).
Detalle.— Con referencia ai aviso) 

an terior que se cita, se inform a qu©] 
las luces de los bajos ¡Heredia, Vi-s 
lledo y Ox Tongue, funcionan y$ 
norm alm ente.

(Aviso núm. 698, 12 de Junio de) 
1926.)
BRASIL. GGSTA E.¡— Lagoa-dos Ba-i

to s .—■ Gapa©.. da Marca y punttif 
Itapoan.— Luces cambiadas.— No*
tice to M ariners número 1.695* 
W áshington, 1926.
Núm. 699.— 1) Situación.—Latía 

tud: 31° 19’ 25” S.—Longitud: .51* 
10’ 51” W.

Detalle.—La luz de Capao da Mar
ca ha sido cambiada, ahora exhibe?, 
el siguiente . -

Carácter.— Blanca de rejám pagog 
cada 6 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocúltáción, 5 M -i  
gundos. :

2) Situación..—'L a titu d : 30° 22* 
24” S.—Longitud: 51° 8’ 42” W.

Detalle.—La luz de la  punta Itá^ 
poan tiene ahora el siguiente

Carácter.— Blanca de relámpagos? 
ca d a '6 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 se« 
gundos. * n

(Aviso núm. 699, 12 de Junio d# 
1926.)
Pernamfeuco.—  Puerto de RecSfe,--* 

Luz establecida.—-Notice to Mari* 
ners núm. 872. Londres, 1926. 
Núm. 700.—Posición.—En la extre

midad N. del rompeolas B., a 5,9 ca
bles al 40° del faro Picao.

Carácter.—Blanca de relámpagos 
cada 6 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 sé* 
gundos.

Nota.—Esta luz es permanente'. 
(Aviso núm. 700, 12 'de Jiissi#

rlp  i Q '26.4
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g)HlLEt.—Golfo Corcovado. — Boca 
. del Guafo.— Rompientes anuncia- 
I das.—Avisos a los Navegantes 
¡ núm. 64. Valparaíso, 1926.

, • Núm. 701. — Situación. — Latitud: 
¡13° 30’ 15” S.—Longitud: 74° 15’ 20” 
¡W. (aprox.)
V Detalle.—Según una información, 
>e ha señalado una reventazón pro
ducida por una roca ahogada a. unas 
tíos millas al 197° de la Isla Mayor, 
Jm la situación aproximada que se in- 
¿ica arriba. Esta reventazón se ve so
lamente con mar gruesa. Esta noticia 
Coincide con ciertas cartas antiguas.

(Aviso núm. 701, 12 de Junio
fie 1926.)
ISLAS FILB^IRAS.-!—Raragua.— Cos

ta W.— Ensenada UrSalampaya. —  
Posición enmendada de una roca.
No tice to Mariners número 851. 
Londres, 1926.
Núm. 702.—Avi-so anterior núme

ro 50*8 de 1926.
Posición.—A 2 cables al SE. de la 

posición dada en el aviso anterior, y 
$,,1.5 cables al 188° del extremo W. 
¿e'l islote Eniaran.

Latitud: 10° 52’ N.—Longitud: 119° 
¡19’ E. (aprox.)

Detalle.—Se informa que la correc
ta  posición del bajo de Coral, de 5 
ínetros, es la que se da más arriba.

(Aviso núm. 702, 12 de Junio
'de 1926.)
Isla Saluag y banco Perla.— Luces 

normalizadas.—  Notice to Mari
ners núm. 1.749. Wáshington, 
1926.
Núm. 703.—Avisos anteriores nú- 

frieros 158 de 1925’ y 228 de 1926.
Detalle.—Con referencia a los avi

sos citados, se informa que las luces 
tíe la isla de Saluag y la del banco 
Perla funcionan normalmente.

(Aviso núm. 703, 12 de Junio
tíe 1926.)
'¿IAPGR. —  Honshu. —  Costa fl¡W.—  

Puerto fiVIikuni— Luz establecida.
Notice to Mariners número 789, 
Londres, 1926.
Núm. 704.—Avis.o anterior núme

ro 1.48-5 de 1925 (cancelado).
Posición.—En el extremo W. del 

rompeolas del puerto Mikuni, y a 10,6 
¿ables al 170° de la cota 40,5 metros 
Be la cumbre de Tojinbo Baña.

Latitud: 36° 13’ N.—Longitud: 136° 
8’ E. (aprox.)

Carácter'—Blanca- fija.
. Elevación.—14.9 metros.
: Alcance.—12 millas.

Estructura. —> Torre en armazón 
triangular blanca de 12,5 metros de 
altura.

Nota.—Esta luz es permanente. 
(Aviso núm. 704. 12 de Junio

de 1926.)
Madrid, 12 de Junio de 1924. — El 

'Director general, José González Billón.

GRUPO 25 '
DEL NUIVS. 705 AL 729

isSPAíiA. COSTA S.—  Provincia de 
Cádiz.— Cabo de TrafaSgar.— Pró
xima luz provisional. —< Servicio 
Central de Señales Marítimas, 11 
oe Junio de 1926.

Núm. 705.*—-Fecha del encendido. 
Hacia el mes de Julio de 1926.

Posición.— En una torre antigua 
situada a unos 40 metros al W. del 
edificio del actual faro.

Latitud: 36° 10’ 45” N.—Longi
tud: 6o 2’ 7” W. (aprox.).

Detalle.—¡Con el fin de proceder a 
las obras de reforma de la torre del 
faro del cabo Trafalgar para insta-: 
lación de nuevo aparato y linterna, 
se va a desmontar el aparato que 
presta actualmente servicio.

Mientras duren las obras funcio
nará, con carácter provisional, una 
luz instalada en la posición que se 
indica arriba, y cuyas caracterís ti
cas serán las siguientes:

Carácter.— Blanca de relámpagos 
equidistantes cada 4 segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos: ocultación, 3,7 
segundos.

EI e va c i ó n 2 4 m e tro s .
Alcance.'— 16 millas.
Altura.—7 metros sobre el te 

rreno.
Nota.— Por nuevo aviso se fijará 

el día exacto en que esta luz em
piece a funcionar.

(Aviso núm. 705, 19 dé Junio de 
1926.) .

Libro de Faros núm. 1.206, pá
gina 132.

Carta núm. 115 A, Sección II. 
Costa, S. de España, desde el cabo 
San Vicente basta  punta Europa.

Idem 105 A. Idem. Estrecho de 
Gibraltar.

Idem 633. Idem. Costa dé Cádiz, 
desde el cabo Roche hasta el' río 
Barbaie.
ISLAS BRITANICAS. —  Radioseña

les de niebla,— Corrección a una 
. .errata en las señales de llamada.

Sección de Hidrografía, 14 de J u 
nio de 1926.
Núm. 706.— Aviso anterior n ú 

mero 653 de 1926 (corríjase).
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado se informa que h a 
biéndose padecido un error de im
prenta en las señales de llamada dé 
las estaciones de T. S. II. de CuIJef- 
eoats v Valencia,, deben corregirse 
en d i ch o a vi so, así:

Culi creo ais.— G C C.
Valencia.— G C K.
'(Avi so núm . 706, 19 de Juni o dé 

1926Ú
INGLATERRA.- COSTA. W. —  Gales. 

Costa W .—  Bahía ^arnavón.—  
Barco-faro retirado definitiva
mente.— Notice to Mariners nú-: 
mero 896. Londres, 1926.
Num, 707.—.Aviso anterior n ú 

mero 306 de 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 53° 6’ N.— 

•Longitud: 4o 49’ W. (aprox.).
Detalle.—El barco-faro “Carna- 

von Bay” ha sido retirado definitif 
vamente de su estación.

(Aviso núm. 707, 19 de Junio de 
1926.)
COSTA É. —r Barco - faro “Cross 

Sand”. —  Sonda sobre naufragio 
a! SE.—  Boya luminosa retirada.
Notice to Mariners número 913. 
Londres, 1926.

Núm. 708.—Aviso anterior núme
ro 309 de 1926 (cancelado).

Posición.—>A 1.5 millas al SE. 
del barco-faro “Cross Sand”.

Latitud: 52° 37’ N.— Longitud: I o 
57’ 37” E.

Detalle.— Sobre el naufragio del 
•“Marie Thpriese”, hundido el año ¡ 
1926 en esta posición, se sonda ac
tualmente 15,2 metros c,omo míni
mo, por lo que se ha retirado la % 
boya luminosa que baliza este lu- f
gar.

(Aviso núm. 108, 19 de Junio de 
1926.)
ALEMANIA. MAR DEL NORTE— Río 

Weser.— Barco-faro “Bromen”..— 
Próximo «©emplazo por otro de 
reserva.— Notice to Mariners nú 
mero 892. Londres, 1296.
Núm. 709. —  Fecha. — En breve, 

sin más aviso.
Posición.— A 3 millas al N. de 

la baliza refugio Bíungirchen.
Latitud: 53° 47’ N.—Longitud: 8*

9’ E. (aprox.)
Detalle. —  El barco-faro “Bre- 

m.en” será reemplazado por otro 
reserva, con las siguientes caraca 
teristieas:

a) Luz. ; 
Carácter.—-Blanca de grupo 'de

cuatro ocultaciones cada 16 se-* 
gundos, así: I

Luz, 6 segundos; ocultación, 1 
segundo; luz, 2 segundos; oculta-* ■
ción, 1 segundo; luz, 2 segundos? 
ocultación, 1 segundo; luz, 2 se- ¿
gundos; ocultación, 1 segundo f
• Elevación.— i 0-1 metros. I

Alcance.— 10 millas. I
b) Señal de niebla.
Detalle.—-No se varía.
c) Buque.
Descripción. —  Casco rojo, una 

chimenea, dos palos y el letrero 
“Bremen” en blanco en los costa
dos. De día un doble cono en el 
trinquete.

(Aviso número 709. 19 de 'Junio 
de 1926.)
FRANCIA. COSTA N.— El Havre

(proximidades) Banco de la
Eclat,— Boya luminosa.— Amplia
ción de datos. —  Avis aux NavL 
gateurs núm. 1.105. París, 1926.
Núm.’. 710.— Aviso anterior nin  i 
mero 480 de 1926.
Situación.—  Latitud: 49<> 29’ 36”

N.— Longitud: 0o 3’ 42” W.
Detalle.— Con feferencia al avisó 

anterior que se cita* se informa qué 
la boya luminosa denominada “W ”, 
de^ las proximidades del Eclat, es 
roja y negra, provista de silbato, 
con luz del siguiente

Carácter.^— Blanca de grupos de 
dos ocultaciones cada ocho según-: 
dos, así:

Luz, 4,5 segundos; ocultación, 1 / 
segundo; luz, 1,5 segundo; oculta- f 
ción, 1 segundo.

Las demás características, 'sin 
cambios.

(Aviso número 710, 19 de Junio 
de 1926.)' *
Bahía de Saint Malo,— Grand «Jar- 

din. —  IVIodificación de la luz. ^
Avis aux Navigateurs núm. 1.057. 
París, 1926.
Núm. 711.*—: Situación.—  Latitud♦
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43° 40’2 N. r—rLongitud: 2o 5’ W . 
(aprox.)

Detalle.— La luz del Grand Jar- 
din, que fue reemplazada por otra 
provisional mientras se transfor.-. 
maba, presenta ahora las siguientes 
características:

Carácter.— Roja de grupos de 2 
relámpagos cada 10 segundos, así: 

Luz, 1,3 segundos; ocultación, 1,9 
segundos. Luz, 1,3 segundos; ocul-: 
tación, 5,5 segundos.

Alcance.-— 15 millas.
Nota.— Las demás características 

no han sufrido cambios.
(Aviso núrn. 711, 19 de Junio de 

1926.) •
Libro de Faros núm. 497, pág. 51.

O03TA W.i— 3 roí se.— Trabajos so
bre los restos de naufragio del
Egi.pt.— Avis aux Navigateurs nú=s 
mero 1.040. París, 1926.

Núm. 712.— a). Boya luminosa. 
Posición.— En fondo de 117 me

tros en:
Latitud: 48° 7’ N.— Longitud: 5o 

28’ W . (aprox.).
Detalle.— En esta situación se ha 

Jondeado una boya cónica con luz 
verde, 

b) Dragados.
Detalle.— A  partir "del 20 de Mayo 

de 1926 se efectúan dragados' en la 
zona comprendida entre los para
lelos de

Latitud: 48° 3’ N. y 48° 7’ N., y los 
meridianos de longitud 5o 27’ W . y 
5o 29’ W .

Nota.— Se ruega a los navegantes 
pasen por fuera de ésta zona.

(Aviso "núm. 712, 19 dé Junio de 
1926.)

Ista de Sefn.*—Radiofaro con ave
rías.— Avis aux Navigateurs nú-:

. mero 1.0*62. París, 1926.
Núm. 713.—  Situación.—  Latitud: 

48° 21 39” N.-Longitud: 4o 52’ 4” W .
Detalle.— El funcionarímento del 

radiofaro de la isla de Seiri está in
terrumpido temporalmente por ave
rías.

Por nuevo aviso se dará a cono
cer la fecha de su restablecimiento' 
a la normalidad.

(Aviso núm. 713, 19 de Junio dé 
1926.)

Libro de Faros núm. 597, pág. 62. 
Bello fie.— Restos de naufragio.***

Avis aux Navigateurs púm. \ .041. 
París, 1926.
Núm. 714.-—  Situación/—;Latitud: 

47° 20’,6 N.— Longitud: 3o 8\1 \V.
; De tal! e.— Los re s tos de n m  f rá- 

gio. siempre descubiertos, situados 
a 0,7 millas nT ESE. de la entrad# 
del Palals se hallan éri curso dé* 
destrucción. Cuatro boyas cónioas 
blancal 'Se Tí ah" fondeado alrededor 
de Tos restos'. Hay peligro en pasar 
a menos dé 109 metros dé estás 
hovas.

Tiúm. 714. 19 de Junio dé

00STA S.— Ragúes de Carro.— Bó- 
ya luminosa apagada.— -Avis aux 
Navigateurs núm. 1.039. París, 
1926.
¡Kúm. 715.—  Situación,-^ Latitud:

43° 19’,4 N.— Longitud: 5° 1’,9 E. 
(aproximadamente).

D eta lle .— -La boya luminosa de 
Ragúes de Carro se encuentra apa
gada por averías.

Se avisará el restablecimiento a su 
normalidad.

(Aviso número 715, 19 de Junio 
'de 1926.)

Libro de Faros núm. 1.433, pá-¿ 
mero 157.
ITALIA. COSTA VIL— Puerto de To

rrad na.—-Cambio en las caracte
rísticas de la luz.— Avvisi ai Na- 
viganti núm. 137 | 314. Genova, 
1926.
Núm. 716.— Situación.—  Latitud: 

41° 17’ N. —  Longitud: 13° 16’ E. 
(aprox.). '

Detalle.— Se informa que a partir 
del 10 de Junio de 1926, la luz del 
faro situado en el extremo del mue
lle del puerto de Terracina será 
transformada en roja de ocultacio
nes y su carácter será de 6,5 m i
llas.

Las demás características no su
frirán cambios.

(Aviso número 716, 19 dé Junio 
Libro de Faros núm. 1.734, pá-: 

gina 188.

SICILIA.— Puerto de Terminl Ime- 
rese.— Boya luminosa restableci
da.— Cambio de posición.^- Avisi 
ai Naviganti núm. 137 | 313. Gé
nova, 19,26.
Núm. 717.— Aviso anterior númé^ 

ro 367 de ,1926.
Nueva posición.—  A 240 metros 

del extremo de la escollera y en di
rección de su prolongación en 9 
metros de agua.

Latitud: 37° 59’ N.— Longitud:
13° 43’ E. (aprox.)'

D eta lle .— Con referencia al a-iír 
terior aviso que se cita, sé in for
ma que ha sido repuesta en la nue
va posición señalada la boya de luz 
verde de ocultaciones cada 10 se^ 
gundos que se había retirado.

(Aviso número 717, 19 de Junio 
dé 1926.y

L ib ro ; de Faros núm. 1.902, pá-: 
gina 206.
Mllazzo.’— Castillete visible. Av*

visi ai Naviganti núm. 1381317. 
Génova. 1926.
Núm. 718.— P o s i c i ó n . A  689 

metros al 183° de la luz verde de' 
la cabeza del muellé.

Latitud: 38° 13’ N .-— Longitud: 
15° 15’ E. (aprox.)

D etalle.;— Se informa qué eií lá 
posición ‘señalada existe un casti
llete de hierro en armazón, de unos 
50 metros dé altura, qué sé dis'tiií*. 
gué notablemente a bastante dis
tancia.

(Aviso número 718, 19 dé Junio 
dé 1926.)
Puerto de Catania.<— Boya lumino

sa establecida.— Luz apagada.
Avvisi ai Naviganti niírn». 137j315. 
Génova, 1926,
Núm. 719.— a) Boya luminosa esta

blecida.
Posición.— A 670 metros al 181* 

de la luz verde de ocultaciones del 
muelle de Levante, en el lím ite ex-« 
isrioT  Je los trabajos jen curso pa®

ra prolongar el muelle de íuerg; 
(muelle de Levante) de Gatania. i 

Latitud: 37° 29 N.»—* Lon g itu d !, 
■15® 6' E. (aprox.) ]

Detalle.— En la tarde del 7 de Jus# 
nio fué colocada en esta p os ic io if; 
una boya con luz verde de re lám ^  
pagos cada 5 segundos, así:  ̂ (;

Luz, 0,5 segundos; ocultación^ 
4,5 segundos.

Alcance.— 6 millas. i-M
b) Luz apagada. 1
Posición.— En el extremo del mafer 

lecón exterior o de Levante.
Latitud: 37° 29’ 21” N.— Longia  

tud: 15° 6’ 4” E. ■ í
Detalle.— Simultáneamente con Ig¡ 

colocación de la boya a) se apagan 
rá la luz de esta posición. '

(Aviso núm. 719, 19 de Junio ají 
1926.) , A

Libro de Faros núm. 1.824, pag i^  
na 198. <
ADRIATICO— Puerto-canal de RicM 

clone.—  Luz apagada temporal-* 
mente.— Avvisi ai Naviganti nÚa 
mero 138 j 318. Génova, 1926. s 
Núm. 720.—  Situación.—  Latitud.? 

44° 0’ N. —  Longitud: 12° 39’
(aproximadamente).  ̂ ..

Detalle.— P o r  averías se encuen-s 
Ira apagada la luz blanca fija ste 
tuda en la palizada a babor entran^ 
do en el puerto canal de Riccioné.

(Aviso núm. 720, 19 de Junio M  
1926.) i
AFRICA. COSTA NE.— Wlar Rojo.*-i 
, .Eritrea.— Wlassaua.— • Señales h<H 

rarlas radfotelegráficas— -Cambie! 
en la íongitud de onda y emlsiórt 
de una nuevá señal.— Avvisi aS 
Naviganti núm. 138 | 320. Génoa 
ya, 1926. ¡
Núm. 721.—  Situación.—  Latitud^ 

15° 37’ N. —  Longitud: 39° 29’ 
(aproximadamente). ?;

Detalle.— Se informa que las sés 
ñales horarias radiotelegráficas dg 
las 4 horas 55 minutos a 5 horag 
00 minutos y 9 horas 55 m inutoi 
a 10 horas 00 minutos de tiempd 
civil de Greenwich se emiten ahorjg 
por la radio Massaua, la prim£fl| 
con longitud de Onda d<| l.-2W Tngjl 
tros, y la segunda con onda de 7.800  
metros. Una nueva señal se em itg 
con onda de 1.200 metros a las 2^ 
horas 55 minutos a 24 horas 00 m il 
ñutos T. G. de Greenwich, correg í 
pondienté a las 2 horas 55 m inutoi 
a 3 horas 0 minutos de tiempo cfcí 
v il local. _  ' VJ'T

Permanecen invariables las dga 
más modalidades dé la estación. * 

(Aviso núm. 721, 19 de Junio qg 
1926.) *■
AFRICA. COSTA W .— Wlarrué0os.^ 

Oasablanoa. Luz modificada. 
Avis a u x  Navigatuers núm. 1.055< 
París, 1926. a
Núm. 7 22 .— Situación.— Latitud^ 

23° 36’,5 N.— Longitud: 7° 39’,7 W , 
(aproximadamente)*

Detalle.— El alcance de la luz dg 
las Roches Noirés sé ha modificas* 
do así: ...

Alcance.— Luz blanca, 18 m u la ff 
roja, 15 millas, ' -,j t

v Sectores.— El ésetor ro jo  se ex* 
tiende ahora desdé el 90® al 127®,$ 
(37® 5) *

(Aviso núm. 722, 19 ’de Jimio
1926.)
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V Libro dé Faros núm. .2.109, pá-. 
.fina 231.

pamarrons.— Bahía A-mbas.—- Bahía 
Ulórtosi. —  Balizas d© etrñi&e'iési 
restáblecsd'as. —  Notice to M srk  

í ners núm. 908. Londres, 1926.

; Núm. 723.— Aviso anterior nú-: 
{mero 1.264 de 1925 (véase).

a) Balizas Norte.
Posición. —  Baliza anterior. A 

•|g,3 cables al 127° de la cumbre (128 
faietros) de la colonia Golfee.
"  Latitud: 4o V  N, — Longitud:. 9o 

E. (aprox.;.
' Baliza...posterior.:—A 0,2 qables, al 

; » r  de la* anterior.
Descripción.—-Balizas blancas • enfl- 

.'faidas ái 32°.
b) Balizas Sur.

^Posición.— Anterior.— A 10,8 cables 
jal 133° desdé el mismo punto de la co- 
-pifó referida en a).

: Posterior.— Á 0,3 cables al 80° de la 
In terior.,

Deseripéión.^-La baliza anterior es 
|riangular blanca, vértice llacia arriba.
; La 'posterior e's un rombo Maneo.

Advertencia.— En cada una de estas 
palizas Sur se enciende e ir ciinstanc i al
ción te una luz verde fij a. Estas' dos 
fplizas están enfiladas: al 8010, :
7 (Aviso* núm. 723, 19 de Junio
§6 1926.). '

UfEiKCO. COSTA E,— Puerto. de ¥e- 
' V  racr*uz y projim idades.— .Próx í-
i.V ’mácg- :rm©vas" feces;— •Notice' to-Ma-,
v : riñbr8' ííúm  T.787V W áshiíigton, 

1926. , ' ; '

oNúni.. • 724^-Detalle.— Se i n f  o rra a

fio en breve se establecerán en Ve- 
cruz las siguientes luces? en sus li
ción de laso existentes :
¡a) Rompeolas inferior núm; Ú.—  

de grupos db á:relámpagos, ..
^  b )■ Rompeolas ;N E — Blanca dé re- • 
im p a g o s .

 ̂ c) ítempeGiLas SE.r—Roja de grúpes 
g e  2  ̂retáíópagós*.. ó
íf #  Arrecife. Btoqúilfa:.— ffoja de 
j^u®oc de 4 relámpagos;,
2  e) felá Yerde.— Blanca de grúpós 
|fe .4 reiámpaigosv 

#)* Arrecife Eí .(íidte.— Roja de re- 
Ipupagos*
u;jg> Arrecife La  Blanca.—-Bíánca 'de 

de 3 relámpagos.
4 b)- > Arrecife- R ím —Blanca d& gru

ías- de % relámpís^ois.
¡Nota.— Se dará nuevo avisó.

> (Aviso númv 724, 10 tífé Junio
|e .4926,) ,

Co l o m b ia , m a r  de> la s  a k t í-
* #LLAS. —  Cartagena (proxirtíldá- 

dés) .^ fe fa  Tesoro.—- lu z  apaga-
V- tfa.— Notice tdr Marffíérs rMiñero 
T 1.790. Wáshington, 1926.

. Núm. 725'.-—  Situación. —  Latitud: 
tfd° 14- 10” N.— Longitud: 75° 44’

J r  w . . .a - ;
- Detalle.— Según una información, la 

%&£ de la iMa- Tesoro estaba apagada 
é l,7 de Mayo de 1926.
■; (Aviso núm. 726, 19 de Junio,
de 1926.) ’

Wa&fa Ctelorá efe Z a m te .:— - Punta 
Galera..— Información sefere la
luzu¿- No tice to Marinees múme-n 
r,o 1.791. Washington, 1926*

Núm. 726.— Aviso anterior núme
ro 503 de 1926 (véase).

,Situación.— Latitud: ID.0 47’ 45” N. 
Longitud: 75° 17’ 15” W,

Detalle.— El Capitán del vapor ame
ricano “ Columpia” lia informado que 
la luz de punta Galera está colocada 
en la situación que se señala arriba, 
y no en la punta Galera, que señala 
cierta carta, ni en el Morro de la Ven
ta, como indica un Derrotero.

La luz se exhibe desde una torre en 
armazón de- acero, la cual es difícil 
distinguir por el través a causa de la 
tierra sobre que se proyecta,

(Aviso núm. 726, 19 de Junio
de 1926.)

P o erfco de-Cofemhlá ( p rox I m I dad es).
I%jegaucló3i.— Notice. to Mariners 
núm. 919. Londres, 1926.

Núiin. 727.—.Situación.— Puerto Co
lombia.

Latitud: 11° 0’ N.— Longitud: 74° 
58’ W. (aprox.)

Precaución.—Se ha recibido la si
guiente información del vapor “ Lóch- 
monar” :

a) La isla Verde ha desaparecido 
completamente.

b) Be ha formado una restinga de 
1,8 metros- sobre el ,agua en el extre
mo S. del banco Culebra.

c) Bajos, con sondas- de 5,5 metros, 
existen desde la boya, luminosa Lafa- 
yette, en una extensión de un cable en 
dirección SW.

Los navegantes deben maniobrar 
con la prudencia consecuente en esta
ción.

(Avisó núm. 727, 19 de Junio
de 1926;)

títiaytffra Holandesa— Cbroiífe.— Bo
ya luminosa rétfeádá.— Notice to 
Mariners núniem 926. Londres, 
Lolnfres, 1926.

Núm. 728.— Pósfción.— A 6 millas al 
NW. de Córonie.

Latitud: 5° 58* N.—LóOgifud: 56° 
24” W. (aprox.)

Detalle.;—La boya de luz blanca de 
relámpagos dé esta posición há sido 
retirada.
, .-(Aviso» núm. 728y f9 de Junto 
de 1926.)

U H U G U A Y^H ío  de Plata.—  Punta 
San Gregorio (proxim idades).—  
Casco a pi«ue. —  Colocación de
una boya.— Aviso a íos N&vegaim 
tes núm. 31. Montevideo, 4926.

Núm. 720. —  Situación. Latitud: 
34° 45” S-,— Longitud: 56° 44’,5 W. 
(aproximadamente.)

Detalle.— Sé informa que el casco 
del pailebot '“ Catalina B ” que se fue 
a pique en las proximidades dé la 
punta San Gregorio, ha sido balizado 
con una boya ciega cónica, pintada de 

■verde.
Sonda;—7  metros.
Nota.— La boya, está' fondeada á 60 

metros al Sur del casco, del cual emer
gen actualmente del agua el palo .trin
quete con una verga y el botalón.

(Aviso núm. 729, 19 de Junio;
de 1926.)

Madrid, 19 de Junio de 1926. -—El 
. Director '.general* José González Billón. ,

- GRUPO 26 

D E L  N U M .  730 A L  762

p y e l i m m a n e s  —  n y
carta de un trozo de la costa Oan« 
fábrica.— ^Sección de H idrografía 
26 de Junio de 1926.

Núm. 730.— Detalle.— Se ha publi
cado ona carta nueva de un trozo de 
la costa Cantábrica, el comprendido 
entre el cabo de S. Lorenzo y el Are
nal de Moris.

El marco interior de dicha caria, de 
949 X 624 milímetros, comprende des
de los 5o 9’ 30” a los 5o 38’ longitud 
W. de Greenwieh, y desde los 43° 26’ 
12” a los 43° 39” 48” laitud N.

Su escala en el paralelo medio es 
de 1 : 40.331.

(Aviso núm. 730, 26 de Junio
de 1926.) =

lluevo piano de la rada y puerto de 
fólazagán (costa W . de A frica )-—
Sección de Hidrografía, 26 dé 
Junio de 1926.

Núm. 731.—Detalle.— Se ha publi
cado un nuevo plano de la rada y 
puerto de Mazagán (costa W. de A fr i
ca), en escala de 1 : 25.000, tomado de 
lois trabajos franceses más recientes. 
Sus dimensiones' son 36 x  22 centí
metros. Lleva el núm. 134 B, y eon su 
publicación queda anulado- el anté- 
rior, que tenía, el núm. 134 A.

(Aviso núm. 731, 26 de Junio
do 1926.)

QQSTñ syw.— Ría de Arosa.— Mue
bla del Caramiñal. —  Alteración 
en él color de Sos sectores de la
iu t .— Servicio Central de Señales

Marítimas, 23 de Junio de 1926. 
Núm. 732.— Posición.— En el morro 

del muelle. - ' ?
Latitud: 42° 34’ N.— Longitud: 8° 

5’ W.
Detalle;— En breve sé comenzarán 

las obras- necesarias para el cambio 
de coloración de los sectores de la  luz 
de Caramiñal para dejarla en la for
ma siguiente:

Seqtores.—Blanco,, del 31° 47̂  ai 
30’P  47” ‘ (270°) ; rojo, dél 361° 47’ al 
3D 47’ (90°).
f Advertencia.— Conformé con el carril 

bio de coloración de los sectores, los 
buques que vengan de fuera no esta
rán libres de los bajO's basta haber 
rebasa’dé Sfeal dé fa Ostreiray es 
decir, hasta haber' entrado én el sec
tor blanco.

(Aviso núm. 732, 26 de Jtxnio
de 1926.)

Libro de Faros núm. 1.017, pági
na 111, y suplemento pág. 9.

Carta núm. 923. Sección II. Ría de 
Arosa.

TSLAS BRITANICAS Y  IV!AR B E L  
NORTE; —  Inform ación general 
con respecto a zonas donde se 
encuentran minas hundidas o al
garete.— Notice to Mariners nú
mero 900. Londres, 1926,

Núm. 733.—(petalle.!— Se informa a 
los navegantes que en las zonas que 
se mencionan á. continuación, y que 
se señalan en rojo en el plano anexo, 
existen, hundidas, sin haber. hecho ex-
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plosión, g ran  núm ero de. minas sub
marinas, y corno no es posible p re
decir ni fijar el. período durante el 
cual son peligrosas las minas en este 
estado, y se ha dado caso do serios 

'accidentes por choque con minas a 
medio sumergir,  o por ser cogidas 
dentro  de aparato  de arrastres, toda 
precaución es necesaria, por lo cual 
se recomienda lo conveniente ai n a 
vegar por dichas zonas, evitando el 
uso de aparato de arras tres  sin _ las 
debidas seguridades de que las minas 
puedan in troducirse en ellos, no fon
dear  en cuanto sea posible, y p rocu
r a r  que entre la quilla y c! fondo h a
ya, cuando menos, 1,8 'metros de es
pacio libre, especialmente en aquellas 
aguas y  proximidades de puer tos  que 
sufrieron duran te  la guerra  operacio
nes de minado.

Como el tipo de mina al garete y 
entre dos aguas es difícil de d is t in
gu ir ,  pr incipalmente de noche, por 
m ucha vigilancia que so tenga, es con- 
yeniente, estando fondeado, reducir  

qlos obstáculos del buque con que p ue
da tropezar una mina, como, por 
ejemplo, las escalas, que 'deberán  izar
se, etc.

Las zonas quedan definidas por las 
líneas que unen los puntos cuyas s i
tuaciones se indican a continuación:

1. Bahía Mounts:
a) Latitud: 50» 01’ 20” N. Longi

tud: 5» 33’ 35” W.
b) L a t i tu d :  50® 01’ N, Longi

tu d :  5» 25’ 40” W.
c) L atitud : 50°' 00’ 00 ” N. Longi

tud: 5» 25’ 40" W.
d) L at i tud :  50® 00’ 00” N. Longi

tu d :  5° 33’ 35” W.
2. .L iza rd :
a) Latitud: 49° 55’ 25” N. Longi

tud: 5° 14’ 30” \V;
b) Latitud: 49® f'5’ 15” N. Longi

tud: 5® 06’ 2 5 ” W.
1 c) Latitud: 49» 50’ 15” N. Longi
tud: 5° 07’ 35” W.

3. P lym outh:
i) a) Latitud: 50» 15’ 50” N. Lon

gitud: 4° 21’ 5’0" W.
b) Latitud: 50» 17’ 05 ” ,N. Longi

tud: 4° 14’ 40” W.
te) Latitud: 50® 15’ 00” N. Longi

tud: 4“ 14’ 55” W.
d) Latitud: 50“ 13’ 15” N. Longi

tud: 4® 20" 35” W. .
11) .a) Latitud: 50“ 16’ 15” N. Lon

gitud: 4° 08’ 15” W.
7 b) Latitud: 50“ 14’ 30" N. Longi
tud: 4® 01’ 20” W. 
i ©) Latitud: 50“ 12’ 30" N. Longi
tud: 4» 012’ 30" W. 
i d) Latitud: 50“ 12’ 45” N. Longi
tud : 4“ 09’ 00" W. 

i .  Punta Start:
a) Latitud: 50® 09’ 30” N. Longi

tud: 3® 47’ 50” \V.
.. Latitud: 50» 11’ 05” N. Longi
tud: 3® 36’ 40" W.

te) Latitud: 50® 08’ 45” N. Longi
tud: 3“ 35’ 30” W.
, '§)' Latitud: 50“ 07’ 45” K Longi
tud: 3“ 40’ 35” w .  °

‘ . | )  Latitud: 50»’08’ 20” N Longitud r 3° 48’ 10” W. ' Jjül,e i-
5> Portland:

. $) Latitud: 50“ 32’ 30” N Longi
tud: 2“ 23’ 00” W. *
r ^  L atitud: 50»’ 32’ 30” N. Longi
tud: 2“ 13’ OO” W. ”

te); Latitud: 50»'28’ 30” 1N. Longi
tud;, 2® 13’ 00” W. 0

d) L a t i tu d :  50” 28’ 30” N. Longi
tud : 2° 23’ 00” W. .

6 P o r ts m o u th :
a) L a t i tu d : .  50“ 37’ 30” N. Longi

tud :  i» 03’ 15” W.
b) L at i tud :  50° 40’ 40” N. Longi

tu d :  0° 53’ 45” W.
c) L at i tud :  50° 37’ 45” N. Longi

tud : 0° 43’ 35¡%W.
d) L a t i tu d :  50» 36’ 45” N. Lon

g itud :  0» 44’ 20” W.
e) L at i tud :  50® 35’ 55" N. Longi

tud :  í» 03’ 55” W.
7. Bajos Itoyal Sovereign:
a) L a t i tud :  50» 40’ 30” N. Lon

g itud :  0° 17’ 50” E.
b) L a t i tu d :  50° 43’ 25” N. Longi

tu d :  0® 34’ 10” E.
. c> L a t i tu d :  50» 51’ 15” N Longi
tu d :  0“ 37’ 50” E.

d) L at i tu d :  50» 33’ 20” N. Longi
tud : 0» 23’ 40 E.

e) L a t i tu d :  50» 34’ 20 N. Longi
tud: 0° 20’ 10” E.

8. Estrecho de Dover:
a) Latitud: 51“ 04’ 00” N. Longi

tu d :  1» 12’ 30” E. °
b) L a t i tu d :  51° 03’ 00” N. Longi

tu d :  1® 16’ 0.0” E.
c) L a t i tu d :  51® 03’ 30” N. Longi

tud :  1» 19’ 00” E.
d) Latitud: 50® 55“ 30" N. Lon

gitud: 1». 37’ 00” E.
e) Latitud-:- 50° 49’ 30” N. Longi

tud: 1» 32’ 00” E.
f) L atitud : 50° 54’ OO”. N. L ofig i-' 

tud: 1» 21’ 30” E. '
g) Latitud: 51“ 00’ 30” N. Longi

tud: 1» 00’ 30” E.
h) Latitud: 51» 02’ 30” N. Longi

tud: 1° 10’ 00” E.
9. Bajo Vergoyer:
a) Latitud: 50° 38’ 00" N. Longi

tud: 1® 20’ 00” E.
b) Latitud: 50» 38’ 00” N. Longi

tud: 1® 24’ 00” E.
c) Latitud: 50“ 35’ 00” N. Longi

tud: 1® 24’ 00” E.
d) Latitud: 50» 35’ 00” N Longi

tud: 1» 20’ 00” E.
10. Estrecho de Dover (proximi

dades Norte):
a) Latitud: 51“ 02’ 30” N. Longi

tud: 1® 58’ 30” E.
b) Latitud: 51° 02’ 30” N. Longi

tud : 1® 40’ 30” E.
c) Latitud: 51“ 04’ 30" N. Longi

tud: 1® 39’ 30” E.
d) Latitud: 51° 06’ 00” N; Longi

tud: 1® 30’ 30” E.
e) L atitud: 514 10’ 0 0 ” N. Lon

gitud: 1® 30 ’ 30” E . '
f) L atitud: 51“ 39’ 00” N. Lon-, 

gitud: 1“ 40’ 30” E.
g) L atitud: 51“ 54’ 0 0 ” N. Lon-: 

gitud: 1“ 35 ’ 00” E.
h) L atitud: 51“ 59’ 30" N. Lon

gitud: 2“ 04’ 00" E.
k) Latitud: 51» 42’ 00” N . Lon-¡ 

gitud: 2“ 47’ 0 0 ” E.
1) Latitud: 51“ 42’ 0 0 ” N. Lon

gitud: 3» 18’ 00” E.
m ) L atitud: 51“ 37’ 30” N. Lon

gitud: 3“ 22’ 0 0 ” E.
n) L atitud: 516 24’ 10” N. L on

gitud :: 3“ 15’ 40” E.
o) D esde allí, por una línea  

trazada paralela a la costa  y  a 3 
m illas de la p osición  a ) .

11. A la altura de L ow estoft:
a) Latitud: 52“ 41’ 3 0 ” N. Lon-:

gitud: 2“ 12’ 00” E.

b) L a t i tu d :  52“ 31’ 00” N. L o n 
g i tu d :  2° 12’ 0 0 ” E.

e) L a t i tu d :  52» 2 4 ’ 0 0 ” N. Lon-? 
g i tu d :  2° 07’ 0 0 ” E.

d) ' L a t i tu d :  52° 24’ 0 0 ” N. L o n 
g i tu d :  2» O'l’ 30” E.

e) L a t i tu d :  52" 34 ’ 3 0 ” N. L o n 
g i tu d :  2» 01’ 30 E.

12. A la a l tu ra  de la co s ta  York-: 
sh i r e :

a) t L a t i t u d : 5-5® 28’ 00” N. Lnn-, 
g i tu d :  0° 4 8 ’ 30 W .

b) L a t i tu d :  54» 18.’ 00” N. L o n 
g i tu d :  0° 55’ 00” E.

c) L a t i tu d :  54° 02’ 3 0 ” N. L o n 
g i tu d :  0° 34’ 0 0 ” E.

d) Latitud: 53° 59’ 30” N. L o n 
g itud : 0° 14’ 00” E.

e) L a t i tu d :  54° 12’ OO” N. L o n 
g i tu d :  0° 05’ 00” E.

f) L a t i tu d :  54“ 31’ 00” N. L o n 
g i tu d :  0° 28’ 00” W .

g) L a t i tu d :  55° 0'5’ 00” N. L o n 
g i tu d :  0° 34’ 80” W .

h) L atitu d : 55° 22 ’ 30” N. L o n 
g itud : 1° 00’ 0 0 ” W .

13. B asa  Rock:
a) L a t i t u d : 56“ 08’ 40” N. L o n 

g i tu d :  2° 35’ 55” W .
b) L a t i tu d :  56“ 09’ 10” N. L o n 

g i tu d :  2° 32’ 35” W .
c) Latitud ':  56° 05’ 43” N. Lon

g i tu d :  2° 30’ 45 W .
d) L atitud: 56’.-02’ 1 0 ” N. Lon

gitud: 2° 34’ 2 0 ” W . .
e) Latitud: 56»; 04’ 10” N. L on

gitud: 2“ 37’ 48 W. ::
f) Latitud: 56“ 00’ 30; N. L o n , 

gitud: .2» 3 4 ’ 50'” W .
14. Bahía de St. Andrew’s:
a) Latitud: 56» 26’ 05” N. Longi

tud: 2» 36’ 45" W. -
b) Latitud: 56“ 25’ 15” N. Longi

tud: 2° 33’ 15” W.
c) L a titu d :-56“ 18’ 10” N. Longi

tud : 2° 32’ 30” W.
d) Latitud.: 56» 18’ 05” N. Longi

tud: 2» 36’ 00” W.
15. Tod Head:
a) Latitud: 56» 53’ 30” N. Longi

tud: 2“ 08’ 50” W .
b) Latitud: 56» 52’ 25” N. Longi

tu d :  1» 58’ .40” W.
c) Latitud: 56“ 50’ 25” N. Longi

tud: 1 “ 59’ 20” m
d) Latitud: 56°, 51’ 30” N. Lon- 

tu d : 2“ 09’ 30’” W.
16. L ossiem oulh:
a) Latitud: 57» 49’ 00” N. Longi

tud: 3 “ 13’ 53” W .
b) Latitud: 57“ 46’ 45” N. Longi

tud: 3° 07’ 45” W.
c) Latitud: 57“ 42’ 50” N. Longi

tud : 3“ 31’ 00” W ,
d) Latitud: 57“ 44’ 45” N. Longi

tud: 3» 19’ 30” W.
17. Tarbet Ness:’
a) Latitud: 57» 53’ 30” N .L on g i

tud: 3“ 44’ 30” W.
b) Latitud: 57» 51’ 10” N. Longi

tud: 3» 35’ 10" W. .
c) Latitud: 57“ 47’ 12” N. Longi

tud : 3“ 37’ 15” W.
d) Latitud: 57“ 49’ 45” N. Longi

tud: 3“ 47’ 30” W ,
18. Clyth Ness:
a) Latitud: 58® 20’ 40” N. Longi

tud: 3“' 08’ 30” W.
b) Latitud,: 58» 22’ 00” N. Longi

tud :  2° 59’ 20” W .
c) Lr.tilud: 50° 17’ 50” N. Longi

tud : 2“ A '  10 W.
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d) Latitud: 58° 16’ 20” N. Longi- 
tud: 3o 11’ 00” W .

e) Latitud: 58° 18’ 00” N. Longi
tud: 3o 12’ 30j’ W.

19. Islas Orkney,a Noruega:
a) Latitud: 59° 09’ 00-” N. Longi

tud: 5o 12’ 00” E. ' .
b) Latitud: 59° 32’ 00” N. Longi

tud: 2o 32’ 00” E.
c) Latitud: 58° 50’ 00” N. Longi

tud: 0o 50’ 00” W .
d) Latitud: 58° 50’ 00” N. Longi

tud: 2o 15’ 00” W .
e) Latitud: 59° 20’ 00” N. Longi

tud: 2o 09’ 00” W .
f) Latitud: 60° 10’ OO” N. Longi

tud: 3o 10’ 00” E.
g) Latitud: 59° 50’ 00” N. Longi

tud : 4° 57’ 00'” E.
21. Zona alemana:
Esta zona comprende las aguas del 

* saco de Heligoland, excepto las aguas 
territoriales de Holanda y Dinamar
ca, situadas al S. y  al E. de una línea 
que une las siguientes posiciones:

a) Latitud: 56° 24’ 30” N. Longi
tud: 8o 02’ 00” E.

b) Latitud: .56° 12’ 00” N. Longi
tud: 7o 19’ 00” E.

c) Latitud: 56° 12’ 00” N. Longi
tud: 5o 30’ 00” E.

d) Latitud: 55° 48’ 00” N. Longi
tud: 4o 53’ 00” E.

e) Latitud: 55° 02’ 00” N. Longi
tud: 4o 22’ 00” E.

f) Latitud: 53° 30’ 00” N. Longi
tud: 4o 00’ 00” E.

g) Latitud: 53° 00’ 00” N. Longi
tud: .4° 10’ 00” E.

h) Latitud: 53° 00’ 00” N. Longi
tud: 4o 37’ 00” E.

Este aviso anula los anteriores re
ferentes a minas en estas cestas.

(Aviso núm. 733, 26 de Junio 
é e  1926.)
INGLATERRA. COSTA W, —  Gales. 

Costa S.—  Barry Roads Infor
mación con respecto a naufra- 

. .gios y boyas luminosas marcán
dolos. —  Notice to M ariners nú 
m ero 964. Londres, 1926.
Núm. 734.— 1) Información sobre 

naufragios.
Posición.— A 1,28 millas al 160° del 

asta de banderas de la punta. Tre- 
harne.

Latitud: 51° 22’ N.— Longitud: 3o 
16' W. (aprox.)

Detalle.— Sobre los restos de nau
fragio del “ Merkur y  Zelo” (1920) -se 
sondan ahora 5,1 metros. .Los restos 
de naufragios situados a unos 075 
caMes al NW. de esta posición han 
desaparecido.

2) Boya: luminosa y de campana. 
Fecha del establecimiento.— Sobre 

qj 15 de Junio de 1926, sin nuevo 
aviso.

Posición.— A 1,28 millas, al 164° del 
asta de banderas de la punta Tro- 
líame.

Descripción. —  Boya de campana, 
pintada de rojo y blanco a bandas 
horizontales, denominada 14Merkur 
con luz blanca de relámpagos cada 2.5 
segundos.

.3) Boyas luminosas retiradas. 
Fecha del retiro.— Coincidiendo’ con 

el establecimiento de la boya lumi
nosa y de campana referida en 2). 
dy ^ f .« iones,— Lj A 1,5 cables al NW,

ii) A 0,75 cables al S. de 1). 
(Aviso número 734, 26 de Junio 

de 1926.)

COSTA S.—  Barco-faro “ Baya! So- 
vsrelgn^. Próximo reemplazo 
por otro nuevo.— Notice to Mari-: 
ners núm.. 974. Londres, 1926.

Núm. 735.—Fecha^lel reemplazo.—  
.Hacia el 1.° de Septiembre de 1926.

Posición.— Latitud: 50° 43’ N.—-■
Lóngitud: 0o 27’ E. (aprox.)

Detalle.— El a’ctual barco-faro “ Ro- 
y’al Sovereign” será reemplazado por 
otro nuevo, con las siguientes carac
terísticas :

a) Luz.
Carácter.— Blanca de grupos de tres 

relámpagos de medio segundo de du
ración cada uno, en un período total 
de 1-5 segundos.

Elevación— 12,2 metros.
b) Señales de niebla.
Deser ipe i ón— i ) Di áfono em i t i endo 

2 sonidos de 2,25 segundos de dura
ción cada uno, cada 45 segundos.

 ̂ ii) Transmisor submarino erni- 
tiendo 3 notas de un segundo de du
ración cada’ una durante 10 segundos.

c) Buque.
Descripción.— El buque estará pro

visto de un mástil con linterna. El 
casco estará pintado de rojo con el 
letrero “ Royal Sovereign” en las cos
tados.

Nota.— Se dará nuevo aviso cuando 
sea establecido el nuevo barco-faro.

(Aviso número 735, 26 de Junio 
de 1926.)

Libro de Faros núi/u 213, pág. 18.

Spiíhesd (proximidades SE.).— F u -  
llar Bank.—- Barco-tipo marcan
do naufragio a! SW. —  Boya lu
minosa retirada.— Notice to Ma
riners núm. 971. Londres. 1926.
Núm.. 736.— 1) Búque señalando 

naufragio establecido.
Posición.— A 3 cables al SW. del 

naufragio (1917), situado a 4,5 mi
llas al E. de la Torre Nab.

Latitud: 50° 40’ iN.— Longitud: 0° 
50’ W. (aprox.)

Descripción.— Buque tipo exhibien
do las señales siguientes:

De día: Tres bolas vedes o discos 
en disposición vertical.

De noche: Tres Tuces verdes fijas 
verticales.

En niebla:- Una cancana que emi
tirá 3 repiques, en sucesión rápida, 
cada 30 segundos.

2) Boya lum inosa retirada. 
Posición .— A 0,5 cables al SE. del 

naufragio.
Detalle. — La boya lum inosa de 

esta posición  se retirará en breve, 
sin nuevo aviso.

(Aviso núm ero 736, 26 de Junio 
de 1926.)

CO STAE!— Covenhithe Rless.— Nau
fragio retirado— Buque y boyes 
marcándolo, suprimidos*—  Notice 
To Mariners núm. 936. Londres* 
1926.
Núm. 737.^—Avisos anteriores nú-4 

m eros 198 y 557.de- 1926.
P osición .— A ; 1,75 m illas sd SE. 

de Covenhithe Ness.

Latitud: 52° 22’ N.— -Longitud: 1̂  
46’ E. (aprox.)

Detalle.— El casco a pique (1916)] 
de esta posición  ha sido dispersa-: 
do y ahora se sonda en este sitio! 
14 m etros, por lo que se ha supri-, 
mido el buque y boyas que balizan 
ban este lugar.

(A viso núm ero 737, 26 de Junio! 
de 1926.)

Barco-faro “ Outer DowsSng”. — 
Próximo reemplazo por otro nue
vo.— Notice to Mariners número! 
975, Londres, 1926.

Núm.. 738.— F echa.— Sobre el 1.* 
de Septiembre de 1926.

Situación.— L atitud: 53° 34’ N .-^  
L ongitud : 0o 59’ E. (aprox.)

Detalle. —  El actual barco-faro! 
será reem plazado por otro nuevo! 
de las siguientes características:

a) Luz.
Carácter.— B lanca de grupo de 2 

relám pagos de 0,5 segundos de du.-? 
ración  cada uno, cada 10 segundos. 

E levación .— 12,2 m etros.
b) Señales de niebla.
i) D iáfono que emite dos so-: 

n idos de 2 segundos de duración  
cada uno, cada 40 segundos.

ii) T ransm isor subm arino que 
emite dos notas de l segundo cada 
un a, duran te 10 s egund os.

c) Buque.
D escripción .— E stá provisto de 

un palo ecfo linterna, el casco ro jo  
y el letrero “ Outer D ow sing” en íós 
costados. ■

(Aviso núm ero 738, 26 de Junio 
de 1926.)

ITALIA. COSTA W.— Golfo de Ná-* 
poles. —  Puerto de Oastellamare 
di Stabia.— Boya y boyarín reti
rados. —  Avvisi ai Naviganti nú-; 
m ero 147 ! 338. Génova, 1926.

Núm. 739.— A viso anterior núm e
ro 67.9 de 1926 (can ce lad o).

Situación.— Latitud: 40° 42’ N.-r—• 
Longitud: 14° 28’ E. (aprox.)

Detalle.— Con referencia  al. 'ayi-: 
so anterior citado, se in form a que 
la boya lum inosa apagada, que os-* 
t ab a te m p oral m en te f  o n d o ad a pr ó -• 
xim a al punto extrem o de la pro-: 
longación del muelle exterior dé 
Castell amare di Stabia, ha sido re 
tirada. No se ha restablecido el bo
yarín que precedió al fondeo de la 
boya. .

(A viso núm ero 739, 26 de Junio 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 1.779, pá
gina 192.

SICILIA.— -Puerto de Palermo.— -Bo
ya luminosa restablecida.— A vvi- 
s-i ai Naviganti núm. 147 )337 . 
Génova, 1926.

Núm. 740.— Avisos anteriores nú
meros 340 y 485 de 1926.

Situación. —  Latitud: 38° V  N.—  
Longitud: 13° 22’ E.

Detalle.— €on referencia a los avi
sos anteriores que .se citan, se in for
ma que la boya luminosa (verde de 
ocultaciones) que señalaba el extre
mo S. del dique aislado en construc
ción fuera del puerto de Palermo, y 
que había desaparecido de su empbár



Gaceta de Madrid.-Núm. 246 3 Septiembre 1926 1381

zamienío, ha sido repuesta de nuevo, 
retirándose la boya que provisional
mente la sustituyó.

(Aviso núm. 740, 26 de Junio 1926.)

P uerto  de R iposto.— Boya lum ino
sa.— Luz apagada.— Avvisi ai Na
viganti núm. 148 | 344. Genova, 
1926.

Núm. 741. —  Situación. —  L a t i tu d : 
37° 44’ N.— Longitud: 15° 13’ E.
(aprox.).

Detalle.—En el límite de los tra
bajos en curso para la construcción 
del muelle exterior del puerto de Ri- 
posto ha sido fondeada una boya de 
luz del siguiente

Carácter.—Roja de relámpagos cada
5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Alcance.—Cinco millas.
Nota.—Esta boya se va trasladan

do con los progresos de las obras. La 
actual luz roja fija, que hasta ahora 
señalaba los susodichos trabajos, ha 
cesado de funcionar.

(Aviso núm. 741, 26 de Junio 1926.) 
Libro de Faros núm. 1820, pági

na 197.

CERDE&A.—  Isla  C aprera .—  Banco.
Avvisi ai Naviganti núm . 148¡347. 
Genova, 1926.

Núm. 742.—Situación.—Latitud: 41° 
1F N.—Lonlitud: 9o 26’ E. (aprox.)

Detalle.—En las proximidades déla 
costa W. de la isla Caprera, en el t ro 
zo comprendido entre la punta Coda 
y la punta Stargnali, existe un banco 
rocoso. El extremo Sur del mismo, 
cubierto con tres metros de agua, se 
encuentra en un punto situado a 720 
metros al 208° de la baliza del islote 
situado a 125 metros al Norte do la 
punta Stagnali; de tal punto el banco 
se extiende unos 75 metros en direc
ción NNE., con limitadísimos fondos 
y con algunas puntas a flor de agua. 

Aviso .núm. 742, 26 de Junio 1926.)

6 ESPATICO.—huerto-cana! de Cat-
tollca.—  Luz tra s lad ad a .—  Avvisi 
ai •Naviganti núm. 148 ¡ 345. Gé
nova, 1926.

Núm. 743 Situación: Latitud: 45* 
58’ N.—Longitud: 12° 45’ E. (aprox.)

Detalle.—La luz verde de relámpa
gos del muelle de Poniente del puerto 
canal de Cattolica ha sido trasladada 
á la nueva cabeza de dicho muelle.

Simultáneamente ha .cesado de fun
cionar la luz blanca fija provisional 
que señalaba los trabajos de prolon
gación.

(Aviso núm, 743, 26 de Jlinio 1926.)

Puerto-cana! de R lcclone..— Luz 
restablecida.— Avvisi ai Navigan
ti núm. 148 | 346, Genova, 1926. 
Núm. 744.—Aviso anterior núme

ro 720 de 1926 (cancelado).

Situación.—Latitud: 44° 0’ N.—
Longitud:, 12° 39’ E. (aporx.)

Detalle.—Ccn referencia al avisoan- 
terior citado, se informa que la luz 
blanca fija de esta posición funciona 
de nuevo normalmente^ \

(Aviso núm. -744, . 26 de Junio 
de 1926.)-

ADRIATICO.—  Z ara .—: Estación ■ ra -
d! ote 1 eg ráfs ea. ■—  Av vi si ai N a v i - 
ganii núm. 147 | 336. Génova, 
1926.

Núm. 745.—Detalle.—Con fecha 1.° 
de Julio de 1926, la estación T. S. 11. 
de Zara se abrirá al servicio comer
cial con onda de 609 metros (chispa) 
con el siguiente horario:

Desde las 0000 a las 0400 (T. G. G.)
Desde las 0405 a las 0600 (T. C. G.)
Desde las 060*5 a las 0700 (T. C. G.)
Desde las 0905 a i as 1200 (T. G. G.)
Desde las 1205 a las 1400 (T. C. G.)
Desde las 1400 a las 1600 (T. C. G.)
Desde las 1705 a las 1910 (T. G. G.)
Desde las 1915 a las 2400 (T. C. G.)
(Aviso núm. 745', 26 de Junio

de 1926.)

P u erto -can a l de Fano.— Boyarín se 
ñalando un banco. —  Avvisi ai 
Naviganti núm. 149 | 352. Geno- 
va, 1926.

Núm. 746.—Aviso anterior núme
ro 688 de 1926 (véase).

Situación.—Latitud: 43° 51’ N.— 
Longitud: 13° F E. (aprox.)

Detalle.—Gon referencia al aviso.an
terior citado, se informa que al NNE. 
del banco formado en la boca del puer
to-canal de Fano se ha colocado un 
boyarín rematado por una bandera 
roja. ;

Los buques pasarán por fuera del 
referido boyarín.

(Aviso núm. 746, 26 de Junio
de 1926.)

Golfo de T ries te .— P uerto  B uso .—-
Luz restab lec ida.— Avvisi ai Na
viganti núm. 149 i 350. Génova, 
1926.

Núm. 747.—Aviso anterior núme
ro 691 de 1926 (cancelado).

Situación.—L ati tud : 44° 53’ N.—
Longitud: 13° 15’ E. (aprox.)

Detalle.—Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la luz 
blanca fija con sector rojo de Puerto 
Buso ha sido restablecida; provisio
nalmente se há colocado a linos 100 
metros más ai Norte de la posición 
qué antes ocupaba. ^

(Aviso núm. 747, 26 de Junio
de 1926.)

P certo -cána! cíe Rirnlnh— Luz re s 
tab lecida a  su norm alidad .— Av
visi ai Naviganti núm. -147 | 341. 
Génova, 1926.

Núm. 748.— Avispo an te rio r  n ú m e
ro 209 de 1926 (cancelado).

Situación.— L atitud : 44° 4’ N.—  
Longitud: 12* 34 E. (aprox.)

Detalle.— Gon referencia  al avisó 
anterior  citado* se in fo rm a que la 
luz verde de ocultaciones situada 
en el extremo de la palizada W. del 
-puerto-r-canal de Rimini, que fu n 
cionaba irregularm ente ,  ha recobra
do su funcionamiento: normal.

(Aviso número, 748, 26 de^-Junio 
de 1926.) s,.i ., : r

. • . i .

ARCHIPIELAGO GRIEGO. —  Candía 
(Creta).-¿-Costa S.— C a b o L íttD  
nos.—- Luz restablecida. —  No ticé 

: to Mariners núm. 957-, Londres) 
1926.

Núm. 749.— Aviso a n te r io r  núme-i 
ro 207 de 1925 (cancelado).

Situación.— L atitud : 34°-55* N.—*. 
Longitud: 24° 45’ E. (aprox.)

Detalle;—tíon re ferencia  al aviso) 
an te r io r  citado, se in form a que la’ 
luz blanca de re lám pagos de esta  
posición, que se hallaba apagada  
temporalmente, ha sido restableció 
da a su norm al funcionamiento.
* (Aviso núm ero  749, 26 de Junio’ 

de 1926.)

BRASIL. COSTA E.— P uerto  de F e r-  
namfouco (e n tra d a ) .— Luz re s ta 
blecida.—  Notice to Mariners nú.-?

... mer*o 1.872, W áshington, 1926.

Núm. 750.— Aviso an te rio r  númé-s 
ro 1.146 de 1923 (véase).

Situación.— Latitud : 8° 3’ 0” S.—1 
Longitud: 34° 51’ 30” W.

Detalle.— Se ha establecido en la 
cabeza del muelle S. de la en trada  
al puer ta  de Pernambuco una  luz 
blanca de relám pagos cada 6 sen 
gundos, así:

Luz, 1 segundos; ocultación, 5 
segundos. *

Nota.— La luz ro ja  ñj<a que oca
sionalm ente se exhibía desde la ce- 
beza del muelle Sur se ha supri
mido.

(Aviso n ú m \ro  750, 26 de Junio  
’ de 1926.)

E stado de C eara.— B anco M elrelíes. 
Boya tra s lad ad a .— Avisos aos Ng-: 
vegantes  núm. 17. Río Janeiro* 
1926.

Nú m . 751 .— Detall é.— Sé a vi s a a 
lós n avegan tes  que la boya ciega, 
negra, que señala  el banco Meire-í 
lies, fué tras ladada, encontrándoó 
se su nueva posición en las m a N  
paciones. s iguientes:

La Catedral, al 51*.
Faro  do Mucuripe, al 279o.
(Aviso núm ero 75!, 26 de Junio  

de 1926.)

E stado de San Pablo..—Ubatub^..—< 
Pestab lecJm ien ta  de la luz.— A\ í-
sos aó's Nayeganteá núm ero 15#  
Río Janeiro . 1926.

Núm. 752.—Aviso anterior  
ro 642 de 1926 (enncelado).

Situación.— Latitud* 23° 26’ 4*5*
■ S.— L o n g itu d : 43° 3’ 0” W. (apro
ximadamente)-.

(Aviso número 7 52. 26 dé Junio

ARGENTINA.— g a r i t a ' Cruz.—  «fcUL. 
zam iento  lum ín^eo. —  Luz re s ta 
blecida,— Aviso a los Navegan i o: 
núm. 35. Buenos Aires, 1926.

Núm. 7 53.— Aviso an terior  núm e
ro 664 de "1926 (cancelado)..

Situación.—-Latitud: 50° 8* S. — 
Longitud: 68° 22’ W.

Detalle.— Ha sido restablecida con 
sus carac terís ticas  .norm ales la luz 
de la farola “Entrada” del baliza
miento luminoso de acceso al fuei> 
te de Santa Cruz.

,(Aviso húm ero 753, 26 de Junio 
de 1926.)

•PANAMA. MAR DE LAS ANTILLAS 
P u érto  Colón. —  Luces colocadas 
©n to rre s  de T. S. H.— No ti ce to
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j M ariners núm. 1.869. W ásli i lig
io n, 1926.

Núm. 75 4.-—; Situación.—  L atitu d :
•'9o 21’ 5¡8” N.—Longitud 79° 54’
IT w.

Detalle.— Un grupo de 4 luces ro-;
§ as fijas han sido colocadas en ca
pa una de las dos torres de la es
tación radio de Colón para indica
ciones de la aviación en sus vue
los durante la noche. Los navegan-; 
tes deben tener cuidado no con-; 
¡fundirlas con las m arcas del bali
zamiento luminoso para la navega
ción. #

(Aviso número 754, 26 de Junio 
ifre 1926.)

¡p EH.II „~1 s I ote 1 nfl e r n i! i os .— SU nevos 
datos sobre una luz  recién •esta
blecida,— Aviso a los Navegantes 
•núm. 1. Lima, 1926.

Núm. 755.—Aviso anterior núme
ro 665 de 1926 (véase).

Situación. —  Latitud: 14° 40’ 0!” 
£L—Longitud: 75° 55’ 40” W.
* Descripción.—El faro se encueri-. 
t ra  colocado sobre una torre c i l f e  
drico-tronco-cónica de cemento a r
mado, de color natural, sobre un 
í)lok cu a dr angular de mam poseería 
feri la parte más culm inante del is
lote. (Tiene balcón y baranda).

Carácter.— Blanca a grupos de 4 
destellos cada 15 segundos, así:
' Luz, un  segundo; ocultación, 2,75 i  

Segundos; luz, 1 segundo; oculta-; 
rción, 2,75 segundos; luz, 1 según 
9o; ocultación, 2,75 segundo; luz,
¡í segundo; ocultación,, 2,75 según-:

" d o s .. . . .
Elevación.— 16,87 metros*
Alcance.— 13 m illas.
Sector.— E sta  luz es visible en 

JüY sector de 224°, limitado por las 
.tangentes que pasan por punta 011 e- 
fíos por el Sur y punta Aguas por 
£1 Norte.

(Aviso número 755, 26 dé Junio 
9e 1926.)

#  Punta Doña IVfaría.—Luz estable^ 
cida.— Notice to Mariners núme
ro 1.875. W ashington, 1926.

Núm. 756.—Aviso anterior número 
413 de 1926 (véase).
. Situación.—Latitud u 14° 4.0’ S i -  
Longitud : 75* 56’ W.

Detalle.—Según una información, 
en la punto Doña María se ha esta
blecido una luz blanca de relámpagos 
bada cinco segundos, a s í:

Luz, Q,'5 segundos; ocultación, 4,5 
Segundos.

(Aviso número 756, 26 de Junio dé 
• 1926.)

' ISLAS PILI PINAS. —  m in d a n á o .^
Costa S. ™  Golfo Davao,—  Bahía 
fólálalag.L—.Luir de Boston re s ta 
blecida.—.Notice to M ariners nú-, 
mero 1.913. W áshington, 1926,

(Núm. 757.—Aviso anterior número 
1.229 de 1924 (véase).

Situación.—Latitud: 6o 36’ 22” N.~% 
Longitud : 125° 24’ 38” E.
•' Detalle.—La luz roja -fija, próxima 

; V ^en te a da ciudad de Bolton, en la 
pania Malalag, que había sido supri

mida, ha sido restablecida de nuevo.
(Aviso número 757, 26 de Junio de 

1926.)

Luzón.— Costa E. —  Puerto Polillo. 
Luz restablecida.— Notice to Ma
riners núm. 1.912. 'W áshington. 
1926.

Núm. 758.—Aviso anterior número 
1.214 de 1925.

Situación.—Latitud j¡ 14° 44’ N.— 
Longitud: 121° 55’ E. (aprox.)

Detalle.—Ha sido restablecida la 
luz anterior de enfilación del puerto 
Polillo, que había sido destruida, 

(Aviso número 758, 26 de Junio de 
1926.)

CEYLAN. COSTA iL— B atí!calca.—* 
Alteración tem poral de la luz.—- 
Notice to M ariners número 951, 
Londres, 1926.

Núm. 759.—Posición.—Al W. de la 
entrada al lago.

Latitud: 7o 45’ N.—Longitud: 81° 
41’ E. (aprox.)

Alteración.—El carácter de la luz 
ha sido alterada temporalmente de 
blanca de grupos de ocultaciones a 
blanca fija, con un alcance de 10 mi
llas. Se avisará cuando la luz funcio
ne de nuevo con sus características 
normales.

(Aviso número 759, 26 de Junio de 
1926).

J A P O N H  o n s h u .— Costa W.—Tai 
kahamá.— Luz establecida.— No* 
tice to Mariners núm. 934. Lon. 
dres, í 926.
Núm. 760.—Fecha del estableci

miento.—En breve, sin más aviso. • % 
Posición.—En el extremo de la Pen '■ 

ínsula'N. de Takahama.
Latitud: 35° 29’ 55” N.—Longitud:; 

135° 32’ 48” E.
Carácter.—Blanca fija.
Elevación.—80,8 metros.
Alcance—14 millas.
Estructura.—Poste de madera de 

9,1 metros de altura.
■ (Aviso núm. 760, 26 de Junio de 

1926.) o
$¡ar Interior. —  Bada do O saka.—* 

Existencia de un naufragio.— No-; • 
tice to M ariners núm. 935. Lon
dres, 1926.
Núm. 761.—Posición.—A 2,25 mi- ; 

lias al 250° de la luz del rompeolas ; 
de Osaka Sur.

Laeitud: 34° 37’ N. Longitud: 135° 
21’ E. (aprox.)

Detalle.—Casco a pique (1926) del i 
yelero “Jufuku Maru”.

(Aviso número 761, 26 de Junio d$ 
1926).

D E R R LICTO S

Este aviso es una

LOCALIDAD

N úr

Y  OBSTÁCU 
PARA LA

revisión de los

FECHA EN QUE 
FUE ViSTO

mero 762

LOS FLOTANTES PELI 
NAVEGACIÓN

anteriores, números 513 y

S I T U A C I O N

OROSOS 

584 de 1926.

DESCRIPCION

Inglaterra.—Costa E.

Inglaterra.—Costa E. 
Río Tyne (proximi
dades)

(Aviso número 762, 
Madrid, 26 de Jun

30 Mayo 1926 . . 

7 Junio 1926..

26 de Junio de 1 
io de 1926.—El

Latitud:

52° 9’ N.

54° 58' N.

926.)

Director gene

Longitud: 

2o 23’ E.

1° 13’ W.

*ral, José Gon

Gran resto da 
naufragio.

D erre licto  da 
un pesquero 
quilla al sol»

Lzález Billón.

MINISTERIO BE HACIENDA

Visto el espediente promovido por 
D. Marcelino Pérez Martínez, Jefe de 
Negociado de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con Jo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
gí amento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924t\

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. para los debidos efectos, con

devolución del expediente. Dios guar-; 
de á V. S. muchos años. Madrid, 2? 
de Agosto de 1926.—El Oficial ma-; 
yor, P. B., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ma-; V 

dridi

Visto el expediente promovido por 
D. Vicente Baena Bellido, Auxiliará 
primera clase, con destino en esa Re- L 
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido, concedérsela pof ;
un mes, con sueldo entero, según m



Gaceta de M adrid.-Núm. 246 3 Septiembre 1926 1383

ea'so p r im e ro  del a r t ícu lo  33 del Re
g lam en to  y Real o rd e n  de 12 de .Di
c iem b re  de 1924.

De Real o rd en  com u n icada  lo digo 
ia 'V. S. p a r a  los debidos efectos, con 
devo luc ión  del expediente.. Dios g u a r 
de  a V. S. m uelles  años. Madrid, 30 
íde Agosto de 1926.— El O ficia l rna- 
¡yor, P. 3., F ranc isco  de Aidecoa. 

ñ o r  Delegado de H acienda en  Cór
doba.

"Visto el expediente  p rom ovido  p o r  
p ,  A gust ín  Royo M agallón, Oficial de 
te r c e ra  clase, con des t ino  en esa  D e
pen d en c ia  p rov inc ia l ,  en so l ic i tud  de 
Si c e nc i a y o r  eni e r roo,

S. M. el Rey (q. D. g.), d e  acuerdo  
fcon lo in fo rm ado  p o r  su. in m ed ia to  
Jefe ,  s e ’ n a ' servido concedérse la  p o r  
ta .  mes, con sueldo entero, según  el. 
•paso p r im e ro  del a r t ícu lo  33 del R e
g lam en to  y Real orden  de 12 de D i
c iem bre  de 1924.

De Real o rden  com unicada  lo digo 
ja, Y. S. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del expedien te .  Dios g u a r 
de a Y. S. m uch os  años. Madrid, 31 
de Agosto de 1926.—El Oficial m a
yor, P. S., F ran c isco  de Aidecoa. 
S eñor Delegado de H ac ienda  en Za

ragoza.

V isto el expediente prom ovido por 
doña Carmen Iñiguez Usabál, A u xiliar  
de primera' clase, con destino en esa 
D ependencia provincial, en solicitud  
de licencia  por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. gfi, de acuerdo 
fcon lo inform ado por su inm ediato  
Jefe, se ha servido concedérsela por 
tin mes, con sueldo putero, según el 
fca'so prim ero del artículo 33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
& Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios guar
de a V. S. m uchos años Madrid, 30 
de Agosto de 1926.— El Oficial m a
yor, P. S., F rancisco de Aidecoa. 
Señor D elegado de Hacienda en Ge

rona.

V isto el expediente prom ovido por 
P . Antonio Pérez Gallego, O fic iar  de 
tercera cla'se, con destino en esa D e-

Itendencia provincial, en solicitud  de 
icencia por enferm o,

S. M ., ( /  Rey (q. D. g.), de acuerdo  
don lo inform ado por su inm ediato  
Jefe, se ha servido concedérsela por  
un m es, con sueldo entero, según el 
Cáso prim ero del aWículo 33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

D e Real orden com unicaba lo digo

§V. S ep a ra  los debidos efectos, con 
 ̂ evolución del expediente. D ios guar

de a Y. S. m uchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1926.— El Oficial ma
yor, P. S., Francisco de Aidecoa. 
feeñor D elegado de Hacienda en Ma

drid.

V isto  el expediente prom ovido por 
doña María, de los Angeles V allejo  
p i^ n e z - & ^ a «  Á w iü a r  de prim era

clase, «con destino  en esa, D e p en den c ia  
p rov inc ia l ,  e n 'so l ic i tu d  de am p l iac ión  
de l icencia  p o r  en ferm a,

S. M. el Rey' (q. D. g..), de acuerdo  
con lo in fo rm ado  p o r  su  inm ed ia to  
Jefe , se h a  se rv ido  p ro r ro g a r la  p o r  u n  
mes, de conform idad  con lo d ispuesto  
en el caso segundo del a r t ícu lo  33 del 
R eg lam en to  y Real o rden  de 12 de D i
ciem bre  de 1924, d u ra n te  cuyo plazo 
sólo deven gará  la in te re sa d a  h aberes ,  
a m i ta d  de sueldo.

De Real orden, comunicarla lo digo 
a* Y. S. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del exped ien te  m en c io n a 
do. Dios g u a rd e  a Y, S. m uch os  años. 
Madrid, .28 de Agesto de 1928.— E l 
Oficial m ayor ,  P. S., F ran c isco  de Al- 
decoa.
Señ o r  Delegado • de H acienda  en 

Cuenca,

■ Visto el exped ien te  'p ro m ov id o  p o r  
D. R icardo Borde jo Arigo, A u x i l ia r  de 
p r im e ra  clase, con des ¡ ino ren  esa D e 
pe n d e n c i a p ro  v i n c i a l , e n so 1 i c- i ti id de 
seg un da  am pliac ión  de l icencia  p o r  
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo in fo rm ado  p o r  su in m ed ia to  
Jefe ,  se h a  serv ido  p ro r ro g a r la  n u e 
v a m e n te  p o r  u n  mes, de co n fo rm id ad  
con lo d isp ues to  en el caso segundo 
del a r t íc u lo  33 del Reglamento- y Reai 
o rden  de 12  de D ic iem bre  de 1924 , 
d u ra n te  cuyo plazo sólo d ev eng ará  el 
in te resa do  hab e re s  a m i ta d  de sueldo.- 

De Real o rden  com unicada lo digo 
a' Y. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del exped ien te  m e n c io n a 
do. Dios g u a rd e  a Y. 3. m uch os  años. 
Madrid, 28  de Agosto de 1926.— E l 
Oficial mayor,  P. S., F ranc isco  de Al- 
decoa.
S eño r  Delegado de H ac ienda  en  Cas

te l lón  de la P lana .

lim o . S r . :  V isto  el ex p ed ien te  
prom ovid o  por D. L u is  M onge H i
lar io , In g en iero  A grón om o, con  d e s 
tin o  en  e se  T rib u n al, en  so lic itu d  
de lic e n c ia  por en ferm o ,

S. M. el R ey (q. D . g .) ,  de a c u e r 
do ’con  lo in fo rm a d o  por V. I., se  
ha serv id o  co n c e d é r se la  por un m es ,  
con  su e ld o  en tero , se g ú n  el ca so  
prim ero  del a r tícu lo  33 del R e g la 
m en to  y R eal orden de 12 de Dm  
ciem b re de 1924.

D e R eal orden  co m u n icad a  lo d i
go  a V. I. para  lo s  d eb idos e fe c to s , 
con  d ev o lu c ió n  del exp ed ien te . D ios  
gu ard e a V. I. m u ch o s  añ os. M a
drid , 1.® de S ep tiem b re de 1926 .— • 
E l O ficial m ayor, P . S., F r a n c isc o  
de A id ecoa .
Señ or P r e s id e n te  del T rib u n al E c o 

n ó m ic o -a d m in is tr a tiv o  C entral.

lim o . Sr.: V isto  #  exp ed ien te  
p rom ovido  por D. A n ton io  S án ch ez  
J im én ez , A u x iliar  de p r im era  c la 
se , con  d est in o  en  e se  C entro d i
rectiv o , en  so lic itu d  de lic e n c ia  por  
en ferm o .

S. M. el R ey (q. D . g . ) } de a cu er 
do c o n  lo in form ad o  p or  V. I.. s e

h a  s e rv id o  c o n c e d é r s e l a  p o r  un. m e s ,  
co n  s u e ld o  e n t e r o ,  s e g ú n  el c a s o  
p r i m e r o  del a r t í c u l o  33 del R e g la 
m e n t o  y  R ea l  o rd e n  de 12 de Di-:
c i e m b re  de 19 2 4 . * •

D e R ea l  o rd e n  c o m u n i c a d a  do d i
go  a  Y. I. p a r a  lo s  d e b id o s  e f e c to s ,  
con  d e v o lu c ió n  del e x p e d ie n te ,  D ios ,  
g u a r d e  a Y ; I. m u c h o s  a ñ o s ,  Ma-: 
d r id ,  1 . °  de S e p t i e m b r e  de 19 2 8 .-— • 

E l  O fic iar  m a y o r ,  P. S., F r a n c i s c o  
de A id ecoa .
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de la  D e u 

da  y C la s e s  P a s i v a s .

limo. S r . :  V isto  el expedien te  p r o 
movido po r  doña Mercedes Gómez 
Á rau jo ,  E sc r ib ien te  m e canó g ra fa  del 
C uerpo  de Aduanas, con destino en la  
de  Barcelona , en solic itud  de - se gu nd a  
am pl iac ión  de l 4cencía  p o r  en fe rm a .

S. M. el Rey (q, D, g.j; de acu e rd a  
con:1o in fo rm ado  p o r  V. I., se h a  s e r 
vido p ro r ro g a r la  n u e v a m e n te  p o r  u n  
mes. de conform idad  con lo d ispuesto  
en el caso segundo del a r t ícu lo  33 del 
Real am en to  v Real o rden de 42 de D i— 
•ciembre de 1924. d u ra n te  cuyo plazo 
no d ev eng ará  la  in te re sa d a  hab e res .

De .Real o rden  com unicada  lo . digo 
a V. I. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del exped ien te  m en c io n a 
do, Dios g u a rd e  a Y. I. m uch os  años., 
Madrid, j J . d e  S ep tiem b re  de 1926.—  
El Oficial m ayor ,  P. S., F ranc isco  de 
Aidecoa. 1 ' :: |
S eñor  D irec to r  g en e ra l  de A duanas.

DIRECCION GENERAL DE TESO
R ERIA Y CONTABILIDAD.

Cambio m edio de cotización de  
efectos pú b licos durante el m es de 
Agosto últim o, según los datos fa e ili-  

 tados por la Junta* Sindical del Cole
gio de A gentes de Cambio y Bolsa de 
esta C orte:

4 por 100 Interior, 68,395.
4 por 100 E xterior, 82,810.
4 por 100 Am ortizable, 88,915.
5 por 100 Am ortizable, emisión; 

1920, 92,634.
5 por 100 A m ortizab le," em isión  

1917, 92,2212.
O bligaciones del Tesoro 5 por 100, 

em isión  de 1.° de Enero de 1925, a 
cuatro años, 102,133.

Idem  del ídem  5 por 100, ídem  de 
4 de Febrero de 1924, a tres años, 
101,973.

Idem  fyíl ídem  5 por 100, ídem  de 
15 de Abril d e ' 1924, a cuatro años, 
102,072.

Idem  del ídem  5 por 100, ídem^de
4 de N oviem bre de 1924, a cuatro años, 
101,860.

Idem  del ídem  5 por 100, ídem de
5 de Junio de 1925, a cinco años,. 
102,422.

Idem  del ídem  5 por 100, ídem  de 
8 de Abril de 1926, a cinco años, 
102 ,102 .

Deuda' f e r ro v ia r ia  del E stado  al i  
p o r  100, 100,077.

C édulas  del Banco H ip o teca r io  da 
E s p a ñ a  a l  4 p o r  100, 90,319,
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Idem del ídem id. id. al 5 por 100, 
99,670.

Idem del ídem id. id. al 6 por 100, 
107,447.

Madrid, 2 de Septiembre de 1926.— 
El Director general, P. O., Juan Mon
tes.

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de .Obligaciones del Tesoro, 
emisión de 4 de Noviembre de 1924, 
vencimiento de 4 de Mayo de 1926, 
de la serie A, números 90.239 a 308; 
90.311 a 328 y 90.3^7 a 389 y los de 
la serie B, números 119.5124 v‘ 25; 
235.183 a 196 y 235.969 y 970, se 
anuncia al público por medio del p re
sente y  térm ino de un mes, para que 
la persona' en cuyo poder se hallaren 
los presente en las oficinas de esta 
¡Dirección general dentro del indicado; 
¡Jlazo, transcurrido el cual sin haber

lo efectuado serán, declarados nulos y  
sin ningún valor ni efecto los rese
ñados cupones, según dispone la Real 
orden de 17 de Abril de 1913, 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1926. 
El Director general, P. O., Juan Mon- 
tes.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
Auxilio a las industrias,

(Real orden de 24 de Enero de 1926.)

Número 18.
I.—Peticionario: D. José M. Bon

mati, dueño de las instalaciones h i
droeléctricas sobre el río Ter.

II.—Clase de industria : Suministro 
de energía eléctrica para  la produc

ción de diferentes industrias en la? 
provincia dé Gerona.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo* 
de 1.250.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública paráí 
para que los que se consideren con! 
derecho a4 reclamar, en v irtud  de lo? 
dispuesto en el citado Real decreto! 
y  en los de 30 de Abril de 1924 y Re-i 
glamento de 24 dé Mayo del mismos 
año, contra la preinserta petición,; 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, paseo de Recoletos, 6, en el 
plazo de ocho días hábiles, contado^ 
a p a rtir  de la inserción del presenté; 
anuncio,, la protesta que corresponda^ 
razonada, por escrito y en ejem plar 
duplicado, presentándola4 directamen-* 
te o rem itiéndola por correo certifi-* 
cado.

Madrid, 28 de Agosto de 1926.-—Poij 
el Delegado del Gobierno, Jesús Mâ s 
te o.


